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"Las comunidades comprueban que se puedo ser cristiano sin 
ser conservador; que ce puede ser hombre de fe y al mi ero 
tiempo comprometido con el destino de la sociedad; que ce 
ruede esperar contra todo, esperanza y roñar en 1 a eterni-
dad sin perder suelo firme bajo los pies y sin abandonar 
el empeño en la lucha por un mañana mejor, a realizar aun 
aquí dentro de nuestra historia". ("Boff, Leonard o; "Eclesío 
génesis", p-73)-

"Fry histórica y teológicamente, amplias baser sólidas paro 
afirmar que el Protestantismo vino a ser como un redercnbri 
miento de la comunidad, y además, que enta nueva comunidad 
es la esencia del Protestantismo". (Mves, Fube^1; "le there 
any future for Protestantism in Latin America?",p.fO). 

"...no podemos parar por encimo de esa fcaT-ea indi sp en sable d 
• rocurar rescatar su potencial y significado revolucionario 
[de LuteroJ ,siempre respetando las situaciones históricas 
que non separan". (Al trann ,Walter; "Confrontaci ón y Libera-
ción: una perspectiva Latinoamericana de Lu.tero", Introdu -
ceión ) -
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Como creyentes, teólogos y futuros ministros de lac igle 
sias evangélicas en América Latina, no podemos escapar ni ig-
norar los conflictos y los sucesos que están rarcando profun-
damente a la iglesia Católica-Romana de este continente. Afir 
maros esto por los siguientes motivos: en prirer lugar, cons-
tituimos y somos parte de un contexto determinado por un sin-
número de variables donde lo "religioso" en general conforma 
una realidad nada despreciahle. Fn segundo término, los con-
flictos que enfrenta la iglesia Católica, aunque presenten 
ciertas particularidades dada su tradición, encuentran sus 
raices en conflictos sociales, de poder o de clase que tam-
bién afectan a nuestras iglesias, sean ellos ("los conflictos) 
asumidos y elaborados teológicamente o no. "Fn tercer lugar, 
se esta' dando en América Latina con la teología de la libera-
ción un movimiento teológico y eclesiológico que hace pregun-
tar a los protestantes, hasta que" punto sus teologías y ecl e-
siologías aceptan y asumen los desafíos de nuestro contexto, 
o si permanecen en la misma retórica y práctica heredadas de 
un pasado teológico y social (por el ''tranrplantc" con los inrri 
grantes o "introducido* por los misioneros). 

Mas específicamente, como luteranos, debemos enfrentar 
la realidad -nos guste o no- de una pesada y densa herencia 
teológica que a veces nos enorgullece, pero muchas veces nos 
oprime. Como decíamos al principio, no podemos ni ignorar ni 
escapar de la realidad de un contexto marcado por la injusti -
cia y la explotación; y de la misma forma entonces, no pode-
mos "esquivar" el en fren tari onto con una tradición teológica, 
dialogando con ella, combatiéndola, defendiéndola y re-elabo 
rándola a partir de nuestra compleja realidad y de nuestras 
opciones. Aquí estamos parados, tratando de tomar en serio 
al teólogo Lutcro y la historia y luchas de nuestro contincn 
te. 

Este es el incentivo, encarado en fo^ma amplia, que nos 
llevó adelante en traba.io de esta tesis. For supuesto, no pre 



tendemos elaborar una teología "luterana" latinoamericana 
(pensamos que esa es una labor conjunta y no individual), si-
no que simplemente, deseamos dar un primer pequeño poso limi-
tando nuestro campo y también mientras conclusiones, cerno un 
aporte a l o anteriormente dicho. 

Muestro interés tomado de uno manera amplia, volvemos a 
repetir, es pensar teológicamente a partir de dos supuestos: 
por un lado la realidad de la lucha de clases por la libera— 
ci ón en nuestro continente, i or el otro, cómo abordamos teo-
lógicamente este desafío a partir de la herencia y el pensa-
miento de Lutero. 

Fara ello, teníamos que limitar un ca^po de estudio, c— 
legir una metodología de trabajo, y los autores de referencia 
que utilizaríamos. El asunto era cómo concretizar nuestro in-
terés sin caer en un proyecto ambicioso, para lo cual nos a— 
yudo de manera imponderable los mismos acontecimientos histó 
ricos que se estaban dando en la iglesia nayori. tari a de núes 
tro continente. 

/ 

Con el "affaire Boff" saltó ante nuestros ojos una pro-
blemática central: la eclesiol ogía^y más precisamente la ecle 
siología relacionada con las Comunidades Eclesiales de Base¿ 
era el punto álgido de una controversia que nos llevó a 
interesarnos mas y mas en los postulados teologicen y eclesio 
lógicos tanto de Leonardo como de Olodovis Boff. Así, poco a 
poco fuimos descubriendo las coincidencias y similitudes o — 
sombrosas que se daban con el modelo ec!esiológico de Lutero. 
Esto delimitó nuestro carpo de estudio: la reflexión teoló-
gica en torno a la iglesia. 

Ahora, comenzaba la problemática del "método" de trabajo 
que rti 1 i zaríamos para enmarcarnos en nuestro amplio carro de 
interesj ¿qué significaban las coincidencias quo mencionába-
mos anteriormente?. ¿Era la eclesiología un "punto de cortac 
to" entre dos tradiciones teológicas?. ¿Bebíamos hacer un a— 
nálisis minucioso de los contextos en los cuales surgieron 



la eclesiología de los hermanos Poff y la de Lutero?.¿Cuál < 
ra la relación entre la praxis y la teoría?. Sin dudas, se 
nos abría un campo muy amplio donde era preciso volver a "1 i 
"•iter". Pe esa manera, focalizaríamos nuestro trabajo en los 
fundamentos teológicos principales de dos modelos eclcsioló-
gicos, para lo cual utilizaríamos tres teólogos principalmen-
te: Leonardo y Clodovic P.off por un lado, y Lutero por el o-
tro. Los hermanos Poff, por sor "protagonistas" y a nuestro 
¿juicio representativos de la eclesiología de las ^FE's; Lute 
ro, porque marcó un nuevo rumbo en el pensar teológico de lo 
iglesia e inició una tradición teológica a l a cual per 
terecemos. ^ambión emplearemos autores secundarios en nuestra 
intcrpretaci ón de ambas cclesiologías. 

Si bien ahoi-a se esfumaba de alguna manera el intento 
de hacer una relectura directamente de la eclesiología lutera 
na desde América Latina, nos acercarían!or a este tópico de u 
na manera inversa: parti r de la elaboración ecl csi ológi ca de 
dos teólogos latinoamericanos para establecer una correlación 
con la eclesiología de Lutero. Y sostenemos que es un primer 
paso, que nos demostrará las coincidencias y dificultades 
con una eclesiología netamente contextual"1'zada y latinoame-
ricana a partir de la cual, en el futuro, podremos seguir tra 
bajando en nuestra temática más amplia recogiendo y reel abo-
bando los aspectos liberadores de la teología de Lutero vi s-
tos desde nuestra óptica. 

Así, nuestra tesis consistirá en demostrar que la funda 
mentación teológica de la eclesiología de los hermanos Poff 
-que ^accn referencia principalmente a las Comunidades Lele-
si al es de Ease- sostienen principios y fundamentos muy afines 
a l a eclesiología del Peforrador. En definitiva, es mostrar 
que el pensar de Lutero acerca de la iglesia (y muchas face 
tas de su teología en general) presentan aspectos concordan-
tes con un modelo latinoamericano, que aportaría muchos ele-
mentos a una corriente teológica en nuestro continente no pa. 



ra "polemizar" a la vieja usanza, sino para "apoyar" una rue 
va manera de ser iglesia. T)e la misma forra, la reflexión a-
c.erca de la iglesia de los hermanos Boff (v el fenómeno que 
las acompaña, las CFR's) serán un aporte fundamental e impre 
sindible a la reflexión eclcsi ológica luterana desde y en A-
mórica Tiatina. 

Para ello, trabajaremos de la siguiente manera: 
a) "Dividiremos el trabajo en tres capítulos, los cuales o. su 
vez, estarán divididos en dos partos con una conclusión más 
una última sección de notas (en cada cap'tulo, lar; notar, in-
dicarán autor, título -del artículo o libro- y paginación; 
los datos completos se encontrarán al final de la tesis en 
la bibliografía general). 
b) TV) cada capítulo, desarrollaremos primero un acpecto/s en 
lo que refiere a la eclesiología de los hermanos P.off, y lúe 
go cr lo que respecta a Putero cobre la misma temática, ^ste 
"orden" se debe a que no queremos comenzar por la eclesi ole-
ría del Reformador para lucro "amoldar" le eclesiología de 
los hermanos Boff neutralizando así sus desafíos. Más bien, 
de acuerdo a las intenciones de este trabajo, pensamos que 
las i ostura8 de Lutero deben enfrentar las conclucicnes de 
los hermanos Boff, más allá do que concnerden o discrepen. 
Por ello, notaremos que las secciones «"ovrcsj ondi enter- a Pu-
tero serán un poco rás extensas, dado nuestro interés en ro-
interp^etar sus postulados y principios. 

"finalizando, en la conclusión de ceda capítulo roe or ere-
mos los aspectos que a nuestro criterio son los principales 
en ambas ec.1 esi olerías, enfatizando más que nade, en los pim-
pos coinciden tes. Cuando haya diferenciar, do peso, haremos u 
na toma de posición, pero sin desviar demasiado nuestra s>er 
ción c'c los puntos coincidcntcs. "Debemos recordar también, 
que el sólo hecho del desarrollo de temáticas o intereses 
muy concordantes es una conclusión parcial de j->or si. 



c) Las temáticas de cada capítulo serán las siguientes: 
- En el primero, trataremos de identificar y precisar lo que 
denominaremos el "modelo hegemonic o" a] cual se contraponen 
el nuevo modelo de las CEB's (con los hermanos Boff) y el no 
délo de Lutero. Expondremos de manera somera sus fund argenta-
ciones teológicas y la práctica social que sustentan estos 
modelos de iglesia. Con ello, deseamos apuntar a lo siguien-
te: las eclesiologías tratadas en esta tesis con "contesta -
'arias" (para denominarlas de alguna manera") con respecto a 
la eclesiología hegemónica católica de América Latina de los 
i'ltimos decenios y con respecto al modelo hegemónico de la i 
glesia católica en tiempos de Lutero; se diferencian clara -
mente de ellas. Comprobaremos que tanto los hermanos Boff rc_ 
no Lutero levantarán críticas similares, lo que nos servirá 
como una primera aproximación para la clarificación de loe 
modelos en estudio. 
- En el segundo capítulo, ahondaremos en c1 eje— estructuran-
te que, a nuestro criteri o, es el sustenfio do las eclesiolo-
gías, y que nos llevará directamente a identificar cuáles 
son las imágenes y el modelo de iglesia tanto de los horma-
nos Bof." como de Lutero. Este es el capítulo central, de ahí 
que lo hayamos dedicado más espacio. 
- En el último capítulo, nuestro interés estará centrado en 
lo que denominaremos los "fundarentos de la eclesial4dad", 
es dcci", 1 os argumentos teológicos empicados para cata!ogar 
de "iglesia" al modelo de los hermanos Boff y si de 
Lutoso. 
- A? finalizar este trabajo, tendremos algunas palabras fira_ 
les, donde manifestaremos nuestras inquietudes principales y 
preguntas concretas que nos surgieron. 

"meta será principalmente nuestra forma y metodel ̂ rna do 
trabajo en vistas a la correlación deseada. Ci bien nuestro 
tema se circunscribe a la eclesiología, en muchos momentos 



será imprescindible —y lógico teniendo en cuenta las intrin-
cadas redes de la teología- hacer referencia a otros aspec-
tos -Totales de las teologías de los pensadores tratador CO-
PO así mismo a sus métodos teológicos. 

Justamente en relación a este último punto, debemos ha-
cer una aclaración: por el mismo método teológico do los her 
manos "Poff, ellos partirán en cue reflexiones principalmente 
do una realidad, las CTCB's y el estrato coci al donde se ha-
llan inmersas. Esto lo mencionaremos muchas veces y nos ayu-
dará a comprender de que modelo estamos hablando, y más ccp£ 
cíficamente, a que'praxis eclesial se hace referencia. Ahora 

rr, 1 

bien, el problema surge con Lutero, en el sentido de que su 
método ni sus escritos hacen una referencia el ara a la pra-
xis eclesial, porque de hecho la tuvo; además, la praxis de 
Tintero fué en un contexto muy diferente al nuestro y ha~e mu 
cho tiempo... .Otra variante que podriamos haber empleado so 
ría hacer referencia a le praxis eclesial cíe las iglesias lu 
teranas por ejemplo de Argentina o Brasil. Foro de sobra sa-
beros que no poi^que estas iglesias se denominen "luteranas" 
necesariamente siguen de una manera crítica y fructífera los 
postulados del Reformador... ."Fn definitiva, Acómo "entra" 
la praxis eclesial en nuestro estudio?. t>c hecho, no er.fati-
zar en os demasiado en esto, no por ignorarlo, sino porque no 
entra en el aspecto central de nuestra tesis. Muchas veces, 
cuando sea necesario, presupondremos una determinada praxis 
para el caso de Lutero, y haremos referencia o. las praxis de 
las iglesias luteranas que tenemos "in mente", principalmente 
de la Argentina. Sin lugar a dudas, el te-a es de fundamental 
•importancia, por ello le dedicaremos unas reflexiones riñóles 
a lo ú! timo del trabajo. 

Recalcaremos una vez más: el hecho de j?cmarcar la "pra-
xis" en el caso de loo hermanos foff, es para comprender me-
jor sus postulados y su método teológico. 



.An'os ele concluir esta Introducción, <1 oseamos aclarar 
ciertas terminologías y criterios que emplearemos a lo lar-
go de este trabajo. 

Cuando hablamos de "eclesiología" nos estamos refirien-
do a un campo particular y específico de una disciplina más 
amplia que llamamos "teología". Entendemos que la teología 
-al igual que la eclesiología- no es un "discurso reír' rH oso 
cualquiera, como la meditación, el sermón o una profecía"(1); 
osto no significa que de aval© -ri z emo s lo anterior, todo lo cor 
t^ario. Pero la diferencia radica en que utilizamos un dis -
curso racional, con un método específico y siguiendo una cier 
ta lógica(2). En líneas generales, estamos de acuerdo con Leo. 
nardo Boff cuando opina que "la teología es la propia fe que 
procura entender; es el grito de 1.a fe transformándose en un 
discurso riguroso y gram.aticado, sea cuando está ^echo cob^e 
temas religiosos dados inmediatamente como "Di.os, salvación, 
gracia, etc., sea sobre realidades en las cuales la referen-
cia a la salvación/perdición no es manifiesta..."(3)• Dado 
que la eclesiología es parte de la teología, ésta ser,ía como 
expresa Hans Küng, una "expresión teológica al concepto de 
glesia "C'). 

Eclesiología es entonces, un discurso teológico sobre 
la iglesia; pero la iglesia no es una realidad aislada de o-
tras realidades, tampoco, al decir do Leonardo "Poff, es una 
institución "acabada" y bajada del ciclo. Por el"1 o, cuando 
hablamos teológicamente de la iglesia, no 1 o hacemos de una 
manera "directa", sino que recurrimos a .Imágenes y modelos 
prestador de la realidad circundante; a mediaciones. 

Pe la misma manera, "la Lgl esi a no puede entenderse en 
si y por si misma"(f), porque siempre hace referencia a rea-
lidades que la trascienden.Por ello dijimos que no podemos 
hablar 'VH rectamente" de la iglesia., sino quohacem.os uso de 
analogías recurrimos a' imágenes y modelos. 

José Sarins sostiene cue las imánenos "funcionan cor o 



símbolos" que hallan al hombre existencialmente y encuentran 
eco CP la profundi ciad de la psique humana. Ti en en pode1" e-lo-
cativo, qtic es capatado de rodo uo-concep.tual , intuitivo y 
sub1 iminal"(6) , es decir, estamos en la espcrc de le inarti-
culado, de lo inacabado, de lo no conceptuado. 

A very "Pul los, cuyos criterios eclesiológieos uti 1 tare-
mos muy a menudo, agrega que las imágenes están "enraizados 
cu la experi encía corporativa de la fe"(7) . Ahora, bien, 
cuando elaboramos conscientemente estas imágenes y cuando las tj 
sames criticamente y las empleamos como marco teórico para 
el entendimiento de una realidad, se convierten en modelos 

En la misma línea, Ku'ng hablará de "imagen o idea" para 
referirse al concepto de iglesia elaborado en determinada c— 
tapa b-í stórica(9) •> que corresponde a lo que dilles cataloga 
cono "modelo". Pero con Küng tenemos un elemento rías: le re-
lación dialéctica entre historia e iglesia donde "cada tiempo 
ha tenido cu propia imagen de la Iglesia, nacido de determi-
nada situación histórica, vivida y configurada por determi-
nada iglesia histórica, conceptualmente formada previamente 
0 a posteriori por determinados teólogos h i s t ó r i e o s . r 0 -
sotros agregaríamos a esto otro elemento más en el campo de 
1 a relatividad histórica: el "lugar social" y estructural 
que ocupa el actor religioso O lámese teólogo, el oi'o^otc.) 
que elabora determinado modelo de iglcsia(11). 

Así es que tanto en el Huevo Testamento corno en toda la 
historia de la iglesia, no existe un dogma o doctrina eclesio 
~>ógica "pura", sino que se conceptualiza, se rcfle::i.ona a par 
tir de nna realidad, "de un acontecer, de un hecho, de un su 
ceso histórico"(12). Por lo tanto, los "modelos" o "eclesio-
logías" van unidas a su relatividad histórica, ya que como 
la iglesia misma, están sometidas a la "variación continua, y 
por lo tanto ha de ser elaborada siempre de nuevo"(13); algo 
para tener muy presente cuando hablamos de la ecleeiol ogía 



"luterana" cr América Latina. 
Estos modelos eclesiológi eos comparten la finitud hura-

ña, ya que no puede agotarse "La Iglesia" en un sólo modelo 
tomado de realidades fin i tas(1/J). Le la misma manera, debe-
mos recalcar la imposibilidad de definir en forma apriorís-
tica determinada eclesiología "confesional"(15) en base a 
dos hechos: 
-por la diversidad de modelos (eclesiología) en el N.T. 
-por la diversidad de modelos (eclcsiologías) elaboradas en 
la historia de la iglesia. 

Asimismo, otro de los presupuestos que tenemos es quo l 
concretización histórica de la iglesia "es un ente manejado 
por uno o más grupos de poder, que postulan y usan las idear 
y conceptos que consideran funcionales para sí"(l6), va cea 
elaborado esto consciente o inconscientemente. Por ello, eos 
tenemos que la eclesiología debe ser siempre crítica (al i-
gual que la teología), crítica con sus postulados y su méto-
do(l7) de modo que de7 lugar a una realidad de una "ecclesia 
semper reformanda"(18). 

Resumiendo y sistematizando afirmamos que: 
-I-a Revelación es "captada" en forma' comunitaria por medio d 
la "fe" a través de'distintas, "imágenes" • (experiencia "reli 
giosa" ibásica). 

-al ser una experiencia comunitaria, esta se "institucional^ 
saM(1r') . 

-se reflexiona en base a las experiencias c imágenes 1 ofren-
dóse una articulación racional . i7̂  el caso específico quo 
nos toca, surgen los distintos modelos o cclesiologías (es 
el ni vei de la articulación racional teológica), 

-ya que -siguiendo a Dulles- la irlos^a puedo ser conceptua-
1 izada a través de "modelos" (analogías con la realidad), 
la aproximación y articulación de ecl esi ologías se realiza 
a través de ellos . 

-la eclesiología y los modelos varían según quién/es los a1--



ti cu "I a, su "lugar social", el momento, las normas que se em-
plean y los principios teológicos que se manejan, 
-no se <ian modelos "acabados", sino que un modelo puede uti-
lizar y contener distintos elementos de otros modelos. La 
eclesiología no es un compartimento "estanco", sino dinámico 
Y mu tabl e (20) . 
-La "norma" última es el "mensaje del lluevo Testamento como 
testimonio primigenio, es la instancia orí ti ca "(21) por 1 a 
que ha de medirse los modelos y las eclesiologxas de todos 
los tiempos. 

Como ya adelantáramos, tendremos presente las sistemati_ 
zaci ones hechas por Aver,y Dulles con sus cinc© modelos. A p_e 
sar de que él ha trabajado con modelos que se han dado en la 
eclesiología noratl ántica, no podemos obviar las influencias 
que han tenido en nuestro contexto, tanto en el o amp o eatóli 
co como protestante. 
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T. ̂  . Ts jent voYorsia. 
Leonardo Boff, uno de los teólogos más destacados de la 

neología de la Liberación,ha sido condenado al silencio total 
por la Sagrada Congregación de la Doctrina de la Fe (ex Santo 
Oficio) a partir del 1 de Mayo de 1985 (1). 

La pregunta obvia que nos surge es ¿que es lo que molesta 
a Roma?; ¿ la asimilación de categorías marxistas en la Teol£ 
gía de la Liberación en general y en Leonardo Boff en particu 
lar?(2). Curiosamente, "el cardenal Joseph Ratzinger casi ni 
mencionaba el problema del marxismo en su carta de seis pági-
nas dirigida al teólogo brasileño en Marzo del año pasado"(3). 
No dudamos que a la "teología oficial" le molestan las categ£ 
rías marxistas, pero creemos que lo que irrita al Vaticano es 
algo mucho más profundo y desestabilizante (consecuencia de ' 
lo anterior) que obligó a condenar al silencio a un teólogo 
en advertencia a una realidad mucho mayor: la nueva conciencia 
de iglesia que va surgiendo en América Latina, sobre todo, en 
las bases(4). 

En rigor de verdad, lo que irrita a Roma son las críticas 
-tímidas en principio, profundas en la actualidad- contra la 
estructura, doctrina e institución de la Iglesia Católica Ro-
mana; críticas que van surgiendo de la praxis de la iglesia 
en América Latina y que son plasmadas en un discurso teológi-
co (y por ende, eclesiológico) como en el caso de Leonar-
do Boff y su hermano Clodovis.(5) 

El teólogo brasileño habla de una "estructura patológi-
ca" en la Iglesia Católica Romana, en base a la absolutiza-
ción y ontocratización de la mediación; "de este modo, hasta 
tal punto se absolutiza la institución de la Iglesia que tien 
de a sustituir al propio Jesucristo o a equipararse a él. En 
lugar de ser función sacramental de la redención, se indepen» 
o iza, bastándose a si misma e imponiéndose a todos de manera 
opresiva. El catolicismo privilegia la palabra (dogma) y la 
ley (Derecho Canónico). La palabra y la ley exigen la exis-
tencia del especialista (el teólogo y el canonista) y, de es-



te modo, surgieron las "elites" de los doctores y los jerar-
cas que gestionan en exclusiva lo sagrado"(6). 

Leonardo y su hermano Clodovis critican no solo un mode 
lo eclesial y una praxis absolutizante, sino que se dirigen 
también a los "actores eclesiásticos" que con sus discursos 
teológicos y eclesiásticos "se contentan en describir y ¿jus-
tificar la Iglesia que está ahí, el establishment eclesiás-
tico", y además que "no pasa de una eclesiología ideológica 
y el teólogo, de un teórico burócrata"(7)• Esta crítica a la 
praxis y al modelo absolutista de la mediación -entiéndase 
iglesia- nos hace recordar el tan famoso "principio protes-
tante de Paul Tillich, donde "el principio protestante, nom-
bre derivado de la protesta 'protestante' destinada a contra 
riar las decisiones de la mayoría católica, contiene las pro 
testas divinas y humanas contra cualquier exigencia absoluta 
referente a una realidad relativa...Fs el juicio profético 

pronunciado contra el orgullo religioso, la arrogancia ecle-
siástica y la autosuficiencia secular con sus consecuencias 
destructivas"(8). Justamente, en contra de esta "absolutiza-
ción, Leonardo Boff propone que la concretización histórica 
de la iglesia debe asumir sus límites, su finitud, su condi-
ción de "justa y pecadora"(9); y precisamente, es en esos lí-
mites de la historia -haciendo eco de Tillich- donde se da 
3a posibilidad del "coraje de ser"(10). 

La praxis correspondiente a la "eclesiología dominante" 
es criticado duramente mediante la desmitificación de lo que 
es la iglesia, ya que"la Iglesia-institución no nace acabada 
bajando del cielo; es también fruto de una determinada his-
toria" (11), donde está condicionada, limitada y orientada 
por un medio de producción específico, en un modo de produv-' 
cción -puntualiza Leonardo- que corresponde a los intereses 
de la clase hegemónica(12). 

Por ello, los hermanos Boff articulan en su discurso u-
na nueva manera de ser iglesia, una manera que es una críti-



ca teológica e ideológica al modelo (o combinación de mode?-
los) sustentado por la "iglesia-institución",un modelo que 
despoja del monopolio del poder sagrado a la clase clerical, 
un modelo que ve en el laico el principal sujeto histórico 
en este cambio, un modelo que reinterpreta y reelabora los 
postulados teológicos de la iglesia en su totalidad a la 
luz del Evangelio y la realidad. Así es que se llega a ha-
blar de una verdadera "eclesiogénesis", "que se realiza en 
las bases de la Iglesia y en las bases de la sociedad, es 
decir, entre las clases oprimidas, despotenciadas religio-
samente (sin poder religioso) y socialmente (sin poder so-
cial)"(13). Con esto, se inaugura en América Latina un nue-
vo modelo eclesiológico, caracterizada por una visión teo-
lógica diferente y por una ruptura con el monopolio del po-
der religioso y social; un modelo que sin dudas contiene 
'dimensiones y elementos originales de la Reforma"(14). 

Entendemos que los hermanos Boff asumen el rol de un 
"intelectual orgánico religioso" (4-5), teólogos que se iden-
tifican con una praxis de iglesia en América Latina. Con es-
to queremos recalcar que el "caso Boff" -en la cual incluí-
mos a Clodovis- no es un hecho aislado, sino todo lo contra-
rio: se inserta en una realidad mucho más amplia, en la rea-
lidad de una "iglesia popular" con categorías teológicas di-
ferentes o reelaboradas con respecto a la eclesiología do-
minante, y que poco a poco va tomando vigor en nuestro medio. 

Con la suspensión de Leonardo y las limitaciones impues_ 
tas a su hermano Clodovis se manifiesta una confrontación 
que se hallaba latente, una confrontación entre distintos 
modelos y praxis eclesiales que "chocan" de distintas maneras. 
Y es precisamente esto lo que queremos desarrollar a conti-
nuación: que'modelos eclesiológicos se están dando en Améri-
ca Latina, cuáles son los principios del modelo dominante o 
hegemónico, a quiénes beneficia y como se articula. Esto nos 
llevará a comprender de una manera más clara el porque de la 



medida dispuesta por Roma en primer lugar, pero sobre todo, 
nos servirá para clarificar a que se contrapone el nuevo mo-
delo que articulan los hermanos Boff. En la segunda parte de 
este capítulo, nos concentraremos en el modelo eclesiológico 
al cual se contrapone Lutero. 

Resumiendo, nuestra hipótesis en esta primera parte del 
capítulo es que en el seno de la iglesia Católica Romana de 
América Latina se está dando una confrontación entre distin-
tos modelos eclesiológicos, que básicamente podemos concen-
trar en dos modelos con sus "ejes-articulantes": por un la-
do la "iglesia-institución", por el otro, la "iglesia comu-
nidad-acontecimiento"(16), por un lado la "iglesia jerárqui-
ca"y por el otro, la "iglesia popular"(17). Lógicamente es-
ta antinomia no se da de una manera "pura", es decir, que 
claramente se identifiquen los Conceptos en discordia si rea 
lizamos una lectura superficial sin tener en cuenta un sin-
número de factores coadyuvantes (políticos, sociales, ideo-
lógicos); de allí que queramos en esta primera parte remarcar 
y demostrar que efectivamente estamos ante dos modelos de i-
glesia nada concordantes entre sí. Frente al modelo hege-
mónico, va surgiendo la iglesia que "nace de la fe del pue-
blo", de las bases, que los Hermanos Boff identifican co-
mo "Comunidades Eclesiales de Base"(18). 

Las Comunidades Eclesiales de Base (CEB's) son la "for-
ma", o mejor dicho el modelo, que es articulado en esta ecle-
siología, ya que "es una forma nueva y original de vivir la 
fe cristiana, de organizar la comunidad en torno a la Pala-
bra, los sacramentos (cuando es posible) y los nuevos minis-

u 
terios ejercitados por los laicos (hombres y mujeres)(19). 

Queda claro entonces, que en lo sucesivo cuando hable-
mos del nuevo modelo que se gesta en América Latina, nos es-
tamos refiriendo a las CEB's, tal como es articulado teoló-
gicamente por los hermanos Boff. 



1.2. La- linca eclesiolóp;tca de Puebla. 

El Concilio Vaticano II fue un hito sin precedentes en 
la historia y en la teología de la iglesia Católica Romana, 
y en lo que a nuestro tema respecta, no podemos obviar los 
avances hechos en ella: para los católicos romanos, lo ex-
puesto en el Concilio es "la más autoritativa presentación 
de la eclesiología de la presente centuria", frase que por 
si misma habla de una línea y un modelo eclesiológico... 

En el Vaticano II podemos constatar la "auto-conciencia 
católica"(21), ya que la eclesiología -un tema predominante 
en dicho Concilio- es siempre la referencia para la doctrina, 
inclusive, la "doctrina social de la Iglesia"(22). 

Comenzamos mencionando al Vaticano II porque en sus do-
cumentos se reflejan nuevas imágenes y modelos de iglesia 
que luego serán "trasladadas" al documento de Puebla, como 
ser, la iglesia como Misterio, Sacramento, Cuerpo de Cristo, 
Familia, Pueblo de Dios, etc.(23). Puebla también es herede-
ra de esta "nueva" eclesiología que se articula a partir del 
Vaticano II, pero la pregunta es si se avanzó o si se retro-
cedió, si evolucionó eclesiológicamente Puebla con respecto 
al Vaticano II o no. Un dato a tener en cuenta es que el mo-
delo principal que identificó Leonardo Boff en el Vaticano 
II es el de "Sacramentum Salutis", donde la iglesia que es 
"signo e instrumento oficial" del Reino, tiene como una ta-
rea prioritaria el diálogo con el mundo "modernista-desarro-
llista"(24). En cambio, el mismo autor identifica que el ti-
po de iglesia que se da predominantemente en América Latina 
es el de "Mater et Magistra", aliada con las clases dominan-
tes y de carácter muchísimo más jerárquica con respecto al 
de "Sacramentum Salutis". Veamos si esto se da en Puebla y 
en que medida es un retroceso con respecto al Vaticano II. 

Para el análisis de la eclesiología hegemónica en Pue-



bla, nos limitaremos principalmente a la sección entitulada 
"La verdad sobre la Iglesia: el pueblo de Dios, signo y ser-
vicio de comunión"(25), lo que no quita que hagamos referen-
cia a otras partes y secciones del documento. No pretendemos 
agotar y analizar todas las imágenes y los modelos eclesiol£ 
gicos que se dan en el documento, pero sí identificar el que 
a nuestro criterio es el principal. 

La razón por haber elegido al documento de Puebla como 
ejemplificativo es porque consideramos que allí se plasmó u-
na línea eclesiológica muy presente en América Latina, encar 
nado en un modelo ¿jerárquico y autoritario.Además, es un do-
cumento oficial que recoge el pensamiento del episcopado la-
tinoamericano, aunque esto muy bien podría relativizarse con 
mucha facilidad si partimos de una eclesiología que suponga 
que la palabra de los obispos no tiene fundamento si no es 
elaborada conjuntamente con las "bases". Pero hay otro ele-
mento que nos hace optar por este documento y es el hecho de 
que allí se da una confrontación directa con un nuevo modelo 
de iglesia que surge en América Latina, y ya sabemos lo que 
significa que un documento magisterial"censure" otro modelo 
de iglesia. Veremos esto más adelante. 

En primer lugar, podemos identificar fácilmente un mode_ 
lo que se presenta con mucha frecuencia en Puebla: la iglesia 
como sacramento. En efecto, la iglesia es entendida como "sa 
cramento de comunión de los hombres en el único pueblo de 
Dios, peregrino en la historia"(26). Ahora, nuestra pregunta 
sería ¿quiénes son, o qué es,, el "único pueblo de Dios"?.¿La 
iglesia Católica Romana?.Ya constataremos esto. 

Ya en el principio de la sección que prioritariamente 
estamos abordando, la visión eclesiológica de Puebla parece-
ría estar interesada en identificar a la iglesia con Cris_ 
to, pero más que identificar, diríamos "recalcar" en la "fun 



dación divina de la iglesia" como bien señala Ronaldo Muñoz 
(27). El documento expresa que "la Iglesia es inseparable de 
Cristo porque El mismo la fundó por un acto expreso de su vo 
1untad, sobre los Doce cuya cabeza es Pedro, constituyéndolo 
como sacramento universal y necesario de salvación"(28). .. 
Creemos que en base a esta definición -y modelo- hay tres 
puntos principales a destacar: primero, se quiere dejar bien 
en claro la naturaleza "divina" de la iglesia ya que el mis-
mo Jesucristo es su fundador(29). En segundo lugar, la igle-
sia está basada y "Éimentada" en las "personas" de los após-
toles, sobre todo en Pedro; tercero, esta iglesia es "sacra-
mento universal y necesario de salvación". 

Con respecto a este último punto, Muñoz nos aclara de 
que la fórmula hecha clásica por el Vaticano II de que la i-
glesia es "sacramento universal de salvación", no incluye la' 
cláusula "y necesario"(30). Un dato interesante, dado que 
nos remite prácticamente a un modelo donde "extra ecclesiam 
nulla salus"; y esto queda bien en claro cuando enfatiza que 
"sólo en la Iglesia Católica se da la plenitud de los medios 
de salvación legados por Jesús a los hombres mediante los a-
póstoles"(31). 

Pero la iglesia no está solamente basada en la "funda-
ción divina", sino que además es "camino normativo", objeto 
de fe, amor y lealtad porque "aceptar a Cristo exige aceptar 
la Iglesia"(32). Esto puede reducirse a una ecuación: fe en 
Cristo = fe en la iglesia; la iglesia goza así de la misma 
categoría que Jesucristo dejando de ser creatura, una aberra 
ción teológica ya que esto -como dice Muñoz- ni siquiera apa 
rece en los Padres de la Iglesia(33)« 

Así es que la iglesia es "depositarla y transmisora del 
Evangelio"(3^-) , su razón de ser está en la evangel i zación 
(tema "pivote" en Puebla), en prolongar sobre la tierra la 
misma misión que tuvo Cristo: ella proclama a los hombres el 
mensaje de Jesús. Este mensaje es el Reino, que a pesar de 



que trasciende los límites visibles de la iglesia, es una 
realidad indesligable de ella(35). La iglesia es el signo, 
instrumento, germen y principio del Reino. 

Más adelante se retoma una imágen muy utilizada tanto 
en el VaticanoII como en Medellín: la iglesia como Pueblo 
de Dios, un Pueblo destinado a dar "luz a las naciones"(36). 
Pero curiosamente, no es desarrollado como en los anteriores 
documentos magisteriales, sino que Puebla da lugar a otra i-
magen que desarrolla con más amplitud, una imágen que dará 
lugar a un verdadero modelo eclesiológico: la iglesia como 
"Familia de Dios"(37). 

En esta familia se da una "filiación en Cristo", una 
fraternidad entre los hombres que dada su diversidad puede 
caer muy fácilmente en la desunión y en la discordia. Pero 
justamente lo que da cohesión a esta "Familia de Dios", apar 
te de la "comunión en la fe y el amor"(38) es la Eucaristía:• 
"La Eucaristía nos orienta de modo inmediato a la jerarquía 
sin la cual es imposible. Porque fue a los apóstoles a quie-
nes dió el Señor el mandato de hacerla 'en memoria mía'. Los 
pastores de la Iglesia, sucesores de los apóstoles,constitu-
yen por lo mismo el centro visible donde se ata, aquí en la 
tierra, la unidad de la Iglesia"(39)• 

Observamos que de este modo, de la imagen de "familia" 
deviene todo un modelo eclesiológico, donde "el papel de los 
pastores es eminentemente paternal"(40) en vistas a "corregir 
y decidir con la claridad y firmeza que sean necesarias"(41). 

Creemos que poco a poco vamos identificando un modelo 
principal y hegemónico en Puebla, donde se enfatiza el rol 
preponderante que tienen los pastores en el ser y vida de la 
iglesia, que se fundamenta en la autoridad de Cristo(42). Ya 
que los apóstoles y Pedro fueron constituidos por Jesús como 
sacramentos vivos de su presencia, y dada su continuidad en 
la historia, "los pastores de la Iglesia no sólo la guían en 
el nombre del Señor", sino que "ejercen también la función 



de maestros de la verdad(4-3). Dada esta presencia sacramental, 
merecen respeto y es una "realidad objetiva de fe"(44-). 

Con respecto a los laicos o seglares, aunque se recono-
ce que están investidos del sacerdocio universal (siguiendo 
al Vaticano II), esta difiere esencialmente del sacerdocio 
jerárquico(45), a tal punto, que la "función profética" que-
da reservada solamente para los pastores de una manera espe-
cial. (46). 

Por último, identificamos también otra imágen -que ya 
pasó anteriormente por Medellín- plasmada por "la iglesia 
servidora". Aunque tampoco se explaya mucho en torno a esta 
imágen, se la relaciona de una manera muy estrecha con la i-
magen de María, quien es "modelo de la Iglesia" en cuanto 
servidora(4-7). 

Hasta ahora, como primera evaluación, afirmamos junto a 
Muñoz de que en Puebla se insiste en "reafirmar ciertos as-
pectos de la doctrina eclesiológica y de la disciplina ecle-
sial que se sienten amenazados", dándose así una eclesiolo-
gía no solo conservadora con respecto a Medellín, sino con 
el mismo Vaticano 11(4-8), como ya hemos observado anterior-
mente. 

En efecto, en Puebla se insiste muchísimo en la institu 
cionalidad de la iglesia y en la autoridad y status de su 
jerarquía, especialmente de los obispos (pastores), donde se 
llega a afirmar que "donde hay Eucaristía hay Iglesia", y 
"donde está el Obispo está la Iglesia"(49). 

El modelo de "Iglesia-institución" que desarrolla Avery 
Dulles encaja perfectamente en lo que hemos descripto(50),1a 
cual se ve matizada por ciertos aspectos de los modelos "sa-
cramental" y "servidora" (esta última, desarrollada después 
del Vaticano II). 

Decimos que el modelo de Puebla corresponde al de igle-
sia-institución por los siguientes aspectos: 



- Be insiste en la visibilidad de la iglesia y por ende en 
su institucionalidad. Esto se fundamenta en la "fundación 
divina" de la iglesia, que nos remite a ciertos postulados 
del Vaticano 1(51). 

- La jerarquía es el cuerpo gobernante, santificante (a tra-
vés de los sacramentos) y docente(52). 

- La autoridad (emanada de Cristo) reposa en el Papa (Pedro) 
y en los obispos en base a la sucesión apostólica (continui 
dad histórica). 

- La iglesia confiere la salvación y fuera de ella no existe 
(53). 

- La iglesia es "objeto de fe"(54). 
- Cuasi identificación con el Reino(55)« 

También encontramos algunos elementos y características 
del modelo sacramental, que dependen básicamente del ante -
rior: 
- Personificación simbólica del Reino(56). 
- Identification- de la iglesia con Cristo, y como tal con 

el "sacramento de Dios"(57). 
- Los lazos que conectan históricamente a la iglesia con los 

apóstoles permite lo anterior(58). 

Como ya hemos dicho anteriormente, la meta de estas a-
preciaciones es identificar que modelo hegemónico y prepon-
derante se da en Puebla , y no necesariamente hacer una "e-
clesiología comparada" entre los distintos matices, elemen-
tos, imágenes y modelos que podamos encontrar solamente en 
el documento. 

Es así que hemos observado , tal como nos lo anticipa-
ra Avery Dulles, no se da nunca un modelo acabado en sí mis-
mo (según los criterios manejados por este autor), es más, 
lo mas frecuente es encontrar una "combinación" de modelos; 
pero nuestra postura es que en Puebla se da un modelo "eje" 
en torno al cual se empalman otros elementos de otros mode-



los, y esto es lo que deseamos enfatizar. 
Sabemos por Ronaldo Muñoz, que en Puebla se apuntaló un 

modelo eclesiológico frente a otro "amenazante"; más que una 
apología, es un rescate de viejas formulaciones(59)• Para 
fundamentar lo expresado, citamos el siguiente pasaje de Pue 
bla: "El problema de la 'Iglesia popular', que nace del Pue-
blo, presenta diversos aspectos. Si se entiende como una I-
glesia que busca encarnarse en los medios populares del con-
tinente y que, por la misma surge de la respuesta de fe que 
esos grupos den al Señor, se evita el primer obstáculo: la 
aparente negación de la verdad fundamental que enseña que la 
Iglesia nace siempre de una primera iniciativa 'desde arriba' 
...sin embargo, la 'Iglesia popular' aparece como distinta a 
'otra', identificada con la Iglesia 'oficial' o 'institucio-
nal' a la que se acusa de 'alienante'. Esto implicaría una 
división en el seno de la Iglesia y una inaceptable negación 
de la función de la jerarquía"(60). 

Curiosamente, esta afirmación se da en un contexto más 
amplio donde se trata el tema de las Comunidades Eclesiales 
de Base, advirtiendo que "la Iglesia, como Pueblo histórico 
e institucional, representa la estructura más amplia, univer 
sal y definida dentro de la cual deben inscribirse vitalmen-
te las CEB's para no correr el riesgo de degenerar hacia la 
anarquía organizativa por un lado y hacia el elitismo cerra-
do y sectario por el otro"(61). 

Esta nueva línea eclesiológica señalizada y acusada por 
Puebla, que comprende no sólo una praxis,sino un discurso 
teológico, la señaliza precisamente dentro de la llamada "I-
glesia popular"$ realidad que de por si es mucho mas varia-
da y compleja. 

Aunque se menciona que estas CEB's son "esperanza de la 
iglesia" ya que fomentan las relaciones interpersonales, u-
na mayor aceptación de la Palabra de Dios, revisión y refle-
xión sobre la realidad a la luz del Evangelio, etc., siempre 



se quiere dejar constancia de que estas (las CEB's) 
deben estar "enmarcadas" y subordinadas a otro modelo ecle-
siológico hegemónico (sino, no sería hegemónico...) que las 
supedita a la "Iglesia particular" y a las parroquias(62), 
en comunión con la diócesis. 

Hasta el momento, hemos hecho entonces dos pasos: por 
un lado, clarificar la eclesiología hegemónica en Puebla, 
esto es, un fuerte modelo institucional; por el otro, mos-
trar que esta preocupación de Puebla sobre la "Iglesia popu-
lar" (dentro de la cual debemos entender a las CEB's) tien-
den a la reafirmación de ciertos aspectos doctrinales y de 
disciplina eclesial que se veían amenazados; en definitiva, 
se trata de corroborar y de sustentar un modelo eclesiológi-
co frente a otro, se trata de una disputa entre dos diferen-
tes maneras de entender, vivir y pensar la iglesia. 

Y con esto llegamos al climax de esta primera parte: lo 
que estamos diciendo no es otra cosa diferente de lo que a-
nunció y articuló Leonardo Boff en sus obras eclesiológicas, 
es decir, la "eclesiogénesis" de donde de la vieja iglesia 
nace una nueva sin contar con la simpatía de Puebla como ya 
hemos observado(63), una nueva eclesiología articulada en 
torno al eje "Iglesia-Pueblo-de-Dios"(64)(plano horizontal), 
y otra articulada en base al esquema vertical de Papa-Obis-
po-sacerdotes-laicos. Estamos ante dos eclesiologías que 
chocan entre si, entre dos eclesiologías que a pesar de que 
utilizan imágenes similares -como ser Pueblo de Dios, Cuer-
po de Cristo, Sacramento, etc.-, el eje sobre la cual se 
sustentan es radicalmente antagónica. 

Lógicamente, es una disputa entre dos modelos que tienen 
distintas concepciones del poder, del autoritarismo, y a que 
grupos favorece la iglesia; la nueva concepción eclesial 
rechazada(por Puebla y defendida por los hermanos Boff) ex-
presa una enfática negativa al autoritarismo ejercido en 
nombre del "poder sagrado"(65). ooraue desmies Hp! "mnnmn. 



lio" del poder por parte de sacerdotes y obispos, es ahora 
el pueblo (laicos) quienes toman la palabra(66). Tal es la 
disputa con el modelo hegemónico que Leonardo Boff llega a 
expresar con suma osadía y sinceridad que "la Iglesia que na 
ció como ruptura de la sinagoga, corre el peligro de trans-
formarse precisamente en sinagoga, en una inmensa secta ce-
rrada en sí misma y totalmente controlada por los clérigos. 
La lógica del poder es la de desear más poder, la de conser-
varse, la de preservarse, la de llegar a compromisos y, en 
caso de peligro, la de hacer concesiones para sobrevivir. 
Todo esto podemos detectarlo en la historia de la Iglesia-
Institución"(67)• Creemos, que estas afirmaciones no sólo 
levantan una acusación, sino que describen a su vez la lí-
nea eclesiológica hegemónica de Puebla, o más bien, las 
consecuencias que puede arrastras este modelo. 

Leonardo no es ingenuo con respecto a las reacciones 
de esta iglesia, sabe que no se permitirá tan fácilmente el 
surgimiento y desarrollo de este nuevo modelo como ya hemos 
visto en Puebla (tanto al nivel de la praxis como teórico), 
por ello, advierte que la "Iglesia nueva"( utiliza el mismo 
lenguaje que Puebla)"deberá buscar una profunda lealtad pa-
ra con las exigencias del Evangelio; deberá oír la voz del 
Centro para cuestionarse acerca de la verdad de su propia 
interpretación evangélica; pero, en caso de estar crítica y 
profundamente convencida de su camino, deberá tener el co-
raje de ser desobediente en el Señor y en el Evangelio a 
las imposiciones del Centro"(68).Creemos que esto, que pa-
recería una proclama de los tiempos convulsionados de la 
Reforma, aclara aún más la antinomia que esbozamos anterior-
mente y porque Boff fue silenciado por el Vaticano... 

Es interesante constatar en su obra "Iglesia: Carisma 
y Poder"(que ya hemos venido citando) la presentación de cua 
tro modelos y prácticas eclesiales que se dan en la Iglesia 
Católica Romana de América Latina, donde las tres nrimeras 



coinciden perfectamente con la eclesiología hegemónica que a 
nalizamos en Puebla. Así es que tenemos a la Iglesia como 
"civitas Dei", estructurado en torno a la jerarquía e identi-
ficándose con el Reino ; la iglesia como "Mater et magistra", 
aliada a los poderes establecidos, jerárquica y clericalista, 
siempre dispuesta a dar una respuesta extraída de su "depó -
sito" que son las Escrituras, la Tradición y el Magisterio; 
y por último, la iglesia como "Sacramentum Salutis"(propia 
del Vaticano II) que frente a los "valores" del mundo moder-
no, entrará en diálogo con el para evangelizarlo, respetan-
do el proceso productivo capitalista(69)• De la combinación 
de estos tres modelos mencionados, surge la práctica y la 
eclesiología hegemónica que se da en América Latina, a la 
cual se contrapondrá otro modelo nacido de la fe de un pue-
blo, que buscará terminar con el monopolio del poder social 
y religioso de ciertos sectores de la iglesia. 

Puebla es, a nuestro juicio, un claro exponente y una 
gran contraofensiva de un modelo autoritativo e institucio-
nal, y por ello, Puebla refleja el conflicto entre distintos 
modos de comprender a la iglesia. En los capítulos siguientes, 
veremos que la eclesiología sustentada por Leonardo y Clodo-
vis Boff harán constantemente referencia a la eclesiología 
y al modelo que hemos analizado, ya sea explícita o implíci-
tamente, rechazándola, criticándola o reelaborando y reinter 
pretando conceptos o imágenes utilizadas también por la ecle_ 
siología hegemónica. 

Pasaremos ahora a analizar el modelo hegemónico al cual 
se enfrentó Lutero en el siglo XVI. 



II. MODELO HEGEMONICO EN TIEMPOS DE LUTERO 
TI.1. La d.i sputa. 

"Sucede que una ortodoxia no consigue 'producir' la he-
rejía en el sentido de acusar a alguien de hereje de manera 
eficaz, sino cuando se torna hegemónica"(70). Esta frase de 
Eduardo Hoornaert, nos ilustra y nos introduce al "mundo de 
las herejías", aquellos seres humanos y movimientos que en-
carnaron un pensamiento diferente y que se enfrentaron a un 
modelo de iglesia encarnado en una "poderosa máquina ecle -
siástica"(71). 

Tal fue el caso de Martín Lutero y su movimiento: una 
protesta encarada con el empuje de vina controversia que ya 
tenía sus antecedentes. Cuando hablamos del modelo hegemóni-
co de la iglesia Católica Romana, no podemos olvidar a los 
otros "herejes" que lo enfrentaron: el primer movimiento or-
ganizado con Pedro Valdo a la cabeza, el movimiento francis-
cano - antes de ser "absorbido" por Inocencio III- en el si-
glo XIII, Wyclif, Hus y Occam, los albigenses, lombardos y 
bohemios entre otros(72). 

En medio de esta época turbulenta, de dolor y opresión, 
de enfrentamientos entre "ortodoxos" y "herejes", el modelo 
hegemónico iba cimentando sus bases en torno a la figura del 
Papa y la Curia Romana. Nombres como Gregorio VII, Inocencio 
III y Bonifacio VIII, se hallan estrechamente ligados a la 
práctica y doctrina de la "plenitudo potestatis", es decir, 
el poder total como cabezas espiritual de la iglesia ...pe-
ro no sólo de la iglesia sino también el monopolio del po-
der en los asuntos seculares(73)•A este poder político y es-
piritual se enfrentaron los "herejes", que desde distintas 
posiciones y con diferentes puntos de partida iban articu-
lando y representando una eclesiología "contestataria", don-
de uno de sus máximos expositores sería Lutero(74). 

Todo enfrentamiento, toda disputa teológica y por ende 



eclesiológica, se da en un contexto social y político-cultu-
ral que lógicamente no podemos obviar cuando una de las fo-
calizaciones de las disputas contra el modelo hegemónico e-
ra debido a la pretendida autoridad política del Papa y el 
constante enriquecimiento de Roma en detrimento de los países 
"dependientes" de este sistema(75)« Recordemos solamente con 
Lutero su escrito "A la Nobleza Cristiana de la Nación Alema 
na" donde focaliza la problemática en su contexto; bástenos 
tener en cuenta esto sin entrar en detalles. 

Lutero, consciente o inconscientemente, heredó y asumió 
una lucha que venía desde dos siglos atrás en Europa, pero 
no sólo esto, sino que encarnó un nuevo modelo eclesiológi-
co reinterpretando categorías y enunciados teológicos, que co 
locaron en una situación bastante incómoda a la eclesiología 
y teologías dominantes. 

No obstante, es cierto que el medioevo tardío presentó 
una verdadera "pluralidad"(76)en sus doctrinas y controversi 
as, pero dentro de la "línea hegemónica", es decir, entre 
los que de una u otra manera detentaban el poder eclesial: 
por un lado la teoría de la "Curia" que sostenía que el Pa-
pa debía tener el poder total con el consiguiente privile-
gio de Roma ; por el otro, los que mantenían la teoría "Con-
ciliar"' ' con la pretendida distribución del poder entre los 
obispos(77) .Esta controversia dio lugar a una serie de Conci_ 
lios como el de Constanza (1414-1418) y Basilea (14-31-1449) 
entre otros, con una lucha entre las dos posiciones. Algunas 
iglesias nacionales, como ser la de Francia , logró una ma-
yor independencia con respecto a Roma, pero no fué este el 
caso para otras iglesias entre las cuales estaba la alemana, 
que cayó más y más bajo la influencia papal(78). 

Ahora, lo interesante en estos casos era que el poder -
el monopolio del mismo o su distribución- era un asunto a di 
rimir y discutir entre la jerarquía, es decir, entre el gru-



po dominante del modelo hegemónico. Que un Wycliff, o un Lu-
tero den autoridad a las Escrituras era sencillamente una he 
rejía, y ni que hablar de que el poder en la iglesia sea com 
partido por la comunidad cristiana y por ende, por los laicos. 
Por eso decimos que la lucha entre "conciliaristas"(represen 
tados por los que buscaban un poder más equitativo ontre los 
obispos) y los "papistas" se halla enmarcado sin salir de 
los límites impuestos por el "eje" estructurante , es decir, 
la jerarquía. 

Como expresábamos anteriormente, las ansias de reforma 
eclesial se hicieron sentir antes que Lutero por toda Europa: 
no sólo el malestar provenía de la iglesia en sí (tanto de la 
jerarquía como laicos, teólogos, monjes, etc.), sino de los 
distintos reinados y principados que sentían la opresión y 
explotación por parte de Roma, tanto política como económica. 
Como apuntábamos más arriba, el papado y la jerarquía se ha-
bían convertido en una verdadera potencia política y econó-
mica bajo cuyo dominio se encontraban cuantiosos territorios 
de Europa(79). Era común que un obispo fuera a la vez un 
príncipe... 

Sin querer simplificar la complejidad histórica de este 
período ni dejarla de lado, deseamos ahora comenzar a foca -
lizar la temática en torno a las características de este mo-
delo hegemónico, es decir, su práctica, su teología, sus cri 
terios, a quiénes beneficiaba, como se interpretaba. Más a-
llá de esa "pluralidad" teológica existente, siempre hay un 
modelo dominante... 

Para ello, debemos dejar establecidos los criterios que 
utilizaremos para identificar este modelo hegemónico; en e-
fecto, no contaremos ahora con un documento como el de Pue-
bla que nos sirva de referencia como "representativo", y es 
una lástima que las circunstancias históricas hayan llevado 
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a que "eiarmiño sistematizara xa ecxesioio^ia negeifiomca. .. 
pero después de la Reforma, en Trentol(80). Nos hubiera si-



do de gran utilidad. No obstante, es cierto que en Trento se 
plasmó una teología y eclesiología que ya existían durante 
la Reforma y que contesta directamente a ella, pero preferi-
mos respetar la cronología histórica. 

Pero si como dijimos, lo que nos interesa es "detectar" 
y clarificar cuál es el modelo eclesiológico al que se enfren 
ta concretamente Lutero, preferimos utilizar entonces los 
mismos textos del Reformador, aunque somos conscientes de que 
podemos caer en una parcialidad. De todos modos, recordemos 
que la eclesiología que presenta Lutero critica en forma mu-
chas veces abierta y directa al modelo dominante. Nos intere 
sa entonces los puntos y conceptos que él critica, así como 
también su praxis, de modo que podamos discernir los funda -
mentos de la eclesiología romana. 

Desde el comienzo, la disputa del Reformador fue eminen 
temente eclesiológica, no sólo teniendo en cuenta sus 95 Te-
sis, sino la controversia que siguió con Eck(81). En el pri-
mer caso (95 Tesis), a pesar de que Lutero acepta implícita-
mente la autoridad del Papa, critica la práxis y la teología 
de un modelo que no sólo atemorizaba las consciencias del 
pueblo, sino que acrecentaba las arcas del grupo dominante 
en la iglesia.(82). En el segundo caso, la disputa comienza 
a centralizarse más y más en las "claves" del modelo hegemó-
nico, girando la controversia en torno a la autoridad en la 
iglesia, el poder del Papa, la práctica expoliadora por me -
dio de las indulgencias, etc. 

Ya en 15^9, con la disputación de Leipzig, Eck quería 
demostrar que el monje Martín era un peligroso enemigo de la 
iglesia(83), argumentando con decisiones de Concilios y de 
papas en contra de la posición de Lutero. El debate, volve-
mos a repetir, fue eclesiológico, sobre todo, en torno al 
tema de la autoridad de la iglesia(84-)y en consecuencia, el 
tema del poder. Lo irritante era que este insignificante mon 
je estaba desenmascarando una estructura de noder v de domi-



nación (consciente o inconsciente) con la puesta en duda del 
primado y la juridicción de Roma(85). 

Escuchemos al mismo Lutero: "Citando algunas sentencias 
de los Santos Padres, Eck me acusa de ser enemigo de la Igle/ 
sia. Pero debes saber, estimado lector, que el entiende por 
'iglesia' sus propias opiniones y la de sus 'autoridades', a 
quellas que han luchado en favor de las indulgencias. Eck es 
un hombre que todo lo dedica a la Sede Apostólica y habla 
conforme a la costumbre de sus presuntas 'autoridades', que 
hacen uso de las palabras de las Escrituras y de los Padres 
como Anaxágoras hacía con sus elementos; es decir, tan pron-
to como las han dedicado a la Sede Apostólica, rápidamente 
las palabras se transubstancian en lo que ellos desean..." 
(86). 

Con esto, nos damos cuenta que la foealización de la 
disputa se daba en base a que y quiénes se quería justificar 
con los argumentos teológicos; la crítica de Lutero se diri-
ge a la práctica y teoría de la iglesia católica de su tiem-
po, crítica y enfrentamiento que se iría profundizando en 
los años posteriores. A nuestro parecer, esta cita de Lutero 
también es una pregunta acerca de los criterios en la teolo-
gía y del uso ideológico de las Escrituras para justificar u 
na situación de poder, pregunta que sigue manteniendo su ac-
tualidad en nuestro contexto, tanto entre protestantes como 
católicos. 

Ciertamente, no es una "novedad" para nadie que Lutero 
se halla enfrentado a una eclesiología hegemónica. Tampoco 
fue el primero como hemos visto hasta ahora: mucha de la 
grandeza y genialidad del Reformador se debe a los avances 
producidos tanto teórica como prácticamente por sus antece-
sores, tanto "herejes" como "sospechosos". Pero bien, des-
pués de esta breve contextualización, lo que haremos ahora 
es precisar en que consiste este modelo al cual Lutero le 
dedica un análisis teológico profundo, como así también cuan 



tiosos insultos...Esto nos acercará a la meta final de este 
primer capítulo: observar y demostrar que este modelo hege-
mónico, a pesar de las distancias históricas y la disimili-
tud de contextos, encuentra similitudes con la eclesiología 
dominante en Puebla que ya hemos analizado. 

II.2. Características del modelo hegemónico 

En su obra "A la Nobleza Cristiana de la Nación Alema-
na", Lutero hace un comentario bastante interesante acerca 
del "oprobioso régimen diabólico de los romanos", haciendo 
referencia a este proceso de "roundanización" del modelo he-
gemónico que hemos mencionado: "Es terrible y horroroso ver 
que el señor supremo de la cristiandad, que se glorifica de 
ser vicario de Cristo y sucesor de San Pedro, ande tan mun-
dano y lujoso, de modo que en ello no lo alcanza ni iguala 
rey o emperador alguno. Se hace llamar santísimo y espiritua 
lísimo, y sin embargo, es más mundano que el mundo mismo.Lie 
va la corona triple mientras los más grandes reyes sólo usan 
una. Si esto es a semejanza del pobre Cristo y de San Pedro, 
trátase de una semejanza novedosa..."(87)• Varios elementos 
tenemos para clarificar aquí, en primer lugar, el "desenmas-
caramiento" que realiza el Reformador con respecto a los ar-
gumentos teológicos que se utilizan para justificar un "sta-
tus quo" eclesial. Por ejemplo, el hecho de argumentar que 
el Papa es vicario de Cristo, encierra en sí mismo una"peli_ 
grosidad" inherente: Cristo era pobre...Pero antes de seguir 
con esta cuestión, quisiéramos explayarnos un poco más sobre 
la "mundanización" del modelo hegemónico y de lo que ello 
significaba; será de utilidad para una mayor comprensión de 
los argumentos teológicos que se manejan. 

Habíamos adelantado en el punto anterior que principal-



mente con Bonifacio VIII (en 1302), se declaraba que el Papa 
era la cabeza suprema del mundo, tanto religiosa como políti 
camente(88). Esto había desatado la disputa en cuanto al po-
der que éste debía tener, si absoluto o compartido con los 
demás obispos. Pero vayamos un poquito más al fondo de la 
cuestión: el hecho era de que la iglesia se concebía como u-
na entidad o una institución visible, y a partir de allí se 
discute luego que medida de poder le corresponde a las dis -
tintas instancias jerárquicas. El tema en cuestión es la vi-
sibilidad de una institución, una visibilidad que es fruto 
de una analogía que se establece con la organización social 
y política de su tiempo. 

En efecto, Lutero en su tratado "El Papado en Roma" nos 
da una idea bastante precisa de lo que significa esta "visi-
bilidad: argumentar que la iglesia es una institución visi -
ble, significa decir que no existe sin una ciudad visible, 
sin un país visible, sin una autoridad y cabezas visibles(89). 
Es más, pertenecen a esta iglesia-institución todos los que 
se hallan incorporados a esta "visibilidad", porque sencilla 
mente, fuera de los límites de este modelo, no puede existir 
la iglesia de Cristo. Y esta pertenencia se da sobre todo re 
conociendo quién tiene la autoridad, quién tiene el poder"vi 
sible"(90): se da reconociendo la "comunión" con Roma a tra-
vés del Papa y la jerarquía eclesiástica. Es así que los or 
todoxos rusos, griegos y los bohemios no pertenecen a la i-
glesia de Cristo porque sencillamente no están en "comunión" 
con Roma(91). 

Decíamos entonces que este modelo hegemónico se asemeja 
a la organización de cualquier estado temporal, con sus aut£ 
ridades jerárquicamente estructuradas, reglamentos y leyes; 
una verdadera analogía construida en base a un esquema pira-
midal, pero que no obstante, mantiene una diferencia o una 
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(92). Esto último es lo que lleva a este modelo hegemónico 



a la "impunidad"(93)j a su "primera muralla" que es dividir 
al mundo en dos grandes esferas o estados: por un lado, el 
estado clerical omnipotente y sagrado, que busca dominar so-
bre el espectro secular(94) que es el otro estado. Roma ,y 
su modelo hegemónico, busca dominar la esfera secular, y pa-
ra ello tiene un argumento poderoso: la visibilidad y sacra-
lidad de la iglesia, significa la sujeción de bienes y per-
sonas a la autoridad papal(95)donde el Papa -según Lutero-
aspira a ser "rey de reyes", inclusive, de tener el poder de 
instalar reyes y principes, cambiarlos o destituírlos(96). 

Al primer asunto de la visibilidad del modelo eclesial 
sucede ahora el tema de la "sacralidad" de la iglesia, san-
tidad que la ubica en un status superior con respecto a cual_ 
quier otra institución humana, ya que como hemos hecho refe-
rencia, el "estado secular" se halla supeditado al "estado £ 
clesiástico" en base al poder divino que le es conferido es-
pecialmente a través del Papa. Este es el argumento teológi-
co esencial de este modelo, argumento que define a la igle-
sia de "arriba hacia abajo", es decir, desde la jerarquía. 

El tema del "derecho divino" por lo cual el Papa se con 
vierte en la cabeza visible de la iglesia, es sustentado en 
base a la sucesión apostólica de la persona de Pedro, uno de 
los temas "candentes" en la disputación de Leipzig(97), ade-
más de ser el "lugarteniente" de Cristo en la tierra(98). 

Bien, hemos comprobado que esta "mundanización" del mo-
delo hegemónico Romano responde a una analogía, donde el Pa-
pa como monarca supremo por la sucesión de Pedro se yergue 
como autoridad absoluta tanto de la iglesia como de la rea-
lidad temporal. Anticipándonos con lo que expresaría Belar-
mino años más tarde, podríamos decir que el modelo de igle -
sia hegemónico interpreta que la iglesia es una sociedad 
"tan visible y palpable como la comunidad del pueblo romano, 
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Todo esto, nos lleva a preguntar como está estructura-



da esta sociedad y esta iglesia; si afirmamos que el modelo 
hegemónico es una "analogía" -según los criterios de Dulles-
de los estados seculares, es evidente que existe entonces un 
grupo dominante y un grupo dominado a grandes rasgos, dejan-
do a un lado los matices(100). En base a una estructura pi -
ramidal y monárquica es evidente entonces que sus miembros 
no son todos iguales, de que existe una diferencia substan -
cial y básica entre lo que denominaríamos el "clero" y los 
seglares. Escuchemos nuevamente a Lutero cuando hace referen 
cia al tema: "¿Porque tu cuerpo, tu vida, tus bienes y tu 
honra son tan libres y no lo mío, puesto que somos igualmen-
te cristianos y tenemos el mismo bautismo, la misma fe, el 
mismo espíritu y todas las cosas?. Cuando se mata a un sacer 
dote, se le impone al país el entredicho. ¿Porque no ocurre 
tajobién cuando se mata a un labrador?. ¿ De dónde proviene la 
diferencia tan grande entre cristianos iguales?. De leyes e 
invenciones meramente humanas."(101). Lo que preocupa a Lu-
tero es la diferencia cuasi ontológica -y por supuesto 
práctica- de un grupo sobre otro, donde el clero -jerárquica 
mente estructurado- tiene el rol principal y dominante en 
la iglesia. Y la misma iglesia es básicamente incomprensible 
sin el clero: prácticamente, el clero es la iglesia y "les 
agrada que se los tenga por la iglesia, por ejemplo, el pa-
pa, los cardenales, los obispos..."(102).En definitiva, es-
te modelo lo que hace es dar prioridad al "estado eclesiás-
tico" en detrimento del seglar, como si este no fuera tan 
digno como aquel(103). 

Ahora, nos hacemos la misma pregunta que Lutero, "¿de 
dónde proviene la diferencia tan grande entre cristianos i-
guales?", lo que se puede traducir como ¿que mecanismos i -
deológicos operan a través de las categorías y enunciados 
teológicos?. Es decir, estamos buscando la argumentación 
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Mario Rehfeldt nos da una serie de pistas para desenma-



rañar lo que estamos buscando: "El carácter indeleble del sa 
cerdote lo distingue y lo distancia de los laicos; y la je -
rarquía, sin la cual no hay una ordenación válida para un sa 
cerdocio que pueda administrar sacramentos eficaces, se tor-
na el elemento indispensable para la existencia de la igle-
sia; y la sucesión episcopal apostólica se torna en garantía 
de perpetuidad del reino de Cristo en la tierra. El desenvol_ 
vimiento de la jerarquía culmina en un papado autocrático , 
dueño de la verdad, instrumento infalible del Espíritu San -
to, encarnación de la tradición, arbitro supremo en materia 
de fe y moralidad"(104-). Tenemos ahora una serie de "piezas" 
más para confeccionar el modelo. En efecto, el eje sacerdo -
te-jerarquía-Papa es la razón de ser, la columna vertebral 
de la iglesia "visible"; pero este "estado clerical" exis -
te en función de una realidad mucho más amplia y trascenden-
te que es el hecho de la salvación y la vida eterna. Ellos 
son los intermediarios de esta realidad, porque sin ellos 
-o sea, sin la iglesia- no hay salvación posible(105). 

Los medios o canales para perpetuar este poder se ha -
lian constituidos principalmente por los sacramentos y las 
indulgencias donde.,como afirma Lutero en sus 95 Tesis, el 
pueblo es engañado y las conciencias atemorizadas(106). De 
esta manera, el pueblo cree que sin ellos (la jerarquía) no 
hay salvación ni "acceso a la gracia"(107)-

Los sacramentos como "canales de gracia", las indulgen-
cias como perdón y absolución, son los distintos instrumen-
tos del cual gozan el clero dominante para mantener "cauti-
vas" las conciencias -y no sólo las conciencias- del pue -
blo:"...la práctica sacramental, igualmente administrada ú-
nicamente por el clero, se convertían en verdaderas armas 
'espirituales' para mantener al pueblo ligado a la institu-
ción eclesiástica centralizada siempre más en el papado"(l08). 
Este fue el instrumento que sobresalió desde el Concilio de 
Letrán hasta Trento -y aún más-(109); y era precisamente es-



ta práctica, según Lutero, lo que fomentaba el abuso y el e-
jercicio indiscriminado de lucro por parte del clero(110). 

Esta rígida división a rasgos generales entre clero -
seglar basada en una concepción "sacramental", hace que el 
Reformador se dirija al clero dominante como "tiranos", "ti-
ranos de la iglesia"(111), que oprimen, abusan y menospre -
cian al seglar y a su estado. 

Antes de finalizar, y retomando las pistas que nos dió 
Rehfeldt, mencionaremos tres características que presenta e¿ 
te modelo institucional en cuanto a las funciones que tiene 
el grupo dominante, o sea, el clero(112). En primer lugar 
tienen la potestad de enseñar, y esta facultad va en orden 
decreciente desde el Papa hasta el sacerdote. En efecto" la 
jerarquía,quien tiene la "verdad" y son los dueños de la her 
menéutica(113), es más, "quieren ser los maestros de la Es-
critura "(114) y el Papa, cabeza suprema de este cuerpo "do-
cente", puede decretar nuevos artículos de fe(H5). Al se-
glar la única función que le compete es la pasividad, la o-
bediencia y el acatamiento, si es que quiere "gozar" de los 
beneficios de la salvación y la vida eterna. 

Esto nos lleva auna segunda característica que es que 
solamente el clero, por su ordenación, pueden "santificar" 
por medio de los sacramentos creando una dependencia total 
con respecto al creyente: el sacramento (gracia y santifica-
ción) es "propiedad" de la persona ordenada y es lo que le 
confiere su distinción. 

Y por último, el clero jerárquicamente estructurado es 
quien gobierna la iglesia, y tiene el poder de imponer las 
reglas o leyes que regulan la institución. Recordemos en es-
te punto las constantes referencias que hace Lutero al "dere 
cho canónico" y a las "leyes y decretos" dictadas por el Pa-
pa, que llevan al seglar (y en cierta medida a oarte del cl£ 
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Estas características con respecto al clero, la rígida 



división y distinción entre "ordenados" y seglares, el cara£ 
ter institucional y visible de la iglesia, la jerarquía sóli_ 
damente estructurada a partir del Papa, la práctica sacramen 
tal que mantiene cautivos a los fieles, y la identificación 
Reino-iglesia es lo que nos lleva a afirmar que la eclesio -
logia dominante en la época de Lutero presenta los elementos 
de un modelo institucional-sacramental según los parámetros 
y criterios de Avery Dulles que hemos venido utilizando. 





x(¿xt;t)a.ci xuiiicuici cunxruntaaa con .burero, nemos uti-Lizado el tér 
mino eclesiología o modelo "hegemónico!1 Esto se debe por-
que a nuestro entender son eclesiologías sustentadas por un 
grupo de poder dominante encubriendo relaciones de poder y 
dominación sobre otros. Puede, en algunos casos, llamarse e-
clesiología "oficial" si cumple las características antes 
mencionadas. Al ser estos modelos una "analogía" de la es-
tructura social de la época, la "clase" que prevalece impo -
ne su esquema teórico (eclesiología) que es internalizado 
por los grupos dominados y que permite su sustentación. 

b) En ambos casos, hay una fundamentación teológica (Prima-
do de Pedro - Sucesión apostólica) que diviniza o sacraliza 
una estructura de poder. 

c)En base a esto, el eje estructurante de estos modelos heg£ 
mónicos se basa en un esquema verticalista y piramidal, don-
de la autoridad decrece desde el Papa hasta la base, los se-
glares . 

d) Este esquema verticalista que a su vez puede dividirse en 
dos grandes esferas -jerarquía/clero , seglares- se basa en 
la desigualdad ontológica entre los mismos, principalmente 
por la manipulación y el contacto con los "medios de gracia',' 
(sacramentos, por ejem.).Sostenemos entonces que estos me -
dios de gracia son otro sustento ideológico de este modelo. 

e) La iglesia consecuentemente, es la única institución que 
confiere la salvación (mediatizada por la jerarquía) crean-
do una dependencia y sujeción de los seglares. 

f) La iglesia es de carácter "divino", y creer en ella es 
creer en Jesucristo. De la misma manera, hay una identifi-
cación! de la iglesia con el Reino de Cristo en la tierra 



g) Debido a la "visibilidad" de este modelo, su forma orga-
nizativa institucional hace que se le deba obediencia y su-
jeción a los decretos, leyes y autoridades de la misma. De£ 
creer y cuestionar esta organización y esquema trae como con 
secuencia la condenación por "hereje" (en el caso del medio£ 
vo), o marginación y silenciamiento (por ejem.,en el caso de 
Boff). 

h) La "visibilidad" de la iglesia es para nosotros un argu-
mento que busca reproducir una estructura social en la igle_ 
sia misma, ya que el tema de la visibilidad se la vincula 
automáticamente con las estructuras de poder y dominación. 

i) Como comprobamos por los criterios utilizados por Avery 
Dulles, estos modelos conciben a la jerarquía como el cuer-
po gobernante, santificante y docente. Esto relega al se -
glar a un estado totalmente pasivo y consumista de los "bie-
nes religiosos". 

j) Esto implica que la interpretación y hermenéutica de los 
textos "fundantes" (Escrituras) corresponde siempre a una mi_ 
noria que detenta el poder. 

k) La iglesia es inentendible, impensable e incomprensible 
sin la presencia de la jerarquía, es más, la definición e -
clesiológica comienza siempre desde la"cúpula"(jerarquía) 
como elemento definidor del carácter de la iglesia. 

Esto, a grandes rasgos, son las coincidencias que he -
mos encontrado en estos modelos hegemónicos, que a pesar de 
la distancia tanto histórica como geográfica, presentan sor-
prendentes similitudes. Es obvio que por ejemplo, no pode -

" mos comparar el proceso de "mundanización" que ocurrió con 
la iglesia romana en tiempos de Lutero en un contexto feu-



dal, con los avances eclesiológicos y teológicos que fueron 
posteriormente desarrollados con el Vaticano II,y Puebla en 
el contexto Latinoamericano, con respecto a la "adecuación 
de la iglesia al mundo occidental y capitalista(con "avan-
ces" no queremos decir que estamos de acuerdo).No obstante, 
los ejes estructurantes de ambos modelos permanecen invaria 
bles, ejes estructurados en base a un esquema verticalista 
y de diferenciación tanto ontológica como social. 

Deseamos dejar en claro también, que no criticamos es-
tos modelos por ser sencillamente "católicos" revitalizando 
una disputa desde la óptica protestante. No, como veremos en 
los capítulos siguientes, nuestra crítica acompaña las obser 
vaciones tanto del campo "católico" como "protestante" a un 
modelo que se basa en la dominación de unos sobre otros jus-
tificando un Statug Quo social, político y religioso por sus 
intereses comunes. 

En definitiva, la crítica va dirigida al "cautiverio de 
pin 

la fe dentro del bloque historico hegemonico ,(donde la igle 
sia se entiende dentro de este bloque^resultando así en una 
complicidad y un encubrimiento en abierta contradicción con 
el Evangelio. 
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(16) Cfr.DULLES,Avery ; "Modelos de la Iglesia", p.9. El au-
tor sostiene que no es correcto "dico 
tomizar" los distintos modelos eclesi£ 
lógicos. Sin embargo, nosotros sostene 
mos -como probaremos a continuación-
que efectivamente existen dos modelos 
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ción. Por lo tanto, la iglesia se con-
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(90) Cfr. Ibid.; p.349-350. 

(91) Cfr.Ibid.; A esta idea de la "visibilidad" de la iglesia 
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I. LAP OCHUITIPAPES ECLEoIALES Til7 BATE. 
1.1. El surgimiento clo una práctica y uno, reflexión. 

Abordaremos ahora algunas de las características que pre 
sentan las CEB's como modelo eclesiológico. Queremos apuntar 
a lo"novedoso" que presenta este nueva manera de entender a 
la iglesia, que presenta variaciones significativas en las 
relaciones que se dan dentro de ella, ligado estrechamente 
a un nuevo entendimiento teológico-eclesial. 

Como ya indicábamos anteriormente(1), podemos afirmar 
que el "modelo eclesiológico" de las CEB's no es la resul-
tante de un sistema elaborado por teólogos "in abstracto", 
sino que es la reflexión que el intelectual orgánico(2) es-
tablece a partir de la experiencia concreta de un fenómeno 
nuevo que tiene características sociales, y por lo tanto, e-
clesiales(entendiendo a la iglesia como parte de una reali -
dad mucho más amplia)(3)- Como ejemplo de esta metodología 
de reflexión, son ilustrativos los artículos elaborados por 
los hermanos Boff en base a experiencias concretas en CEB's 
o encuentros intereclesiales de las mismas(4). 

Pero la preguna ahora es ¿como surgió este fenómeno?, 
es decir,¿ que relación tienen las CEB's con los fenómenos 
sociales vividos en América Latina?; y de la misma manera , 
¿tienen algo que ver los avances eclesiológicos hechos por 
el Vaticano II y Medellín para reconocer a estas comunidades 
como "eclesiales"?. Creemos necesario aclarar estos puntos 
para una mayor comprensión de la eclesiología de las CEB's 
sin entrar en mayores detalles dado las características de 
este trabajo. 

Enrique Dussel nos indica que el fenómeno de las CEB's 
debe entenderse como parte de un fenómeno mucho más amplio 
que se dió ligar en 1 a América Latina de los años sesenta. 
Es así que centenares de sucesos y fenómenos políticos, so-
ciales y económicos, nos hablan de la irrupción de la "base" 



como protesta social; las bases irrumpen en la agitada vida 
política latinoamericana, y las CEB's son una irrupción de 
esas bases dentro de la iglesia(5)- Tenemos así una primera 
aproximación socio-política en un contexto y una época deter 
minada por la dominación, explotación y dependencia. Se tra-
ta, utilizando una expresión de Gustavo Gutiérrez, de la "i-
rrupción de los pobres en la historia"(6) donde "los ausentes 
de la historia comienzan a hacerse presente en ella, a veces 
violentamente, pasando de sujetos pasivos y dependientes a 
protagonistas históricos"(7)• 

Siguiendo en esta línea, Leonardo Boff manifiesta que el 
surgimiento de las CEB's debe ser considerado en el contex 
to de la sociedad moderna, y agregaríamos, en el contexto 
de la sociedad capitalista periférica. En efecto, "esta ha 
provocado una gran atomización de la existencia y un anoni-
mato generalizado de las personas, perdidas entre los meca-
nismos de las macroorganizaciones, de las burocracias y de 
la consiguiente uniformidad de los comportamientos, cuadros, 
horarios, etc."(8). En este caso, la vida en comunidad se -
ría una reacción a esta estructura social donde las personas 
"pueden llegar a ser ellas mismas en su individualidad y ten 
gan la posibilidad de decir su palabra"(9), de expresarse, 
de comunicarse. Nos situamos aquí ante un fenómeno de hondas 
matices existenciales, estrechamente ligado a los fenómenos 
político-sociales. 

Joseph Comblin expresará esta misma idea, indicando que 
las CEB's serían el lugar donde el ser humano tiene la posi-
bilidad de ser otra vez "alguien"; especialmente el pobre, 
la base. Así, la "comunidad" sociológicamente hablando tie-
ne una significancia "ontológica" en cuanto posibilidad de 
una nueva existencia, o mejor dicho, donde "la existencia 
se hace posible"(10). Estamos ante la eterna búsqueda del 
sentido y del ser. 

Creemos que esto es de enorme significancia, especial-



mente para el pobre, para la base, que se naiia en clara des 
ventaja ante una sociedad basada en la acumulación con la 
consigna del tener para ser(11). Parecería entonces que los 
desposeídos, los marginados, los que no "tienen" nada sal-
vo su miseria, están condenados a "no ser" nadie ni nada. 
Por ello, las comunidades eclesiales de base son una instan-
cia que da"sentido" existencialmente al que carece de los 
"requisitos" impuestos por la sociedad contemporánea, "para 
aquel a quien la sociedad contemporánea no ofrece ninguna 
salida. Las verdaderas Comunidades de Base sen las comunida-
des de los que no son nada"(12), de los que están "despro -
vistos de poder y de cultura"(13). 

Hasta aquí hemos mencionado tanto factores objetivos 
(explotación,pobreza, marginación) como subjetivos (busque 
da del sentido y del ser, que hay que entenderlos estrecha-
mente ligados a los factores objetivos de manera dialéctica), 
que encuentran en la "comunidad" sociológicamente hablando un 
principio de "respuesta" a la existencia en todas sus dimen-
siones(14). 

Pero refiriéndonos ahora al hecho de las CEBJ s como una 
realidad eclesial, debemos mencionar otros factores -tanto 
objetivos como subjetivos- que coadyuvaron en su manifesta-
ción. Entre ellos destacamos la falta de sacerdotes para la 
atención de las comunidades en el contexto Latinoamericano,(15) 
que obliga a replantear el tema y el rol del laico, el minis 
terio en general, y por supuesto la eclesiología. Como este 
será nuestro tema principal en este capitulo, no ahondare — 
mos por el momento en la cuestión; bástenos recordar que nos 
hallamos ante una "crisis institucional" que tendrá hondas ' 
repercusiones.(16). 

Los hermanos Boff a lo largo de sus obras, no se cansa-
rán de recalcar otros hechos y realidades que fomentaron la 
aparición de las CEB's; y que apunta directamente al estado 
de las relaciones entre los cristianos en el seno de la igle 



sia: "En los últimos siglos la Iglesia se había organizado en 
el marco de un fuerte esquema jerárquico y de una comprensión 
jurídica de las relaciones entre los cristianos, que presen-
taba indudables aspectos de mecanismo y cosificación"(17),que 
como indicábamos en el capítulo anterior, corresponde a un rao 
délo de iglesia donde la jerarquía detenta el poder y el lai-
co asume un rol pasivo de obediencia y cumplimiento. Por ello 
las CEB's son una verdadera "reacción" a este modelo alienan 
te que surgen en contra de esta tendencia, siendo "una 
nueva experiencia de iglesia, de comunidad, de fraternidad 
que se sitúa dentro de la más legítima y antigua tradición" 
( 1 8 ) . 

Bien, no deseamos profundizar en estos hechos concretos, 
bástenos tenerlos en cuenta a lo largo del capítulo. Lo 

que queremos indicar ahora es que sucedió con la reflexión 
teológica-eclesiológica, es decir, que factores incidieron 
permitiendo y facilitando esta reflexión. 

Es claro que no podemos afirmar que el "modelo eclesio-
lógico" sistemático nació directamente de las "bases", pero 
sí su"objetoi' Más específicamente: ante un hecho concreto -
en este caso, las nuevas formas y manifestaciones de 'ser' 
iglesia- hubo posteriormente una articulación y reflexión 
bíblica-teológica dando lugar así a la dialéctica praxis-
reflexión. Es así que ante esta nueva realidad de margina-
ción y opresión que vivió -y vive- grandes sectores de la 
sociedad e iglesia latinoamericana, teólogos comprometidos 
como son los hermanos Boff se hallan ante la tarea de re -
flexionar teológicamente utilizando categorías que en su ma 
yor parte, son fruto y resultado de la apertura teológica 
del Vaticano II(19).Por supuesto, no se quedan ahí: hay to-
do un proceso hermenéutico, es más, un "cambio de lugar her 
menéutico"(20).Así se expresa Leonardo Boff: "Con el Vati-
cano II y particularmente con Medellín, ha comenzado un pro-
ceso de conversión de la Iglesia institución en dirección 



del pobre. En primer lugar, muchos sacerdotes, religiosos y 
laicos comprometidos han comenzado a salir de su lugar socio 
eclesial y se han unido al pobre y marginado. Y en el plano 
geográfico, ha habido un cambio de lugar físico que ha aca-
rreado un cambio de lugar hermenéutico: del centro de las 
ciudades se han ido a trabajar a la periferia y han comenza-
do a pensar y vivir la fe cristiana y el "ser-Iglesia1a par 
tir de las necesidades urgentes de los pobres"(21).Creemos 
que esta frase sintetiza claramente el "método" en cuanto a 
la reflexión teológica-eclesiológica(22), lo que llevará a 
resultados y consecuencias muy distintas a las esbozadas por 
el Vaticano II y los teólogos noratlánticos, a pesar de uti-
lizar categorías y conceptos muy similares(23). Con respecto 
a esta temática, es ilustrativo lo que manifiesta Leonardo 
Boff de que "cualquier fenómeno nuevo crea su lenguaje e ins 
taura sus categorías propias en orden a su autoexpresión.Del 
mismo modo las comunidades de base están dando origen a una 
nueva eclesiología y formulando conceptos nuevos en teolo -
gía" (24). 

Pero la pregunta en el caso de los hermanos Boff es: 
j cuál es la norma teológica de su eclesiología?,¿ su teolo-
gía depende solamente de la praxis y de la confrontación con 
los documentos magisteriales?. De una cosa estamos convenci-
dos^! Evangelio, Jesucristo es la norma, cosa que veremos 
más adelante. 

Resumiendo lo expresado hasta aquí, sostenemos que el 
nuevo modelo eclesiológico de las CEB's nace de la reflexión 
ante un fenómeno socio-político-existencial y una apertura 
teológica (Vaticano II, Medellín ) plasmadas en lo que vere-
mos a continuación. Creemos que no sería correcto preguntar 
nos sobre lo que viene primero, es decir, si este modelo e-
clesiológico depende más de la praxis o de una apertura en 
el pensamiento teológico; más bien diríamos que no es sola 
mente la praxis, ni es solamente los conceptos bíblico-teo-



lógicos lo que da cohesión a este modelo, sino la relación 
dialéctica entre ambas. 

1.2. Imágenes y modelo de las CEB's. 

Lo que hemos expresado en el primer punto, nos ayudará 
a entender el cómo y el porque de una articulación eclesio-
lógica teniendo en cuenta los parámetros y criterios que he-
mos esbozado en la introducción: las imágenes en eclesiolo-
gía no se utilizan porque sean "bonitas" o armonicen con un 
discurso; de la misma manera,el modelo articulado no surge 
"caído" del cielo. Veamos entonces ahora las imágenes y el 
modelo de las CEB's. 

Tanto Clodovis como Leonardo Boff, emplearán en sus es-
critos una imágen bíblica que fue ampliamente utilizado por 
el Vaticano II, Medellín y Puebla; una imágen que dio aper-
tura a toda una re-interpretación eclesiológica en los úl-
timos años: se trata de la iglesia como "Pueblo de Dios". 

En esta línea, es interesante observar los "slogans" 
que se han utilizado en el Brasil, con motivo de los cinco 
encuentro intereclesiales de Comunidades de Base; ellos son: 
"Iglesia que nace del Pueblo por el Espíritu de Dios", "Iglei-
sia, pueblo que camina", "Iglesia,pueblo que se liberta", "I_ 
glesia, pueblo oprimido que se organiza para la liberación", 
"CEB's: Pueblo unido, simiente de una nueva sociedad"(25)•Ca 
si con "alegría", Leonardo puntualiza que al igual que los 
sínodos de la iglesia antigua, en estos encuentros interecle 
siales estaban representadas todas las parcelas del "Pueblo 
de Dios"(26):miembros de la base en primer lugar, agentes de 
pastoral, obispos, sacerdotes, teólogos, asesores, etc. 

Podríamos decir que esta imágen se utiliza en un senti-
do amplio, en una "eclesiología abierta" que se presenta ce-
rno un nuevo modo v modelo de ser icrlesia: "todos-oueblo-de-



Dios , base y cúpula juntos, componiendo un mismo cuerpo e-
clesial en la diversidad de funciones y en la comunión de la 
misma fe"(27).Interesante: Pueblo de Dios son todos, y tam-
bién las CEB's por ser parte de la iglesia Universal (reto-
maremos este punto en el cap.3). 

Volviendo nuevamente a los "slogans" de los encuentros 
intereclesiales de CEB's, notemos como de manera constante 
el tema de "pueblo" está ligado estrechamente con "iglesia", 
por lo tanto, no debe extrañarnos entonces que los hermanos 
Boff utilicen tanto eclesiológicamente esta imágen y traba-
jen en torno a ella.(28). 

Pero lo que nos interesa señalizar aquí es la importan-
cia del uso de esta imágen, teniendo en cuenta las "repercu-

" * 

siones teológicas y pastorales que devienen de la iglesia co 
mo Pueblo de Dios. En efecto, básicamente podemos remarcar 
dos implicaciones teológicas y prácticas como ser: 
a) El hecho de que en la iglesia, al ser Pueblo de Dios, e-
xiste una igualdad fundamental y también una dignidad basa-
da en el bautismo(29) , donde todos "participan de Cristo di_ 
rectamente, sin mediaciones"(30). Así comentaba Clodovis un 
encuentro de CEB'S: "Obispos al lado de monjas, laicos al la 
do de los padres; todos hablando y todos escuchando, todos 
enseñando y todos aprendiendo"(31), ya que todos "participan 
del servicio de enseñar, santificar y organizar la comunidad. 
Todos son enviados en misión, no sólo unos pocos; todos son 
responsables de la unidad de la comunidad; todos deben san-
tificarse "(32). Como es de suponerse, esta postura teológi-
ca altera en forma significativa el modelo hegemónico de i-
glesia, dando un rol y un "lugar" preponderante al laico. 
b) La segunda implicación está ímtimamente ligado a lo ante-
rior y no podemos llegar a entenderlo sin ella, ya que si 
bien la "igualdad" es la base del Pueblo de Dios -igualdad 
que nos viene de Jesucristo a través del bautismo!!- esto no significa que todos hapcan lo mismo en la comunidad .E.q 



así que surgen diversos oficios y servicios en el seno de la 
iglesia "que responden a necesidades concretas que se mani -
fiestan en la comunidad"(33)• 

En esta concepción de la iglesia en base a la imagen 
del Pueblo de Dios, prácticamente se "invierte la relación 
por lo que se refiere a los ministerios"(34). Esto es uno 
de los factores que hacen replantear la eclesiología nueva-
mente, sobre todo, aquella eclesiología hegemónica ("jerar-
cología") que se plantea a partir del eje Dios-Cristo-Após-
tol es-Obispos-Sacerdotes-Pieles. 

Decimos entonces que dos son las implicaciones teoló-
gicas y pastorales fundamentales: La cuestión de la igualdad 
fundamental de los miembros de la iglesia, y el tema del mi-
nisterio que "invierte" un esquema caduco y anacrónico. Esto 
altera totalmente la cuestión de las "relaciones" en el se-
no de la iglesia, del "status" tanto ontológico como social 
del clero dominante. Aquí es donde recordamos lo manifesta-
do por Karl Marx cuando diferencia su método dialéctico del 
de Ilegel: para éste, la "idea" condiciona la praxis, para 
Marx en cambio, la idea no es más que lo material, lo con-
creto traducido y transpuesto en la cabeza del hombre(35)« 
Creemos así que el esquema hegemónico que daba prioridad on 
tológica y teológica al "mundo clerical"(36), justificado 
por una pretendida relación vertical con Dios, es "inverti-
do", cuestionado y finalmente anulado por una experiencia y 
una praxis comunitaria e igualitaria que se ve reflejada en 
la idea del "Pueblo de Dios". 

Reflexionando sobre el V Encuentro Intereclesial de 
CEB,S(37)í Clodovis Boff apunta a que estas nuevas concepci£ 
nes acerca del Pueblo de Dios (igualdad y dignidad del lai-
co) eran "inimaginables e imprevisibles hace veinte años", 
ya que todo esto es una aplicación y desdoblamiento creativo 
del Vaticano II. 

Bien, nos hemos limitado hasta aauí a resaltar la im-



portancia. de esta imagen, para tratar en los puntos siguiem-
el tema de los seglares o laicos y la jerarquía o clero. Pa-
saremos al "modelo" que se gesta con las CEB's, apuntando a 
su "eje-estructurante". 

Lógicamente, como hemos dicho en la Introducción, debe-
mos considerar al modelo en línea directa con la imagen que 
se utiliza. 

¿Qué quieren decir los hermanos Boff cuando hablan de 
"comunidad" en su eclesiología?. Creemos, que ante todo quie 
ren hacer hincapié en las "relaciones" horizontales que se 
dan en ella, que ante la ausencia de estructuras alienantes, 
es permisible una mayor reciprocidad, fraternidad, el auxi-
lio mutuo y "la comunidad de ideales evangélicos y la igual-
dad entre los miembros"(38). 

Las CEB's, son entendidas como "Iglesia-comunión-comu-
nidad"(39),(diferenciada del modelo hegemónico de iglesia-
institución.), donde "prevalecen las relaciones comunitarias, 
vale decir, relaciones inmediatas, primarias, afectivas y no 
mínales. Las personas se conocen por el nombre; comulgan no 
apenas en la misma fe y esperanza sino también en la vida y 
en sus luchas"(40). Se da una dinámica interna que lleva an-
tes que nada a la participación igualitaria, o por lo menos, 
su posibilidad(4"l) . 

Este modelo que permite las relaciones directas, tiene 
su eje en la Palabra (Evangelio) y en el laico, y no en lo 
sacramental y clerical(42). Son los laicos "los que hacen a-
vanzar la causa del Evangelio y se constituyen en portadores 
de la realidad eclesial aún al nivel de la capacidad de or-
ganización y dccisión"(¿l3). Esto último nos parece muy impor 
tante: no sólo el énfasis que se pone en el rol del laico al 
definir a la iglesia, sino su relación con el Evangelio, con 
la Buena Nueva. Para nosotros, esto presupone el rompimiento 
con una mediación monopolizada por el clero, mediación con 
lo "sagrado"(Dios-Cristo-Espíritu Santo) y con el Evangelio 



en detrimento del seglar, ya que en el modelo hegemónico 
"Cristo y el Espíritu no poseen una inmanencia inmediata" ya 
que se halla mediatizado y casi "absorbido" por el ministro 
ordenado(44). 

Intuimos que es el tema del "poder" que está en el tra£ 
fondo de esta mediación, poder que es conferido ahora a la 
comunidad, toda como lo indica Clodovis Boff con la expresión 
"eclesiocracia" o "poder de la comunidad"(45). Nos bailamos 
aquí ante un modelo que no refleja la figura del "Papa, de 
los obispos, de los padres, de los religiosos", sino más bi-
en, ante un modelo que refleja y que se basa en la "comunión 
de los santos"(46). 

En esta dirección, tanto Leonardo como Clodovis gustan 
hablar de una "comunidad de hermanos" o una "Communitas fi-
delium"(47), la comunidad de los bautizados haciendo direc-
ta referencia a la eclesiología del primer milenio de los 
Padres de la Iglesia(48). 

Al intentar clarificar este modelo, no solamente recu-
rrimos a categorías teológicas, sino también sociológicas : 
así Leonardo remarcará las características de la vida comuni_ 
taria que se basa "en su esfuerzo por crear y mantener su 
contexto comunitario como un ideal, como un espíritu que ha 
de ser recreado constantemente, venciendo lo rutinario y el 
ambiente institucionalizante y nivelador"(49). Por ello, el 
modelo de las CEB's "no pueden pretender ser una alternati-
va global a la Iglesia institución, sino su permanete fermen 
to "(^ciando lugar a la dialéctica entre un modelo rígido e 
institucionalizado y un modelo comunitario que lleve a la 
transformación. 

Resumiendo, podemos indicar brevemente las característi 
cas de este nuevo modelo partiendo del esquema elaborado por 
Leonardo Boff: 



CRISTO-ESPIRITU SANTO 

i 
COMUNIDAD-PUEBLO DE DIOS 

OBISPO/SACERDOTE/COORDINADOR. ( 51) 

Destaquemos lo siguiente: a)En primer lugar está la re-
velación, es el primer "movimiento" que da origen a la comu-
nidad y que hace presente la realidad del Pueblo de Dios.Aun 
que Leonardo no enfatice mucho en esto, sin duda es el punto 
de partida de este esquema. 
b) La "base" de la iglesia es el seglar, el laico, que sien-
do parte de las comunidades (iglesia) a raíz de su condición 
irreductible de bautizado, forma la "communitas fidelium".Es 
aquí donde se dan la diversidad de carismas promovidos por el 
Espíritu, de servicios y ministerios llevados adelante por 
las CEB's que "reestructuran" totalmente las relaciones clá-
sicas entre el laico y el clero. 
c) El rol de la jerarquía,ahora depende de su "función" con 
respecto a la comunidad y está a su servicio. 

Por lo tanto, en los puntos siguientes deseamos profun-
dizar en las características que presentan en primer lugar 
los laicos o seglares dentro de la iglesia, ya que conside-
ramos que es uno de los avances más espectaculares dados por 
este "nuevo modo de ser iglesia" en el seno de la tradición 
católica en América Latina. 

En segundo lugar y ante lo anterior, veremos el rol y 
la función que tienen ahora lo que tradicionalmente hemos 
llamado clero o jerarquía. 

I.3. • Laicos. 

El tema de los laicos en el modelo eclesiológico que es 



tamos estudiando, no podemos entenderlo de una forma acabada 
y completa si no lo relacionamos con la "base": de ahí el tí_ 
tulo tan utilizado de "Comunidades Eclesiales de Base" en al_ 
gunos, o simplemente "Comunidades de Base". 

Por esto, debemos clarificar que entendemos por "base" 
según los hermanos Boff y que implicancia tiene esta cate -
goría en la eclesiología. 

En el punto anterior, remarcamos la importancia de de-
finir a la iglesia a partir del seglar, ya que esta, "antes 
de ser un aparato jurídico,...es gente, es comunidad"(52). 
Clodovis expresa que justamente uno de los puntos escencia -
les en la nueva concepción de iglesia es el lugar y la im -
portancia del laicado en la misma: "El es miembro de parte 
entera de la Iglesia. Ya que laico viene de 'laos', pueblo. 
El es miembro del pueblo, del Pueblo de Dios(53). Nuevamente, 
vemos la estrecha relación entre la imagen "Pueblo de Pios"y 
el seglar. 

Pero la palabra o el concepto "laico" (o seglar) es de 
por si muy amplio y merece una mayor clarificación, una ma-
yor precisión. Y esto es justamente lo que realiza Clodovis 
cuando menciona cuales particularidades conforman la "esen-
cia" de las CEB's; una de ellas es precisamente "el valor y 
el papel activo del laico, especialmente del laico de la ba-
se, del oprimido"(). 

En efecto, no sólo se utilizan categorías teológicas en 
el momento de definir una CEB, sino que,íntimamente relacio-
nada, una categoría sociológica: "¿Y que son las CEB's, enci 
ma del nombre que tuvieran, sino los laicos, los pobres reu-
nidos para leer y meditar el Evangelio, confrontándolo con 
la propia vida, en una línea de compromiso cada vez mayor 

r M / 
y mas amplio?(55)- Los laicos,los pobres, conceptos teolo -
gicos y sociológicos estrechamente compenetrados en el caso 
de las CEB's. 

Ante la pregunta ¿ que significa la "base" cuando ha-



blamos de las CEB's?, Leonardo Boff contesta con las mismas 
palabras que utilizaron miembros de las comunidades en un 
encuentro (56): a) En primer lugar, teológicamente "base" 
es sobre el fundamento que se construye: Jesucristo, el E-
vangelio, que a nuestro juicio, aparte de expresar la "norma 
tividad" en el pensamiento teológico, da lugar a utilizar 
verdaderas imágenes bíblicas (Pueblo de Dios, Cuerpo de Cri£ 
to, etc.)' 
b) En segundo lugar,xbase' hace referencia a la "posición o-
puesta a la cúpula de la Iglesia y de la sociedad"(57)• Así 
es que profundiza en esta línea argumentando que "en nuestra 
realidad social los de la base son aquellos que generalmente 
son destituidos del tener, del poder y del saber, esto es, 
el pueblo, los pobres"(58). Esto es con referencia al campo 
sociológico en general, ahora, más particularmente en la i-
glesia "constituyen la base...aquellos que no pertenecen al 
cuerpo jerárquico, los laicos, con poca participación en las 
decisiones eclesiales"(59)• Debemos tener siempre en mente 
las características de una"iglesia encarnada en las clases 
hegemónicas" para tener la comprensión de que Boff se está 
refiriendo a la estructura piramidal del modelo iglesia-ins 
titución. Detalle importante, ya que nos manifiesta una igl£ 
sia estrechamente aliada al poder político-social dominante. 

Pensamos que estas dos puntualizaciones son muy sobresa 
lientes en la autocomprensión que tienen las CEB's de sí mis_ 
mas: no sólo se entienden como pertenecientes a los estratos 
sociales bajos del sistema, sino que su fundamento como igle_ 
sia, y por lo tanto su "base" para la "protesta" y el cambio 
se hallan en las raíces mismas del Evangelio. 

Clodovis Boff también hará un aporte interesante en 
cuanto al concepto "base" cuando habla de las comunidades e-
clesiales: en primer lugar, en un sentido sociológico, "las 
bases son las carnadas más bajas de la sociedad: los pobres, 
los explotados y oprimidos"(60); en segundo lugar y profun-



dizando su sentido teológico, "las bases serían el tejido e-
lemental cristiano"(61), es decir, el laicado; en un tercer 
lugar y aunando las otras dos, la base se opondría a la cú-
pula, a las instancias de poder, ya que está formado por p£ 
queños grupos populares que dan lugar a la "eclesiogénesis" 
(62). 

Lo que debemos tener en claro entonces es que cuando 
nos referimos al laico en un sentido amplio (muy válido por 
cierto) como base de la iglesia, debemos hacer inmediata re_ 
ferencia a los pobres, a la base social, teniendo en cuenta 
las características sociológicas de América Latina donde la 
iglesia -Romana- abarca todos los estratos sociales. Por lo 
tanto "base" para los hermanos Boff es el laico y pobre, des_ 
plazado tanto de las instancias de poder y decisión en la so_ 
ciedad y en la iglesia. 

Bien, como segunda cuestión, queremos hacer hincapié en 
la diversidad de "carismas, servicios y ministerios" que se 
dan en este modelo de iglesia basado en su eje organizativo 
horizontal fundamentado en el pueblo laico(63). 

En efecto, la eclesiología de las CEB's implica un "r£ 
dimensionamiento de los ministerios tradicionales de la igle_ 
sia"(64), donde invariablemente, los ministerios llamados 
"clásicos" se ven obligados a compartir el "poder" con los 
diversos ministerios que surgen de las CEB's; ministerios 
que son impulsados no para "reproducir" el sistema eclesiás_ 
tico vigente, sino que surgen por las necesidades concretas 
la comunidad(65)• 

Los hermanos Boff señalizan que en esta manera de ser 
iglesia, los ministerios son llamados por el pueblo simple-
mente como "servicios" que "efectivamente, es el sentido 
que Pablo daba a los carismas"(66). Estos servicios, que pu£ 
den ser desde visitadores de enfermos, alfabetizadores,etc., 
hasta líderes comunitarios, deben entenderse como dones del 
Espíritu Canto(67). 



Lo importante en este caso, es la conciencia del "pue-
blo de Dios" de sí mismo, lo que fomenta la "participación 
directa de todos sus miembros, repartición de responsabili-
dades, de la dirección y decisiones...mediante el ejercicio 
del poder como servicio"(68). La base, el fundamento es la 
"participación democrática"(69) con la consiguiente democra-
tización de servicios, ministerios y poder. Esto lleva a una 
verdadera "complementaridad" de funciones, "de los cuales 
ninguno tiene el monopolio"(70)• 

Pero vayamos ahora a las bases teológicas de este asunto, 
al cual ya apuntábamos más arriba con el tema de los carismas 
-servicios como dones del Espíritu Santo. 

Será Leonardo Boff quién más profundizará en la temáti-
ca, con un fuerte trasfondo paulino como el mismo 16 indica. 
(7d).Lógicamente, la cuestión de los carisnas hay que enten-
derlo en un contexto teológico-eclesiológico mucho más am-
plio: nos referimos -como bien apunta Víctor Codina(72)- a 
una "eclesiología pneumática" donde "la iglesia debe ser pen 
sada no a partir del Jesús carnal, sino a partir del Cristo 
resucitado, que sigue hoy existiendo en forma de Espíritu"(73), 
porque es a través del Espíritu como fuerza que el Señor si-
gue actuando en la historia y en el mundo. 

De esta manera, teniendo en cuenta esta "eclesiología 
pneumática" y la teología paulina, podemos decir junto a Le£ 
nardo que "un carisma es una manifestación de la presencia 
del Espíritu en los miembros de la comunidad, que hace que 
todo lo que dichos miembros son y realizan sea realizado y 
ordenado en beneficio de todos"(7y0. Lo importante es que 
estos carismas como servicio y función ministerial son con-
feridos por Dios, y son conferidos a todos los miembros de 
la iglesia. En efecto, nadie puede monopolizar o absolutizar 
dichos carisnas porque como dice Pablo, "cada cual tiene de 
Dios su gracia particular: unos de una manera, otros de otra" 
(1 Cor.7,7) y "a cada cual se le otorga la manifestación del 



Espíritu .para provecho común"(1 Cor.12,7)(75) • 
Creemos que esta nueva incorporación paulina a la e¿cle 

siología de las CEB's se constituye en un golpe duro para el 
modelo hegemónico institucional, porque no sólo confiere el 
don de los ministerios y servicios a los laicos, sino que 
"el carisma no está ligado a una institucionalización de ca-
rácter sacramental"(76). 

Es así entonces que podemos afirmar que las CEB's se e£ 
tructuran en torno a la diversidad de carismas, dones, servi 
cios y ministerios que van surgiendo de la base, del laico, 
del miembro bautizado del Pueblo de Dios. 

Este tema de los servicios y carismas, debemos comple-
mentarlo con el concepto que utiliza Leonardo Boff del "Sa-
cerdocio universal de los fieles"(77), según la cual la comu 
nidad toda ella es sacerdotal, inclusive, "sin la mediación 
del ministro ordenado"(78); ya que la norma no es el juridi-
cismo de la institución, sino la fe y el bautismo por el cu-
al Cristo está en nosotros y nosotros en Cristo(79). 

Todos, como parte de la comunidad, somos mediadores de 
Cristo que junto al Espíritu, confiere distintos dones y mi-
nisterios a los miembros para provecho de la comunidad toda. 
De esta manera, el seglar ya no se halla despojado de su de-
recho fundamental, y así, el laico toma la palabra y parti-
cipa activamente de la "eclesiogénesis"(80), porque es el E-
vangelio, es Cristo quien impulsa a las CEB's a "reinventar 
y re-crear la iglesia". 

Esta última temática sobre el "sacerdocio universal de 
los fieles"(81)trae implicancias profundas en lo que tradi-
cionalmente llamamos jerarquía o clero. Es por ello que de-
seamos aclarar en el próximo punto cómo se interpreta la fun 
ción y rol del "estado clerical"(obispos, sacerdotes,religio 
sos)en este nuevo modelo de iglesia,teniendo en cuenta la re 
lación existente entre el sacerdocio universal (que implica 
que el poder se ejerce dentro de y al servicio de la comuni 



dad) y el así llamado "sacerdocio ministerial"(82). 

1.4. Clero 

Hemos constatado que en las CEB's el acento con respec-
to a los ministerios está dado más en los laicos (en una re-
lación igualitaria) que en el clero o jerarquía correspon -
diente a otro modelo eclesial (83) • Esto lo encuadramos ltilo'que 
Leonardo Boff llamó "socialización religiosa"(84), que desli_ 
za a un lado la concepción de autoridad jerárquica heredada 
de un modelo piramidal romano y feudal, donde la autoridad 
de la jerarquía es interpretada como emanada directamente de 
PÍOS, y que facilita la identificación de la autoridad divi-
na con la humana(85). A esta interpretación, se le denomina 
"monofisismo eclesiástico"(86), y que para Clodovis, no es 
más que un argumento "pseudo-teológico"(87) utilizado para 
justificar la acumulación del poder y evitar la participa -
ción del pueblo de Dios en la elección de sus pastores y sa-
cerdotes. La crítica más radical y directa a esta interpreta 
ción del rol, función y ministerio de la "jerarquía" está da 
do por lo que anteriormente denominamos "sacerdocio univer-
sal de los fieles", basado en una eclesiología pneumática de 
amplia participación en lo referente a los distintos secto-
res del pueblo de Dios. 

Eemos aludido con insistencia, que el modelo de las 
CEB's "obliga" a una búsqueda de un cambio en las relacio -
nes dentro de la iglesia, lo que lleva a una reinterpreta -
ción de la función presbiterial y episcopal(88). En esta lí-
nea, Clodovis Boff sostendrá que la función específica de 
los obispos, sacerdotes, religiosos, etc., se encuadrará / 
en lo que el denomina "agentes pastorales", o con un lengua-
je gramsciano, como "intelectuales orgánicos"(89) en el sen-
tido ce suscitar, alimentar y desenvolver la fe del pueblo o-



primido y creyente. 
En efecto,en la concepción de las CEB's como parte del 

pueblo de Dios (y de la iglesia toda), el rol o la función 
del llamado "clero" o "jerarquía" será al "servicio de la 
fe y la comunión del pueblo de Dios.Es una diaconía", un ser 
vicio a la comunidad toda(90), o con palabras de Leonardo , 
"la jerarquía se sitúa en una función sacramental de organi-
zación y de servicio a una realidad que ella no creó, sino 
que encontró y dentro de la cual se encontró a si misma"(91). 

Es interesante constatar, como primera aproximación, la 
interpretación "funcional" que se le da al ministro ordena -
do, función que debe ser encontrada y comprendida desde "den 
tro" de la comunidad y no desde "afuera" con argumentos pseu 
doteológicos (por ejem., el monofisismo...). 

En esta línea, la jerarquía debe tener un carisma, una 
vocación de servicio eclesial que es el "carisma de la uni-
dad"(92). En efecto, ya sea a nivel de la iglesia universal, 
particular o local, la función es siempre de unidad, de fa-
vorecer la comunión entre los miembros del pueblo de Dios en 
tre si y de las distintas iglesias entre ellas. 

Con referencia al rol del sacerdote, Leonardo Boff ex-
presa que lo específico de el no es "consagrar ni enseñar"(93), 
"sino ser unidad en el culto y en el anuncio del mensaje"(9¿0. 
Su relación con otros carisnas y servicios de la comunidad se 
rá el de "coordinar" y no "acumular"; se trata aquí de coordi_ 
nar un verdadero ministerio "diversificado", promovido por 
el Espíritu ante las necesidades concretas de la comunidad. 
Esta misma función le compete al Obispo y al Papa en sus res 
pectivas instancias(95)• 

En este nuevo modelo de iglesia, podemos expresar verda 
deramente que "los obispos decendieron basta el nivel del 
pueblo y el pueblo subió hasta el nivel de los obispos"(96) ; 
expresión muy simbólica que hace clara referencia al eje ho-
rizontal y comunitario sobre el cual se articula este modelo 



de iglesia, donde la "autoridad tradicional" representada 
en la figura del obispo, es parte del pueblo de Dios y com 
parte un carisna junto a los seglares y los miembros de la 
base. Es decir, el clero también forma parte de las CEB's, 
siempre y cuando "los obispos, padres y religiosos...entran 
en la caminata de las comunidades eclesiales, desprendién -
dose de los títulos de poder, haciéndose hermanos de otros 
hermanos de fe"(97)« 

Lo interesante es que las CEB's, a pesar de ser una i-
glesia que nace "desde abajo", no niega1 la presencia y la 
función de la "jerarquía", pero entendiéndola según los cri-
terios de función y servicio, y no del poder absolutizante 
presente en el modelo hegemónico. En efecto, "las CEB's no 
se oponen a los obispos; solamente quieren que los obispos 
sean precisamente obispos"(98), no "eminencias" disfrazadas 
con mitras y báculos(99) , sino un miembro más de], pueblo de 
Dios. 

Para finalizar este punto, diremos que lo importante pa 
ra tener en cuenta cuando hablamos de la "jerarquía" en las 
CEB's, es que estas no la niegan, pero no la conciben en el 
tradicional plano jerárquico (de ahí que utilizamos jerar -
quia entfce comillas) sino que la respetan en la medida que 
estén al servicio de la comunidad, y en la medida que asu-
man posiciones y funciones proféticas al igual que la comu-
nidad. 

La eclesiología de las CEB's, no significa solamente 
"un movimiento de seglares", sino'que junto a la diversidad 
de carisnas y ministerios, se entienden como comunidades de 
bautizados, pastores y seglares(IOO), todos "laicos""porque 
todos son igualmente miembros del pueblo de Dios "(101). 



II. TPL MOPETO T)E LU^E^O. 

Ilustra tesis en esta segunda parte es que la eclesiolo-
gía de Lutero es prácticamente inabordable e incomprensible 
sin hacer referencia a la base, a los miembros que componen 
la iglesia, o mas bien, la base-comunidad que ES la iglesia. 

Pero antes de fundamentar nuestra tesis, quisiéramos te 
ner unas palabras aclaratorias en cuanto al método teológico 
del Reformador. Como primer punto, la teología y eclesiolo-
gía de Lutero tampoco nació como algo "acabado", fruto de u-
na reflexión sistemática en torno a ciertos "teologúmenas" 
establecidos. Todo lo contrario, de sobra sabemos que los e_s 
critos de Lutero no se caracterizan precisamente por su sis-
tematicidad, ni tampoco por la lógica y coherencia digna de 
una "Summa Theologica"(102). Esto nos llevará en nuestro tra 
bajo a tratar de interpretar una "línea" en su pensamiento e_ 
clesiológico que nosotros consideramos representativa; y ló-
gicamente, implicará una cierta "parcialidad" al tomar cier-
tos pensamientos y desechar otros en esta tarea de elucidar 
la eclesiología de Lutero.(103)• 

La a-sistematicidad de su teología y eclesiología la p£ 
demos entender básicamente a partir de dos hechos, o mejor 
dicho, dos confrontaciones tanto existencial es como teológi -
cas. Por un lado, como hemos comprobado en el capítulo ante-
rior, Lutero se enfrentó a un modelo hegenónico; y es en es-
ta confrontación, a la luz de su entendimiento del Evangelio 
donde ee va articulando su eclesiología(104).Pero esto últi-
mo, lo debemos comprender también considerando su "lucha"in-
terior por la salvación y la pregunta de Lutero por un Dios 
misericordioso(105). Así, poco a poco, se vió casi "obligado 
frente a los acontecimientos a tomar una posición, sobre to-
do, cuando comienza a sentirse "amenazado"por las distintas 
pparcinnRR niip í̂iT-o-pri ari-he 1 ñR críticas de Lutfiró? nuntnnl i — 



zando las contradicciones que él veía entre la praxis y teo-
ría del modelo hegemónico y el mensaje del Evangelio(106).Si 
bien sus luchas espirituales fueron influyentes en su teolo-
gía, creemos que el polo catalizador de su disputa era su 
preocupación por la vida de la iglesia -y su praxis- a par-
tir del evangelio(107)• 

No obstante el "dinamismo" de la eclesiología luterana, 
sobre todo en los inicios(108) fruto de los embates constan-
tes frente a un modelo y de la propia maduración teológica 
de Lutero, podemos identificar una clara línea en cuanto a 
las imágenes y modelo principal de su eclesiología tomando 
como referencia distintos textos a través de la carrera del 
reformador (109). 

En efecto,¿cuál es el "eje-estructurante" del modelo e-
clesiológico de Lutero?, es decir, ¿que lo hace diferente de 
modelo institucional-sacramental de su época?. ¿Quién y que 
es la iglesia?, ¿que establece la "eclesial.idacT de su modelo 
Estas son las preguntas que nos guiarán a lo largo de estos 
dos capítulos siguientes; y para comenzar, repetiremos el pa 
so que realizamos anteriormente con la eclesiología de las 
CEB's, rastreando el eje donde se entrelazan las distintas i_ 
mágenes y en torno al cual se elabora un modelo. 

II.1 . Imágenes y modelo: Su eje estructurante y su punto de 
partida. 

En su obra "Los Concilios y la Iglesia", Lutero hará re 
ferencia a una imágen para comenzar a definir a la iglesia 
que es típica del Antiguo Testamento como el mismo lo expre-
sa. Se trata de la iglesia como "Pueblo de Dios", es decir, 
un pueblo "santo" y "cristiano"(110). 

De hecho, esta imágen bíblica no lo identifica con el 
modelo hegemónico, con los "tiranos de la iglesia"(111), es 



más, acusa a la jerarquía y al clero de querer "apropiarse" 
de una imágen (Pueblo de Dios) queriendo ser así los prin-
cipales protagonistas eclesiales que dirigen ese pueblo.Es-
cribe de esta manera: "No obstante, el papa y sus adeptos 
han relacionado ambos, el nombre y la imágen de la iglesia, 
exclusivamente consigo mismos y con su infame y maldita grey 
bajo el ambiguo término Ecclesia, iglesia, etc."(112). Por e_ 
lio Lutero manifiesta que no puede relacionarse la imagen de 
"pueblo" con el modelo hegemónico romano, ya que esto limita 
ría. a la iglesia al espacio geográfico de Roma(113); es de-
cir, hay dos críticas implícitas: por un lado el "uso" de la 
imagen en si, por el otro, el modelo que resulta de la mala 
interpretación de esta imagen(114). 

Es interesante que Lutero ya utilizaba esta imagen de i_ 
glesia en sus obras anteriores al rompimiento con Roma; jun-
to a la idea del "Cuerpo de Cristo"(115), era usado común -
mente por Lutero el de "pueblo de Dios", "populus Dei o Chris 
ti","populus spiritualis", "populus ecclesiasticus",etc.(116). 
Pero tomando la concepción que desarrolla de esta imagen en 
"Los Concilios y la Iglesia", debemos señalar su insistencia 
en identificarlo tanto con "pueblo cristiano" como "pueblo 
santo" que para el son sinónimos de iglesia. Hay una identi-
ficación entre estos distintos términos(117)• 

La utilización de esta imagen bíblica -con las "vari an-
tes" expuestas por Lutero- conlleva en si misina una línea e— 
clesiológica que difiere totalmente del modelo hegemónico 
institucionalista, dado que rompe con un esquema verticalis-
ta definido de "arriba hacia abajo"(Cristo-Papa-Obispos-Ea-
cerdotes), haciendo referencia a un plano "horizontal", al 
plano del "pueblo" que son los creyentes.(118) . 

Lógicamente, esta imagen utilizada principalmente en 
"Los Concilios y la Iglesia" no agota, sino que introduce a 
otra imagen que para nosotros, refleja el modelo de Lutero 
siguiendo este eje horizontal. En efecto, básicamente y sobre 



todo, la iglesia para el Reformador es una comunidad(119), 1 
"comunidad de los santos". Citaremos sus palabras: "La igle 
sia es llamada la asamblea de todos los creyentes en Cristo 
sobre la tierra, como rezamos en el credo: 'Creo en el Espí-
ritu Santo, la comunión de los santos'. Esta comunidad o a-

tn 
samblea consiste en todos aquellos que viven lo fe verdade-
ra, esperanza y amor..."(120). 

En todo momento, Lutero insistirá en identificar a la i 
glesia con el "conjunto de personas reunidas"(121), tratan-
do de precisar un término que había caído en la ambigüedad 
por un lado(122), y por otro, para distinguirlo del modelo 
hegemónico y de la relación que podía hacerse entre la "pala 
brita" iglesia y un edificio "consagrado"(123). Su énfasis , 
siguiendo la imagen de "pueblo", está en incorporar en un 
lugar central a los seglares y creyentes en su modelo ecle-
siológico, cosa que lo distingue abiertamente del modelo he 
gemónico que más bien tendía a marginarlos como vimos en su 
esquema verticalista. 

Lutero, en su concepción eclesiológica a través de sus 
distintos escritos, empleará indistintamente tanto "comuni-
dad de santos" como "asamblea de los creyentes" que se ve 
reflejado por ejemplo, en las versiones latina y alemana 
de la Confesión de Augsburgo en su artículo VII(124). Bási-
camente encontramos dos identificaciones: comunidad con a -
samblea y santos con creyentes. Por el momento, nos interesa 
la primera identificación, que nos aclara de que pueden em-
plearse ambos términos apuntando a una misma realidad. 

Ahora bien, principalmente esta concepción de la igle-
sia como "comunidad", la desarrolla Lutero a partir del Cre-
do Apostólico, como podemos comprobar en el artículo tercero 
en el Catecismo Mayor(125) y en su escrito "los Concilios y 
la Iglesia"(126). En efecto, la cláusula "Com-nnio Sanctorum" 
no es más para el Reformador que una explicitación de lo que 
le antecede, es decir, la "santa iglesia cristiana"(127)-



Ahora, ¿que entendía Lutero por "comrnunio'V; ¿que signi-
ficaba esto eclesiológicamente para el?. A nuestro juicio, 
básicamente significaba dos cosas: por un lado, una concep-
ción de"conrrmnio"lo explica el mismo con estas palabras: "a-
simismo, debiera traducirse el vocablo congrio que se agre-
ga no por 'comunión', sino por 'comunidad'...para hablar c£ 
rrecto alemán habría que decir 'comunidad de los santos',es-
to es, una comunidad en la que hay puros santos o más clara-
mente aún 'una comunidad santa'(128). En lo que quiere recal_ 
car aquí el Reformador es en una categoría también "socioló-
gica", es decir, un grupo de creyentes o santos reunidos, y 
no cristianos individuales, por ejemplo. Esto es la iglesia: 
seres humanos creyentes en Jesucristo reunidos en torno al 
Evangelio, y no decretos, ni rituales, ni edificios,etc. 

Esto nos lleva a preguntar por las "relaciones" que se 
dan en esa comunidad o asamblea; y aquí nos enfrentamos a o-
tra interpretación, una interpretación que hace referencia 
directamente a la "participación", al "compartir los bienes 
entre los creyentes, el dar y recibir el uno de los otros, 
el llegar a ser uno con los demás, el trabajar por el otro" 
(129), en definitiva, "preocuparse por el otro "(130). Es de-
cir, Lutero mantenía dos concepciones de lo que significa M 
coiamuni 0(131), dos concepciones que son complementarias y 
que apuntan tanto a una realidad sociológica como al aspec-
to de las relaciones y compromisos de los creyentes. Así po-
demos hablar de la comunidad-asamblea como comunión de los 
creyentes-santos. 

Curiosamente, uno de sus escritos donde más ampliamente 
se explaya sobre su entendimiento de "Communio" es un sermón 
acerca de la Santa Cena escrito en 1519(132). Este sermón es 
a la ves una verdadera exposición eclesiológica, donde expre 
sa que "el significado o la obra de este sacramento es la co 
munión de todos los santos". Esto significa que por medio de 
este sacramento se le comunican al creyente todos los "biene 



espirituales de Cristo y de sus santos"(133), pero este "re-
cibir" implica a la vez un coraxjromiso: compartir todos los 
sufrimientos y pecados de los hermanos y el prójimo. 

En esta comunidad que es la iglesia, y en esta comunión 
que se establece con Cristo y entre sus miembros, debe re -
gir la solidaridad y el amor, especialmente, "debes prestar 
amor y ayudar a Cristo en sus indigentes"(134). Es que "commu 
nio" es compartir las cargas y las desgracias del prójimo , 
como así mismo, ayudar al pobre y proveer a los desafortuna-
dos(135)• 

Utilizando la imágen bíblica del "Cuerpo", Lutero dirá 
que la iglesia como comunidad es donde"los miembros se inte-
resan los unos por los otros y notamos que cuando uno padece, 
todos los demás se conduelen de él ; y cuando le va bien, to 
dos unánimemente gozan con el"(l36). La idea-eje que sostie-
ne la imagen y modelo de la iglesia como "communi c* es la de 
la solidaridad y amor entre sus santos creyentes, donde al 
igual que como dice Mateo 25,40, "lo que hicisteis a uno de 
mis hermanos pequeñitos, a mi lo hicisteis"(137). Es que la 
comunidad y la comunióm entre los miembros no es solamente 
un don, como dice Paul Althaus, sino que también es una "ta-
rea paraeí amor "(138) . 

A nuestro entender, lo más sorprendente -y lo que que-
remos subrayar- cuando vemos las imágenes y el modelo de lu-
tero, es su constante referencia a la "base", es decir, a 
los creyentes, a los "santos". Por ejemplo, el hecho de que 
la iglesia sea entendida como "comnuriio" habla de las relacio 
nes recíprocas entre sus miembros, de las relaciones "hori -
zontales que se dan en ella. Es decir, el punto central de 
este modelo eclesiológico está puesto en los que forman y 
componen la comunidad, en los que participan de ella. 

Tenemos, como expresa Joachiin Eischer, que cuando que-
remos hablar del "carácter" o las características de la ecl£ 
siología de Lutero, no podemos comprenderla sin hablar de los 



miembros de la iglesia(139), esta es la "referencia" princi-
pal, y sólo a partir de allí se entiende el modelo de Lutero 
(140). 

La iglesia no puede ser separada de la congregación(141), 
porque la iglesia está presente en el grupo reunido o congre 
gado por la acción del Espíritu Santo a través de la predica 
ción del Evangelio y la administración de los sacramentos. 
Es nuestra tarea profundizar ahora en las características de 
este "grupo reunido", de estos "santos", dejando para el ter 
cer capítulo la importancia fundamental en el modelo de Lute 
ro de la predicación del Evangelio. 

II.2. La "santidad" y los santos: Un indicio de la eclesiolo-
gía a partir de los creyentes. 

Nufetra tesis en este punto es que en la eclesiología de 
Lutero hay una identificación entre "creyente" y "santo",que 
no apunta a una concepción moralista, sino a la presencia 
del Espíritu Santo en toda la iglesia y en todos los creyen-
tes, siendo una expresión más de la igualdad en el status es 
piritual u ontológico dado por Jesucristo; además de mostrar 
a las claras la fundamentación del modelo eclesiológico a 
partir del creyente. 

En efecto, en primer lugar podemos comprobar que Lutero 
utiliza indistintamente los términos creyente, cristiano y 
santo como sinónimos(142), todos apuntan a una mioma reali -
dad y un ejemplo de ello ya lo mencionamos con respecto a 
las versiones alemana y latina del artículo VII de la Confe-
sión de Augsburgo. 

A este tema, Paul Althaus agrega que Lutero, "tan tem-
prano como en 1513» inclusive antes que sus primeras lectu-
ras sobre los Salmos, descubrió el hecho de que los santos 
en el Nuevo Testamento, y particularmente en las cartas de 



Pablo, no son un grupo particular en la comunidad sino to-
dos sus miembros, esto es, todos los que creen en Cristo son 
santos"(143)- Esto nos parece de una gran importancia, por-
que ataca directamente la concepción hegemónica romana de que 
la iglesia, además de estar dividida entre el clero y los se 
glares, se podría hacer otra diferenciación entre los "san -
tos" -casi siempre, miembros del clero que servían de ejem-
plo para una vida "perfecta"- y el resto de los creyentes. 
Esto obedecía a una teología basada en los méritos persona-
les y la salvación individual (144). 

En cambio, afirmar que todos los creyentes en Jesucris-
to son "santos", implica predicar una igualdad total entre 
sus miembros dado que esta "santidad" es conferida por Dios 
a través del Espíritu Santo y no por los "méritos" o esfuer-
zos individuales. Escuchemos a Lutero:"...el Espíritu Santo 
nos lleva primero a su comunidad santa y nos pone en el se-
no de la iglesia, por la cual nos predica y nos conduce a 
Cristo...,por consiguiente, santificar no es otra cosa que 
conducir al Señor Cristo, con el fin de recibir tales bie-
nes que por nosotros mismos no podríamos alcanzar"(145).Des-
taquemos nuevamente el paralelismo que hace Lutero entre i-
glesia-comunidad-santos que se desprende de las citas ante. -
riores, siendo una resultante de la acción del Espíritu Can-
to a través de la Palabra. 

Ahora, como indicábamos más arriba, tenemos un nuevo da 
to que nos ayudará a entender el modelo de Lutero y que es 
su concepción pneumatológica y su relación con el creyente, 
relación que lo transforma a una vida nueva. Hablando sobre 
esto, el Reformador nos dirá que el Espíritu Santo actúa por 
medio de "la eliminación diaria de los pecados y la renova -
ción de la vida, a fin de que no permanezcamos en el pecado, 
sino que podamos llevar una vida nueva con toda suerte de 
buenas obras"(146). El Espíritu Santo opera una profunda 
transformación en el creyente como totalidad: en el "corazón, 



alma y cuerpo", y en las obras y actitudes (14-7) resultan-
tes de una nueva comprensión ética. 

Este hecho, es decir, la acción transformadora del Es-
píritu Santo en los creyentes, rompe también con el "monopo-
lio" de la acción del Espíritu Santo mediatizado por la je-
rarquía del modelo hegemónico(148), quienes "quieren limitar 
el Espíritu Santo al Papa, a los Obispos y a los doctores..." 
(149). Diríamos que la resultante de esta acción del Espíri-
tu es la comunión de los santos(150). Pero,¿por donde pasa 
la mediación de este Espíritu?, ¿realmente el Espíritu Santo 
"sopla" en libertad? ; no podemos obviar que para Lutero el 
Espíritu actúa a través de la palabra y la administración 

(.51) 
de los sacramentos... «".entonces ?. Retomaremos esto en la con-
clusión . 

Pero no obstante, rescatamos las categorías de santo y 
santidad referidas a la comunidad de los creyentes, que in-
troduce la pneumatología en la eclesiología luterana, y que 
a nuestro ¿juicio, es un prólogo o un "anticipo" en el pensa-
miento de Lutero que encontrará continuidad en uno de los 
"pilares" de este modelo eclesiológico que sostiene la igual_ 
dad de los creyentes: nos referimos al Sacerdocio Universal. 

II.3. El Sacerdocio Universal de los creyentes: Una democrati-
zación del poder. 

Creemos que una de las líneas principales y más radi-
cales en el modelo eclesiológico de Lutero está expresado en 
su concepción del sacerdocio universal de todos los creyen-
tes(152), donde expresa que "todos los fieles por causa de 
Cristo, el sacerdote, son sacerdotes y reyes"(153) , o como 
manifiesta en "La libertad Cristiana", "somos sacerdotes , 
lo que vale mucho más que ser rey, toda vez que el sacerdo-
cio nos capacita para poder presentarnos delante de Dios ro-



gando por los demás hombres... " ( 1 -
Esta argumentación replantea dos aspectos básicos que 

serían un golpe directo a las "murallas" de las cuales se 
rodearon los "romanistas"(modelo hegemónico): En primer lu-
gar y en continuidad con la "santidad" del creyente, nos re-
ferimos al "status", rol y condición del seglar, que lejos 
ahora de tener un papel pasivo y "consumista" de beneficios 
religiosos, le compete una responsabilidad hacia sus herma-
nos y hacifl el mundo. En segundo lugar, plantear de que el 
"sacerdocio" es de todos los que creen en Cristo, hace que 
la estructura sobre la que estaba montada el modelo hegemóni 
co a base de una "clase sacerdotal", pierda fundamento y ere 
dibilidad. Esto último, obliga a replantear el tema del minis 
terio en la iglesia, que tocaremos en el punto siguiente. 

Veamos ahora los argumentos de Lutero, que hicieron del 
"sacerdocio universal" un elemento cuestionador partiendo de 
la tesis de que todo creyente pertenece al "estado eclesiás-
tico"(155)- Es decir, el seglar, la clase "pasiva" es incor-
porada ahora en la misma fundamentación eclesiológica, es 
más, todo creyente, ya sea seglar o sacerdote,,goza de un 
mismo estado, de una misma igualdad. 

Esta igualdad de todos los creyentes y santos se basa 
en que "tenemos un solo bautismo, un Evangelio, una fe y so-
mos cristianos iguales, puesto que el bautismo, el Evangelio 
y la fe de por si solas hacen eclesiast ico y pueblo cristia— 
no"(156)-Es evidente, que Lutero está luchando aquí con la 
pretendida "superioridad" de una clase clerical y una dife-
renciación no sólo en cuanto a funciones, sino en cuanto al 
"status" ontológico y espiritual de unos sobre otros. 

Ahora bien, dentro de estas tres categorías que utiliza 
para señalizar la igualdad de los creyentes -bautismo, evan-
gelio, fe- relacionadas con el sacerdocio universal, Lutero 
enfatizará en la primera, en el bautismo: haciendo referen-
cia a 1 Pedro 2,9» expresa de que es por medio de este sacra 



mentó que todos son ordenados sacerdotes(157); ya no puede 
existir la diferenciación ontológica entre los cristianos 
a causa de la "ordenación" de unos pocos, no puede haber pri 
vilegios para unos y desamparo para otros porque ahora esta-
mos "socializados"en Cristo. En efecto, por medio del bauti£ 
mo se elimina "a-priori" (y en la práctica a posteriori) la 
diferencia entre clérigos y laicos(158), dando así un golpe 
al centro de la estructura sobre la que se articulaba el mo-
delo hegemónico, dando el punto final teológico a la "tira-
nía" de los clérigos sobre los laicos(159)- En esta línea, 
estamos de acuerdo con Mario Rehfeldt de que la idea del sa-
cerdocio universal de todos los creyentes es el "marco deci-
sivo y final de la evolución de su eclesiología, el punto 
sin retorno"(160). 

Hasta aquí entonces, tenemos lo que hemos llamado la i-
gualdad "ontológica", "espiritual" y teológica entre todos 
los creyentes que presenta una continuidad con la idea de 
"santidad". Pero la concepción del sacerdocio universal arrs.s 
tra tras de sí un sinúmero de consecuencias y replanteos a 
nivel práctico, replanteos que nos hablan entre otras cosas 
acerca del poder en la iglesia. 

Básicamente, el sacerdocio universal apunta en dos di-
recciones o a dos planos, que tienen una misma raíz y funda-
mento. En primer lugar, el "llamado" o "vocatio" del creyen-
te se refiere al llamado de todo cristiano a vivir y testi-
moniar su fe en el mundo(161)dada su condición de bautizado. 
Es decii', el "llamado" no se circunscribe solamente a la vo-
cación "sacerdotal" en el sentido dado por la eclesiología 
hegemónica, sino que se manifiesta "en la totalidad de las 
profesiones u oficios cotidianos"(162). En el ámbito "secu-
lar" se da entonces un espectro de responsabilidades y ser-
vicios por parte del creyente, verdadero "sacerdocio univer-
sal" en el mundo(163). Lo importante en este aspecto, es que 
se da al creyente y a la comunidad un rol activo y responsa-



ble con respecto al prójimo, y como dice Lutero, "un zapate-
ro, un herrero y un labrador tienen cada uno la función y la 
obra de su oficio. No obstante, todos son igualmente sacerdo 
tes y obispos ordenados, y cada cual con su función u obra 
útil y servicia] al otro, de modo que de varias obras todas 
están dirigidas hacia una comunidad para favorecer al cuer-
po y al alma, lo mismo que los miembros del cuerpo todos sir 
ven el uno al otro"(164). Resumiendo: lo que distingue a los 
cristianos no es su "estado"(por ejemplo, sacerdotes y la: -
eos con sus oficios)sino su "función" y "obra" en beneficio 
de los demás en base de su sacerdocio común(165)-

Teniendo en cuenta lo anterior, quisiéramos apuntar a -
hora más específicamente a las consecuencias "eclesiológicas" 
en el sentido estricto de la palabra: es decir, que relacio-
nes se dan ahora en la comunidad y como se replantea ahora 
el "poder" en la misma. 

Partiremos del hecho de que el sacerdocio de los creyen 
tes, como hacíamos referencia al principio, encuentra su an-
tecedente inmediato y su fundamentación en el sacerdocio de 
Cristo: los creyentes son sacerdotes porque Cristo lo fué, 
y este don y derecho adquiere su realidad a partir del bau -
tisrno. 

A raíz de este sacerdocio, el creyente no sólo tiene el 
derecho sino la tarea de asumir su responsabilidad frente al 
otro: predicarle la palabra de Dios, interceder por el, es-
cuchar su confesión y absolverlo, etc.(166). Dado que por el 
bautismo todos somos sacerdotes, en caso de "necesidad" cual_ 
quiera puede bautizar y absolver(167)• Esta responsabilidad 
de estar al servicio del otro es una valoración inconmensura. 
ble del rol del "laico" (ignorado por el modelo hegerjónico) ,y 
que lo relaciona de manera activa con el prójimo. Como expre 
sa Paul Althaus, el sacerdocio universal lejos de ser una 
postura individualista y excluyente de la intercesión y so-
lidaridad con el hermano, expresa la realidad de la congre-



gación como una comunidad(168). A esto se refiere Lutero cuan 
do expresa que "lo que el Apóstol quiere es que cada uno, si-
guiendo el ejemplo de Cristo, se haga si ervo de los demás"(16*3) , 
es decir, que los dones y carisnas estén en relación a Dios y 
por lo tanto al hermano. 

Esta mutua responsabilidad de unos con otros en la comu 
nidad nos lleva a plantear la segunda cuestión frente al he 
cbo del sacerdocio universal y que adelantáramos anteriormen 
te: ¿quién tiene el poder en la iglesia?, ¿cómo se enmarca 
aquí la "responsabilidad" del creyente?. Hasta ahora, hemos 
venido desarrollando el tema del sacerdocio en un contexto 
que apuntaba a la igualdad entre los miembros, que para el 
Reformador, implica una "democratización" del poder que ha-
bía sido monopolizado por el clero y especialmente, por el 
Papa y su Curia; un poder que daba superioridad a un "esta-
do" (eclesiástico) por sobre el "resto". 

Nos acercaremos a la temática en base a una disputa que 
tuvo Lutero con el modelo hegemónico a partir del problema 
de las "promesas de las llaves" y el "perdón de los pecados". 
Lo que en p>rincipio puede parecer solamente una "disputa" en 
tre teólogos, es en el fondo el tema de un poder monopoliza-
do y explotad.or, ejercido por diferentes medios como puede 
ser el caso de las indulgencias entre otros. 

En su escrito "El Papado en Roma", el Reformador aborda 
directamente la cuestión, argumentando que el peder de perdo 
nar los pecados no fue conferido a Pedro o a los apóstoles 
solamente(170), ni tampoco puede convertirse en un "medio" 
de dominación, sino que las palabras de Cristo son promesas 
dadas a toda la Iglesia(171), la promesa a las "conciencias" 
tímidas y débiles para que tengan consolación. Justamente, 
porque es una promesa gratuita a toda la iglesia, el -Refor-
mador no tolera que por las pretensiones del papado de tener 
el poder de las llaves, los fieles tengan que "comprar" el per 
don y la gracia por medio del dinero y sus posesiones (1720. 



Como.vemos, la argumentación teológica que en principio 
nos puede parecer "abstracta", adquiere ahora su pleno signi_ 
ficado: emplear este argumento (poder de las.llaves) por par 
te del modelo hegemónico significaba tener no sólo el poder 
sobre las "conciencias", sino el poder económico en base a 
la comercialización del perdón. 

Siguiendo la línea argumentativa de Lutero, entendemos 
ahora la enorme importancia de que el poder pertenezca a la 
iglesia como comunidad; el poder de "perdonar los pecados" 
(como medio de dominación y control), no pertenece a algunos 
individuos -Papa, obispos, sacerdotes- sino a todos los cris_ 
tianos! (173). 

Nuevamente nos encontramos con la "democratización" es-
trechamente ligado al hecho de que todo creyente es sacerdo-
te y que tiene el derecho y la tarea de interceder por su 
hermano en la confesión y absolución. Escuchemos a Lutero 
cuando se dirige a una comunidad de religiosos: "A estos hi-
jos, hermanos y hermanas les aconsejo lo siguiente: si los 
superiores no quieren dar permiso para confesar los pecados 
ocultos a quien quieras, tómalos tu para tí y confiésalos a 
tu hermano y a tu hermana, a quien y donde quieras. Hazte ab 
solver y consolar, y después vete y haz lo que quieras y de-
bas hacer"(174). Por este sacerdocio, por este don de bios, 
Lutero manifiesta que el también tiene el poder de ayudar a 
su prójimo y "de salvarlo de sus pecados y peligros"(175) -

Esto que estamos viendo es sólo una faceta o un ejemplo 
de lo que hemos llamado la "democratización" del poder, y de 
bemos considerarlo en el contexto más amplio de la comunidad 
cristiana, ya que el derecho y el poder conferido a la igle-
sia implica una serie de ramificaciones y hechos concretos 
como ser organizarse, designar sus autoridades y ministros, 
juzgar la doctrina y la predicación, etc. 

En los "Derechos de una Comunidad Cristiana" escrito en 
1S23, Lutero se explaya y hace referencia al derecho y potes 



tad de toda comunidad de juzgar toda doctrina y de llamar , 
designar y destituir predicadores(176), siendo este, uno de 
sus escritos que más refleja en términos prácticos el poder 
que tiene la comunidad en su vida, organización y misión. 

Lo más significativo de todo esto es el énfasis que se 
da a la autoridad que tiene la comunidad en sí, algo inaudi-
to para el modelo hegemónico como podemos observar cuando 
Lutero ataca la segunda "muralla" de los "romanistas"(177). 
Allí, el Reformador acusa de que "ellos solos quieren ser 
maestros de las escrituras" y que "se atribuyen a sí mismos 
la autoridad"(178)• En este caso, hay un monopolio en cuanto 
a la interpretación de las Escrituras, y consiguientemente, 
su hermenéutica se convierte en hegemónica e ideologizante. 
Ahora bien, el argumento que seguirá Lutero para descalifi-
car esta pretensión, tiene sus bases nuevamente en el sacer-
docio universal de los creyentes. Expresa que "además, todos 
somos sacerdotes...todos tenemos el mismo Credo, el mismo E-
vangelio y el mismo sacramento. ¿Cómo no tendremos también 
poder de notar y juzgar lo que es recto o incorrecto en la 
fe?"(179). 

El hecho que se plantea aquí es que si todo cristiano 
es sacerdote, y que si han sido "ungidos" por la Palabra de 
Dios, significa que también están obligados a confesarla , 
enseñarla y difundí rla(180). Es decir, hay todo un replante© 
y un cambio de lugar hermenéutico ya que ahora son las"bases", 
la comunidad, los creyentes quienes tienen la Palabra y el E-
vangelio. 

Las Escrituras, dejan de ser así libros extraños reser-
vados para un grupo de expertos o para la jerarquía como "e-
cclesia doscens", ya que se convierten en palabra viva y fun 
damento de la comunidad(181).En esta línea dice Lutero: "La 
palabra y doctrina humana han decretado y prescripto que só-
lo a los obispos, eruditos y concilios incumbe juzgar la doc_ 
trina. Lo que ellos resuleven debe ser aceptado por todo el 



mundo como correcto y artículo de fe...apenas se oye de ellos 
otra cosa que esa jactancia de que en ellos reside la facul-
tad y el derecho de juzgar lo que es cristiano o herético"(l82). 
For ello, este cambio del "lugar hermenéutico" que se produce 
en la eclesiología de Lutero, hace que la comunidad, amén de 
que tiene la "potestad de enseñar", también tiene el derecho 
de juzgar:"...Cris to concede el derecho de juzgar, no a los 
profetas, sino a los discípulos y ovejas"(183), ya que "... 
las ovejas deberán juzgar si lo que enseñan es la voz rie Cris 
to o la voz de extraños"(184). 

El criterio de la comunidad cristiana para juzgar- no es pr 
cisamente según las "leyes y costumbres anosas"(185), sino 
que como expresa el Reformador, "hemos de ju:; -or con desenvol 
vimiento cuanto ellos hacen o dejan de hacer f'-on respecto al 
clero del modelo hegemónico! según nuestra comprensión de cre-
yentes en las Escrituras, y obligarlos a seguir la interpre-
tación mejor y no la suya propia"(186). Corno expresa Gottfried 
Brakemeier, "la Biblia es para el pueblo"(187), y éstos ha -
cen su hermenéutica a partir de su vida y de su praxis ; no 
se puede "depender" de la lectura y la interpretación del gru 
po dominante ya que ahora el pueblo, el laico, el creyente 
en comunidad tiene el poder de interpretar y juzgar. Esto 
último, o sea el acceso del laico a las Escrituras, será u-
no de los rasgos más importantes en la eclesiología lutera-
na como observaremos en el próximo capítulo. 

En síntesis, podemos definir y precisar de que el poder 
que goza la comunilad se refiere principalmente a los tres 
"atributos" de la jerarquía y el clero según la eclesiolo-
gía institucional hegemónica, a saber: el poder de santifi-
car, gobernar y enseñar. Estos derechos y poderes, como he-
mos comprobado, pasan de un grupo reducido y minoritario a 
la comunidad cristiana corno totalidad, invirtiéndose un es-
quema autocrático, jerárquico y verticalista a un plano más 
democrático, socializante y horizontal. Con esto, hemos que-



rido enfatizar que con el sacerdocio universal de los creyen 
tes hay todo un cambio eclesiológico radical que plantea un 
modelo a partir de la base, de los "santos creyentes" en co-
munidad. Este es el eje por exelencia en torno al cual se ar 
ticula la eclesiología de Lutero, ya que no se entiende a la 
iglesia sin el rol activo y protagónico del creyente en comu 
nidad. Fero ahora, pasaremos a otro de los temas que deriva 
directamente de la concepción del sacerdocio universal y la 
democratización del poder: como se entiende el ministerio en 
este modelo, cual es su función y como se dan las relaciones 
con la comunidad dada la inexistencia de un "estado eclesiás 
tico" diferenciado y separado de manera tajante del resto de 
los creyentes. 

II.Ministerio. 

Después de todo lo expuesto, resulta evidente que no po 
demos hablar en el modelo luterano de una "jerarquía" o gru-
po eclesiástico dirigente que monopoliza el poder y los me-
dios de gracia, dado que al gozar todos los creyentes de un 
mismo "estado", ningún grupo o individuo puede arrogarse o 
pretender para sí una situación especial o "una institución 
divina directa"(188). 

Fero si hablaremos de que en la concepción luterana del 
ministerio, podemos encontrar principalmente dos sentidos: 
uno que podríamos llamar "amplio" y el otro "estrecho "(189). 
En efecto, en el primer sentido decimos que el ministerio 
pertenece por exelencia a Dios, y por lo tanto, pertenece a 
la iglesia en su totalidad, tanto laicos como "ordenados" al 
tener la misma condición de sacerdotes por el bautismo. Este 
ministerio "amplio" involucra a toda 1a iglesia de Cristo en 
el testimonio del amor de Dios al mundo(190), de su miseri -
cordia, perdón y amor a los hombres; y en este sentido, la 



comunidad cristiana es un instrumento(191) donde se actuali-
za y se hace presente el "ministerio" de Dios en forma cons-
tante como hemos podido ver en el punto anterior con la res-
ponsabilidad y el deber de cada cristiano con su hermano y 
su prójimo. 

Pero dijimos también que hay un sentido más estrecho 
del ministerio, que está dado sobre la base del "ministerio 
ordenado", o alios que son llamados para una función especí -
fica. Y aquí surge la pregunta casi inevitable: el hecho de 
"elegir" determinadas personas, ¿no significaría una contra-
dicción con el sacerdocio de todos los creyentes?, ¿no vol-
vemos a la "consagración" de un grupo selecto?, ¿para que 
son llamadas estas personas si todos somos sacerdotes?. Ire-
mos por partes. 

Comenzaremos recordando que hay un rechazo por parte 
de Lutero de aquellas personas que se separan y se constitu-
yen en un "estado" aparte y diferenciado. Así, en "La liber-
tad Cristiana", expresa que "las palabras1sacerdote', 'cura1, 
'eclesiástico' y otras semejantes fueron despojadas de su 
verdadero sentido al ser aplicadas únicamente a un reducido 
púmero de hombres que se apartaron de la masa y formaron lo 
que ahora conocemos con el nombre de 'estado sacerdotalLa 
Sagrada Escritura no hace diferencias entre cristianos, sino 
que sólo distingue los sabios y consagrados que reciben el 
nombre de 'ministri', 'servi','oeconomi'..."(192). Y acá te-
nemos nuestra primera aproximación: no existe una diferencia 
ontológica o de estados, sino que dentro del mismo estado 
sacerdotal y eclesial de todos los creyentes hay simplemente 
una distinción de función o tareas(193)-

La razón de que existan ciertas personas que se encar-
guen de determinadas funciones en la comunidad obedece a u-
na î azón mas bien práctica en primer lugar: si bi en todos so 
mos sacerdotes, si. bien todos tenemos los mismos derechos , 
"¿que sucedería si cada cual quisiese hablar o administrar 



el sacramento y ninguno quisiera ceder al otro?"(19z0- Como 
observamos, la razón expuesta aquí por Lutero obedece a una 
cuestión de orden(195) para llevar adelante el ministerio de 
la iglesia en su totalidad. En esta línea, rarm Alpers rani_ 
fiesta que "la iglesia predica el evangelio, en cuanto que 
llama a un creyente al servicio de la predicación del evan-
gelio, y la iglesia es edificada, en cuanto que el evangelio 
es predicado por la persona convocada"(196). 

Ahora bien, las personas que son llamadas para el minis_ 
terio, son elegidas en base al poder y el derecho que tiene 
la comunidad, y no simplemente porque a un individuo se le o_ 
curra ser ministro en base a su sacerdocio; "como todos somos 
igualmente sacerdotes, nadie puede darse importancia a si mis 
mo ni atreverse a hacer sin nuestra autorización aquello en 
lo cual todos tenemos el mismo poder, porque lo que es común , 
nadie puede arrogárselo sin autorización y orden de la conuni 
dad"(197)- Lo que está en cuestión aquí es el hecho de que el 
ministerio pertenece a toda la comunidad, y que esta tiene 
la autoridad de llamar o escoger entre ella a un "santo" o a 
un "sacerdote" para ejercer el ministerio en forma pública(l9P)» 

Esta es la primera base: que solamente nn función de la 
comunidad existe el ministerio"ordenado", y para tal efecto, 
la comunidad llama a creyentes vocacionados para tal función. 
No hay ministerio posible sin el "consentimiento, elección y 
llamado de la comunidad"(199), aspecto en el que Lutero insi£ 
tira constantemente. La consecuencia directa de esta posición 
es que es inadmisible el ministerio como "institución autóno-
ma" o "absoluta" sin referencia a una comunidad; esto era 
principalmente una de las derivaciones de la crítica de Lute_ 
ro al "estado eclesiástico" que avasallaba los derechos de 
la comunidad de los creyentes. Por ello, como bien afirma 
Martín Dreher, "'ministerium' y 1 congregatio' son funciones 
básicas de una vivencia comunitaria, interdependientes, sin 
autonomía propia"(200), y en la misma línea se ubica Alrers 



al enfatizar en la "viva interacción entre comunidad y minis 
terio"(201). 

Lo que heimos dicho, nos acerca a otra pregunta de fondo: 
¿para que son "llamadas" estas personas?, ¿cuál es concreta-
mente su función?. Trataremos de establecer esto. 

No obstante que el llamado es "instrurnen balizado" por u 
na comunidad concreta, para Lutero, este llamado es el llama 
do de Dios mismo, ya que "si Dios te necesita, ciertamente 
te llamaría"(202). Y lo fundamental es que este llamado y mi 
nisterio está encaminado a la predicación de la Palabra y la 
administración de los sacramentos: "uno solo debe ser ordena 
do y a el solo debe permitírsele predicar, bautizar, absolver, 
y administrar el sacramento"(203). 

La razón de la existencia de este ministerio es que "una 
comunidad cristiana no puede ni debe estar sin la palabra de 
Dios"(204); ya que "Dios quiere que la predicación del Evan-
gelio y la realización del bautismo y la Santa • Cena congre-
guen, edifiquen y apacienten la congregación"(205). Es decir, 
la finalidad de la predicación y la administración de los 
sacramentos obedece a una razón última que es la existencia 
misma y la edificación de la comunidad cristiana; existe, co 
mo expresamos anteriormente, no sólo en función de la predi-
cación del Evangelio, sino de la comunidad donde es predica-
da. Recordemos que como dice Lutero, no hay pueblo de Dios 
sin palabra de Dios, ni palabra de Dios sin pueblo de Dios(206), 
estableciéndose así una estrechísima relación. 

En líneas generales, la predicación de la palabra y la 
administración de los sacramentos buscan hacer brotar la fe 
y la caridad entre los creyentes(207), y en este sentido, no 
es importante la "persona" del ministro, sino precisamente la 
función que tiene para con la comunidad(208). No hay ninguna 
cualidad especial ni un status espiritual diferente para el 
ministro, sino una función pública hacia la comunidad que 
lo diferencia. 



Tor ello, no vemos una "contradicción" entre el sacerdo 
ció universal de los creyentes y el ministerio ordenado, ya 
que este por un llamado de la comunidad de "sacerdotes" es 
convocado para que públicamente realice su ministerio espe-
cífico. No es que el ministro "absorbe" ni que la comunidad 
"delegue" en el funciones que le priven a la comunidad de 
creyentes de su rol sacerdotal, si.no que la "congregación" 
convoca a algunos de sus miembros para "administrar" un mi-
nisterio que es de toda la iglesia(209). 

Con lo que expresamos hasta ahora, tanto sobre los der£ 
chos de la comunidad como con respecto al ministerio, no de-
bemos creer tampoco que el ministro ordenado se halla a mer-
ced de la voluntad de la congregación ni que este debe res -
ponder a los "deseos" de la comunidad como si fuera un funcio 
nario o "empleado". Por ello, Lutero introducirá una nueva 
faceta en el ministerio: la figura del ministro, precisamente 
por su función, tiene un rol profético y crítico frente a la 
comunidad misma, ya que su "autoridad" proviene de Cristo 
mismo(210). Justamente por la predicación del Evangelio -y 
el Evangelio mismo que es la "norma"- el ministro puede asu-
mir el rol profético y crítico frente a la comunidad misma, 
cuando esta va dejando de ser iglesia, cuando perdura el de-
sorden, etc.(211). En última instancia, la "fidelidad" del 
ministro se debe al Evangelio, que lo abraza tanto a el co-
mo a la comunidad. Pero lo que es una constante, es que la 
"persona" del ministro por esta autoridad e institución di-
vina no adquiere un status por sobre la comunidad, sino que 
la función que ejerce es lo importante y que le da autoridad 
como mencionábamos antes(212). 

Ahora bien, notamos que casi siempre hay una identifica 
ción entre "ministerio" y "predicación y administración de 
los sacramentos", que nos hace preguntar si este es el úni-
co ministerio que es aprobado por Lutero. "De hecho, la Con-
fesión de Augsburgo en su artículo V manifiesta esta tenden-



cia, del mismo modo que las últimas palabras del Reformador 
en "líos Derechos de una Comunidad Cristiana", donde expresa 
que "al que se le encomienda el oficio de la predicación se 
le encomienda el oficio más elevado de la Cristiandad"(213)• 
Más allá del juicio de valor de Lutero, nos preguntamos si 
es aceptable otros tipos de ministerios, ya que también ex -
presa por ejemplo que "la iglesia no terminará mientras es-
te mundo exista, por lo tanto debe haber apóstoles, evange-
listas y profetas (llámense como quieran) que promuevan la 
palabra y obra de Dios"(214). Este "llámense como quieran" 
es bastante sugestivo, dado que brinda la posibilidad de que 
existan otros "ministerios" o una diversificación de funcio-
nes en el mismo ministerio. 

Sin embargo, casi siempre constatamos qüe para Lutero 
existe solamente un ministerio: el "ministerium verbi"(215) 
y que se halla relacionado con la predicación del Evangelio. 
Ahora, la cuestión es si esta "predicación" debe enquilosars 
en la figura de un predicador o si puede manifestarse en o -
tros carismas y dones de la comunidad. Creemos que en esta 
línea, aunque permanece cierta ambigüedad en los escritos de 
Lutero y confesionales, hay no obstante una "apertura" teo-
lógica para que el ministerio anteriormente dicho adqui era 
características pluriformes y diversas "siempre que se man-
tenga el nexo con el verdadero y abarcante ministerio de la 
predicación del Evangelio"(216). 

En efecto, como bien indica Harm Alpers, hay referen -
cias en Lutero de que la atención a los pobres, enfermos , 
etc., es parte del ministerio que tiene la iglesia "como ser 
vicio diacónico"(217)i y que también este servicio puede ser 
atendido como "ministerio pastoral o servicio de la palabra" 
(218). 

Si la comunidad tiene un ministerio que es la predica-
ción del Evangelio en términos generales, si la comunidad ti 
ne el derecho y el poder de llamar v ennompriHa-p míní 



a ciertas personas, podemos hacernos los siguientes plantea-
mientos: por un lado, el significado y la comprensión que se 
tiene justamente de la "predicación del Evangelio"; por el _o 
tro, el derecho que tiene la comunidad teóricamente de instau 
rar e instalar nuevos oficios y servicios que ayuden a la e-
dificación de la comunidad y comprometan a esa misma comuni-
dad en su accionar responsable en el mundo por su sacerdocio 
universal . Nos detendremos aquí para retomar este tema en la 
conclusión. 

Por último, diremos algunas palabras acerca de la fun -
ción episcopal en este modelo eclesiológico. .Sabemos ya que 
la "tradicional" figura del sacerdote como re-actualizador 
y re-creador del acto sacrificial de Cristo y detentor de 
los medios de gracia es "abolido" por esta nueva concepción 
del ministerio y su relación dialéctica con la comunidad , 
donde toda ella es testimonio vivo de la reconciliación he-
cha por Jesucristo(219); siendo la función del ministro la 
edificación de esta comunidad por la predicación. 

Ahora, sabemos también que en este modelo no cabe tamp£ 
co una distinción "jerárquica" de ningún tipo, ya sea justa-
mente por la "manipulación" de los medios de gracia o por la 
"sucesión apostólica". Con estas bases, afirmamos entonces 
que si bien el ministerio episcopal es aceptado por T,útero, 
esto no significa una diferenciación con el ministerio pasto 
ral de la predicación, sino que se trata de una función del 
mismo ministerio de "predicar el evangelio, perdonar y rete-
ner los pecados y de distribuir y administrar los sacramen -
tos" como expresa el artículo 18 de la Confesión de Augsbur-
go(220). 

La diferencia, volvemos a recalcar, no radica en el mi-
nisterio en si,sino que sus funciones con respecto a los mi-
nistros se halla en niveles diferentes: el ministerio "pas-
toral" en el nivel de la comunidad local; el ministerio epis 
copal en el nivel de las divlrsas comunidades velando por su 



unidad y comunión por la correcta predicación del Evangelio 
y administración de los sacramentos(221). 

No obstante, las comunidades tienen el derecho de negar 
cualquier tipo de obediencia cuando los obispos enseñan al-
go contrario al Evangelio, como expresa la C.A, "pero cuan-
do los obispos enseñen, ordenen :o instituyan algo contrario 
al evangelio, en tales casos, tenemos el mandamiento de Pios 
de no obedecerlos"(222). Su autoridad y ministerio no es ab-
soluta. 

El hecho es nuevamente que la importancia radica en la 
relación comunidad-ministerio ; y siendo el ministerio epis-
copal una función específica, esta adquiere una importancia 
de "segundo grado"(223); su existencia se ve supeditada a 
las necesidades concretas de las comunidades y al servicio 
que pueda prestar este ministerio para la edificación de las 
mismas(22/i) . 



III. CONCLUSIONES 

Siguiendo la línea de nuestro trabajo, no fue nuestra 
intención realizar una "analogía" histórica, política y so-
cial entre los distintos fenómenos que coadjnjvaron en el sur 
gimiento de ambos modelos eclesiológicos. Escapa totalmente 
a los propósitos del trabajo analizar en forma detenida y con 
centrarnos en dichos factores; no obstante, en el caso de las 
CEB's, hemos querido explayarnos un poco mas sobre esto, guar 
dando la metodología de la teología latinoamericana. Es más, 
para comprender de una manera más clara y concisa la eclesio-
logía de los hermanos Boff, no podíamos ignorar el "resurgi-
miento" que se dio en las bases en los distintos campos que 
conforman la sociedad latinoamericana, de la cual se vio to-
cada también , y de una manera particular, la iglesia. 

La crisis de una sociedad masificada paulatinamente, la 
marginación social producto del sistema capitalista periféri_ 
co, la búsqueda de una existencia digna en términos genera -
les y la "crisis institucional" de un modelo hegemónico de i_ 
glesia, son elementos que se entremezclan y forman una amal-
gama a partir de la cual se piensa teológicamente. 

En el caso de Lutero, o mejor dicho, de la Reforma, las 
circunstancias políticas, sociales y económicas oran diferen 
tes; sin embargo, podemos establecer ciertas similitudes en 
cuanto al factor (o factores) que hacen surgir un determina-
do modelo eclesiológico. 

Quedando en claro esto, nuestro objetivo en estas con-
clusiones será establecer una comparación y analogía entre 
las distintas fundamentaciones teológicas de ambos modelos, 
indicando también en que' aspectos una eclesiología puede a-
portar a la otra, como así también sus limitaciones. 

a) Ambos modelos parten del hecho de aue la mayoría de los 



creyentes-laicos-seglares viven una situación de marginalidad 
y pasividad, quedando el poder y el rol activo en la iglesia 
en manos de un grupo selecto y ontológicamente "superior" da 
da la autoridad recibida por "mandato divino". 

b) Esto último es fruto de un modelo eclesial que hemos ca-
racterizado en el primer capítulOjal que hemos llamado "mode 
lo hegemónico", basado en un eje vertical, jerárquico y auto 
crático. 

c) Ante la marginación de estos grandes sectores de la igle-
sia de Cristo, se reflexiona teológicamente y eclesiológica-
mente a partir de ellos, buscando un modelo eclesiológico y 
una fundamentación teológica que devuelva y restituya la coin 
dición fundamental y el rol activo a la "base". 

d) Esta "base" encuentra su analogía entre los dos modelos 
cuando se habla en categorías de laico o seglar; lo op>uesto 
a la "cúpula" en el modelo hegemónico y los que no partici-
pan del poder en la iglesia. Si la eclesiología de Lutero 
significó una "liberación" enmarcada en el aspecto religio-
so-eclesiológico, la eclesiología de los hermanos Boff da un 
paso más incorporando a la categoría "base" a los marginados 
socio-económica y políticamente. Justamente, esto p>resenta 
un desafío a la eclesiología luterana en el contexto latino-
americano, que no puede obviar el primer paso dado por Lute-
ro y su dinámica eclesiológica bajo la consigna de "ecclesia 
semper reformanda est". Esta carencia en el modelo luterano 
de una definición social de la "base"(aunque Lutero no utili_ 
ce este término), puede devenir en una eclesiología "conci -
liarista", anacrónica y descontextualizada, perdiendo los a_s 
pectos liberadores marcados por Lutero en su énfasis en los 
"marginados religiosos" del modelo hegemónico de su tiempo. 
Diríamos que en esta línea, la eclesiolopría debería ser r>nn-



sacia a partir de los "marginados", que incluye de una manera 
contundente a los afectados por el sistema político-social. 

e) Con respecto a las distintas imágenes que se utilizan en 
ambos modelos, se destaca el de "pueblo de Dios", resultando 
en una visión eclesiológica amplia y en torno al cual se irá 
concretizando un modelo. Esta imagen es muchísimo más utili-
zada por los hermanos Roff que por Tintero; no obstante, parle-'ô  
afirmar que ambos modelos apuntan a integrar en su defini -
ción eclesiológica a las amplias mayorías en la iglesia que 
son los laicos. 

f) Justamente esta imagen resultará en un modelo que llama-
mos "comunidad", que apunta básicamente en dos direcciones: 
una , que denominamos "sociológica", y que hace referencia 
a la iglesia como reunión o agrupación de creyentes, cris-
tianos reunidos en "asamblea" por la Palabra y el Evangelio; 
y la otra con respecto a las relaciones que se dan en esa 
comunidad de creyentes en su nivel horizontal en el compro-
miso de cada miembro con el otro. Por ello, podemos hablar 
del sentido de comunidad-comunión que tiene este modelo. 

g) El "eje"de este modelo, tanto para los hermanos Eoff co-
mo para Lutero, son los laicos, creyentes (en un sentido am-
plio) a partir de la cual se entiende y se piensa la iglesia. 

h) Estos creyentes, tienen un mismo status ontológico-espi-
ritual que los "ordenados" o el "clero", ya que ambos mode-
los sostienen que esta condición, la igualdad, nos viene de 
"afuera" (gratuitamente) por medio del bautismo. 

i) El rol "activo" en la iglesia la tiene la comunidad misma. 
Este rol o función consiste en la facultad de enseñar, santi-
ficar y gobernar, que según el modelo hegemónico pertenece 



exclusivamente a la "jerarquía". Por ello, hablamos de la "e 
clesiocracia" o de que el poder pertenece a la comunidad. 

j) Con respecto a la "igualdad" de todos los creyentes, lute 
ro aporta una categoría más: el de santos, que casi no es uti 
lizado por los hermanos Boff aunque de hecho no lo niegan .Es 
te concepto rechaza la noción de que la salvación es una ins-
tancia que hay que lograr en base al esfuerzo individual, so-
teriología que es sustentada por el modelo hegemónico. 

k) Siguiendo con el "eje" formado por los laicos, ambos mode 
los introducen la noción del "sacerdocio universal", por la 
cual no sólo se apunta nuevamente a una igualdad, sino tam -
bien al derecho que tiene la comunidad de ser "iglesia" . * sin 
que esté presente necesariamente un ministro "ordenado". Co-
mo hemos visto, Lutero empleará mucho más esta categoría en 
su eclesiología, siendo cantidad de veces la base argumenta-
tiva de su modelo. En cambio, los hermanos Boff preferirán 
utilizar la imagen del"Pueblo de Dios"para señalar el rol 
activo del seglar, su igualdad, su interacción y participa-
ción . 

I) El hecho del sacerdocio universal en Lutero y la imagen 
del "Pueblo de Dios" empleada por los Boff, amén de expresar 
lo que mencionamos en el punto anterior, cuestiona y reinter 
preta. el rol de los ministerios,y de la "jerarquía". 

II) Básicamente, se utiliza la expresión "ministerio" en el 
caso de Lutero o "ministerios, servicios o carismas" en el ca 
so de los hermanos Boff; pero ambos apuntan a lo siguiente:e-
x.isten en función de la comunidad y no pueden interpretarse 
fuera de ella. No hay lugar para el ministerio "absoluto"(e-
xistente de por si) sino que los ministerios responden a las 
necesidades de la comunidad, es decir, a la edificación y ser 



vie-5 o de la misma. 

m) No obstante, destacarnos la "pluralidad y diversificación" 
de los ministerios, servicios y carismas en el modelo de las 
CEB's, que abarcan todos los espectros de la vida comunita -
ria. En cambio, con Lutero vemos una cierta "limitación" del 
ministerio a la predicación y administración de los sacramen 
tos. No dudamos de la importancia de esta función, es más, 
podríamos tomarla en el sentido que dan los hermanos Boff a 
los ministros dedicados a la predicación y enseñanza como 
estructuradores o coordinadores de los distintos carismas de 
la comunidad, como "intelectuales orgánicos". Pero desde núes 
tra óptica actual y latinoamericana, debemos enfatizar que 
la predicación del evangelio puede darse en diversas instan-
cias y encarnado en distintos servicios. Por ello creemos 
que el entendimiento que dan los hermanos Boff a 1a diversi-
dad de ministerios y servicios hace justicia a la concepción 
luterana del sacerdocio universal de los creyentes, y se en-
marca dentro de la concepción paulina del ministerio. 

n) Nos llama la atención que ambos modelos recurren a la pneu 
matología pero para enfatizar distintos aspectos de sus mode-
los. Lutero hará íáncapié en el rol transformador y renovador 
del Espíritu Santo pero mediatizado por la predicación y ad-
ministración de los sacramentos; los hermanos Boff en cambio, 
insistirán en la acción del Espíritu en la comunidad a través 
de la multiplicidad de carismas y dones. Pero en ambos casos, 
la acción del Espíritu se enmarca dentro de categorías comu -
nitarias: reuniendo y transformando a los creyentes en comi;-
nidad por la predicación y administración de los sacramentos 
en Lutero; y creando y fortaleciendo carismas y servicios al 
servicio de la comunidad en el caso de los Boff. 

ñ) Notamos entonces las limitaciones de Lutero en el 



pecto pneumatologico teniendo en cuenta los enfrentamientos 
que tuvo frente a la posición "subjetivista" de los anabap-
tistas y la "objetiva" y monopolizadora de los católicos ro-
manos. Su eclesiología es sin duda predominantemente cristo-
céntrica, mientras que la posición de los hermanos Boff si 
bien también es cristocéntrica (lo que veremos en el próxi-
mo capítulo)presenta fuertes categorías pneumatológicas. 

o) Con respecto a la interpretación y hermenéutica de las 
Escrituras, eimbos modelos partirán de la base eclesial, es 
decir, de los laicos y creyentes. Sin embargo, tenemos que 
volver a enfatizar que los hermanos Boff hablando de las 
CEB'S, concretizan esta categoría en la base "social", con 
la consiguiente lectura e interpretación del Evangelio a par 
tir de la óptica de los marginados, tanto eclesial como so-
cio-políticamente. He todos modos, ambos priorizan la her -
menéutica de la comunidad en sí, y no la interpretación que 
es impuesta "desde arriba" ya sea por la jerarquía o el cle-
ro. 

p) Tanto Lutero como los hermanos Boff, remarcarán la igual-
dad ontológica y espiritual de los creyentes, quienes'son 
el eje estructurante de ].os modelos. Pero nuestra pregunta 
es cómo se concretiza esa igualdad en todos los aspectos que 
hacen a la vida humana, be hecho, Lutero al pertene cor 3 uno. 
época y contexto contexto diferente, con su particular estru£ 
tura social y de producción, no puede darnos una respuesta 
certera en este aspecto. En cambio, los hermanos Boff apun-
tan a que esta igualdad debe encarnarse también en los as -
pectos socio-políticos y económicos que hacen a la vida en su 
totalidad. Sería grotesco e inclusive anti-evangélico afir -
mar una igualdad "espiritual" sin hacer referencia al plano 
material, ya que constituyen una unidad. 

Bebemos mucho a Lutero por encarar una verdadera libe-



i'ación en el,nivel del plano religioso-eclesial; ahora, es 
nuestra tarea proseguir con las categorías teológicas del 
Reformador para llevar adelante una concepción más global 
de la igualdad y la liberación, no sólo teniendo en cuenta 
nuestra igualdad "Coram Deo", sino también su proyección "Co 
ram hominibus" en sus intrincadas manifestaciones. 

En líneas generales, no nos deja de llamar la atención 
la similitud de lenguaje y conceptos que utilizan tanto Lute 
ro como los hermanos Boff, amén del hecho de su interpreta-
ción eclesiológica en base al modelo comunidad. 

Si bien tanto el uno como el otro enfatizan en uno u o-
tro aspecto, como por ejemplo, Lutero y el sacerdocio univer 
sal y los hermanos Boff en la "imagen" de Pueblo de Dios, om 
bos modelos se caracterizan por el "rescate" que hacen de las 
mayorías marginadas en sus épocas y contextos; revitalizando 
los aspectos teológicos y sociales que presuponen el modelo 
"comunidad". 

Este modelo, tiene una amplia fundamentación bíblica, so 
bre todo, en lo que respecta al poder y el derecho de la co-
munidad, la "democratización" en la misma, su derecho a ele-
gir autoridades, organizarse y encarar la vida eclesial en 
todos sus aspectos, y también, decidir en materia de fe(22.5). 
En esta línea, Edward Schillebeeckx sostiene que esta amplia 
participación de los laicos en la toma de decisiones y compro 
miso en las distintas facetas de la vida de la iglesia, como 
así también, el rol fundamental de las comunidades en 1 a elec 
ción de s\.is ministros , se halla atestiguado no sólo en el 
Nuevo Testamento, sino también en los escritos de los Padres 
(226). Por ejemplo, en el Concilio de Calcedonia, se declara 
ha que sólo quien sea llamado por una comunidad determinada 
puede sor ordenado, no existiendo el ministerio o sacerdocio 
absoluto, sino la relación dialéctica ministro-comunidad(227) 
que ya hemos marcado en estos modelos. 



Todos estos datos nos da pie pai'a afii'mar la importan-
cia de encontrar un eje común en ambos modelos, y que sor -
prendentemente, las fundamentaciones y categorías teológicas 
demuestran una analogía o correlación. Pste, para nosotros, 
es un punto de partida muy ponderable, que nos acerca corro 
protestantes a muchas inquietudes eclesi ológicas sostenidas 
por algunos sectores de la iglesia católica. Pe una u otra 
manera, podemos constatar un trasfondo o base teológica en 
común, estructurado en torno a la irreduct.ibilid.ad de la con-
dición del seglar y de la definición eclesiológica a partir 
de la base, que cuestiona abiertamente lo que hemos observa-
do y estudiado como "modelo hegemónico". 

Ahora, el aspecto fundamental —y que constituye su apor-
te por cxelencia- de la eclesiología de las CEB's articulada 
por los hermanos Boff, es la alternativa que presenta el mo-
delo comunidad como creador de relaciones de comunión y soli 
daridad frente a la "masificación" de los creventes(228). A 
nuestro entender, equivale también a una opción eclesiológi-
ca y teológica en favor de los que más sufren esta alienación: 
los pobres y mai'ginados. 

Esta radicalidad de un modelo eclesial que comparte ca-
si las mismas categorías teológicas con el modelo de Lutero, 
hace que las iglesias que se denominan "herederas" del pen-
samiento del Reformador se cuestionen seriamente acerca de 
su concepción y prácticas eclesiológicas. Es decir, de nada 
sirve que las iglesias llamadas "luteranas" prediquen la i-
gualdad de los creyentes sin estar a favor de aquellos que 
precisamente son los más despojados y carenciados de cual-
quier noción y oportunidad de igualdad. En la misma línea , 
podríamos agregar el "derecho" que tienen los pobres de nues-
tro tiempo a ser comunidad reunida en torno al mensaje del 
Evangeli o. 

Be otro modo, un modelo que luchó en otros tiempos con-
tra la tiranía, el abuso de poder y la práctica masificante 



corre el riesgo de convertirse en "modelo hegemónico", encu 
bridor y sustentador a la vez de relaciones de poder y domi-
nación de una clase sobre otra. Teñe- os el antecedente de la 
asociación histórica del "luteranismo" con los príncipes y 
la burguesía ascendente...(229). 



IV. "MOTAS 

(1) Cfr. Introducción, p. 

(2) Cfr. BOFF,Leonardo ; "CEB's: a Igreja inteira na base", 
p. 461. 

(3) Hacemos alusión a la referencia que hace Leonardo Boff 
en "Iglesia:Carisma y Poder" acerca de las relaciones en 
tre iglesia, mundo y reino, donde la iglesia "es aquella 
parte del mundo que en 3a fuerza del Espíritu, ha acogi-
do el Reino de manera explícita en la persona de Jesu -
cristo"; y donde el Mundo es "lugar de la realización 
histórica del Reino" , p. 14-15. 

(4) Cfr. los siguientes artículos: BOFF, C1 odovis ; "E urna 
pedrinha soltou-se", p.659ss. 
"Urna Igreja popular", p.72Pss. 
"Crónica teológica do V Encontro 
Intereclesial de CEB's". 

BOFF,Leonardo ; "A Igreja inteira na base" 
"Teología a escuta do Fovo",p.55ss 
"Igreja,povo que se liberta ̂'p .705ss. 

(5) BUSSEL,Enrique ; "La 'base' en la Teología de la Libera-
ción (perspectiva Latinoamericana), 
p.76-89 

(6) Citado en COLINA,Víctor ; "Eclesiología Latinoamericana 
da Libertacao", p.61. 

(7) Ibid.; Largo sería aquí entrar en debadles acerca de la 
relación marxismo-teología o marxismo-Evangelio, tema 
sin duda muy importante en la Teología de la Liberación. 



Pero deseamos afirmar que una de las "genialidades" de 
Marx radica precisamente en haberle otorgado al proleta -
riado y a las bases la categoría de "sujetos históricos", 
forjadores de su historia, categoría esta que adquiere un 
sentido pleno en la hermenéutica teológica de la Teología 
de la Liberación, que vemos reflejado por ejemplo en el 
pensamiento de Gutiérrez, Boff, Sobrino, etc. 

(8) BOFF,L. ; "Eclesiogénesis", p.9. 

Cfr. MONTI,Emilio ; "Comunidades Eclesiales de Base",p.5ss. 

(9) B0FF,L. ; Ibid. 

(10) COMBLIN,Joseph ; "las Comunidades de Base como lugar de experiencias nuevas", p.98. 

(11) Cfr. la obra de FROMM,Erich ; "Tener o Ser", donde una 
de sus tesis es que la 'lógica* de la sociedad y la cul_ 
tura contemporáneas basa el ser en el tener (bienes ma-
tariales, títulos, prestigio, etc). 

(12) COMBLIN,J. ; op.cit., p.96-97-

(13) Tbid. ; p.98. 

(14) No debemos olvidar tampoco el sentido "político" (en su 
acepción amplia) que tiene la comunidad en una sociedad 
de masas alienante con su dinámica de desintegración. 

(15) MA!ÍINS,José ; "Comunidades Eclesiales de Base. Origen , 
contenido, perspectivas", p.1'1. 

Cfr. también BOFF,Clodovis; "A influencia política das 
Comunidades Eclesiais de Base" ,p.814. 



(16) BOFF,L.; "Eclesiogénesis", p.10. 

(17) Ibid.; p.9-

(18) Ibid. 

(19) Es interesante observar, en el caso de Leonardo especia^ 
mente, la cantidad de citas y notas que hacen referencia 
a los documentos del Vaticano II, corno así también, a te 
ólogos nor-atlánticos "progresistas" que siguieron en la 
misma apertura que los doc. conciliares. Fntre ellos , 
Pans Kung, Kasper, Ratzinger, Congar, Gchillebeeckx , Ra 
hner, etc. Debemos destacar también la influencia que tu 
vo el Vaticano II en Medellín, otro de los documentos e-
piscopales muy' utilizado por Leonardo Boff. 

(20) BOFF,Leonardo ; "Misión y universalidad concreta de la 
Iglesia", p.101. 

(21) Ibid. 

(22) Recordemos lo que decíamos en la introducción acerca de 
la ubicación social del teólogo, sacerdote o laico, que 
piensa teológicamente. 

(23) Pensamos que en esta línea, uno de los teólogos más "ra 
dicales" en su eclesiología sería Jon Sobrino, como lo 
indica claramente el título de su obre : "Resurrección 
de la verdadera iglesia: Los pobres, lugar teológico de 
la eclesiología". 

(24) BOFF,L. ; "Eclesiogénesis" , p.10. 

(2f) Id.; "CEB's: Ipcre.ia inteira na Base". i).1rfl. 



(26) Ibid. 

(27) Ibid. 

(28) En casi todas las obras y artículos consultados de Leo-
nardo y Clodovis Boff aparece esta imagen. 

( 2 9 ) BOFE,C.; "E urna pedrinha soltou-se", p.659. 

(30) BOFF,L.; "Iglesia:Carisma y Poder",p.210. La expresión 
"sin mediaciones" la entendemos como 
sin la jerarquía y el sistema cleri-
cal del sistema hegemónico. 

(31) BOFF,C.; op.cit. 

(32) B0FF,L.; op.cit. 

(33) Ibid.; p.210-211. 

(34) Ibid. 

(35) MARX, Karl ; "El Capital", xxiii-xxiv. 

(36) BOFF,L.; "Eclesiogénesis",p.49. 

(37) B0FF,C.; "Crónica teológica do V Encontro Intereclesial 

de CEB's", p.475. 

(38) BOFF,I,.; op.cit.,p.15. 

(3o) Id.; "CEB's: Igreja inteira na base", p.463. 

(/!0) Ibid.; p.462. 



(41) BOFF,C.; "A influencia política das CEB's", p.799. 

(42) BOFFjL.; "Eclesiogénesis", p.10. 

(4-3) Ibid. 

(44) Ibid., p.40. 

(45) BOFF,C. ; "Urna Igreja Popular", p.729. 

(46) B0FF,L.; "Igreja : Carisma e Poder.Urna justificacao con 
tra falsas leituras", p.228. 

(47) B0FF,C.; "0 que mudou na teoría do Cristianismo de 20 
anos para acá", p.11. 
"Crónica teológica do V Encontro Tn-
tereclesial das CEB's", p.479. 

BOFF,Leonardo ; "Iglesia: Carisma y Poder", p.201. 

(48) También Leonardo Boff insistirá en remitir este modelo 
eclesiológico, pero no solo hasta los Padres de la Igle 
sia, sino a la comunidad de los Doce y las comunidades 
de los Hechos de los Apóstoles. Cfr. "A Igreja inteira 
na base", p.462. 

(49) B0FF,L.; "Eclesiogénesi s" , P-16. 

(50) Ibid., p. 17-

(51) BOFF, L.; "Iglesia: Car istia y Poder" ,p.211 -

(52) B0FF,C.; "0 que mudou n a teoría do Cristianismo de 20 a 
nos para acá", p.11. 



yc?}) it)io. 

(54) Id.; "E uma pcdrinha soltou-se", p.660. 

(55) Ibid., p.661. Subrayado nuestro. La temática Evangelio-
vida, que es un concepto básico en el 
modelo de las CEB's lo trataremos en 
el próximo capítulo. 

(56) BOFF,L.; "CEB's: A Igreja inteira na base", p.463. 

(57) Ibid. 

(58) Ibid. 

(5o) Ibid. 

(60) BOFE,C.; "Comunidade Eclesial-Comunidade Política", p.51. 
Para simpliar el concepto 'base', Cfr.: 
GARAUDY, Roger ; "La base en el marxismo y en el Oristia 
nismo, p.62-75' 
BUGSEL, Enrique; "La 'base' en la teología de la libera-
ción", p.76-89. 
Clodovis Boff amplía más su concepción de "base" con las 
siguientes palabras: "Base es el pueblo (entendido siem-
pre aquí en contraposición a las clases privilegiadas). 
»Son los que se sitúan debajo de la pirámide social y que 
se sustentan con su trabajo. Son los que están excluíaos 
del sistema (de sus ventajas), pero que están al mismo 
tiempo y dialécticamente integrados a ella como fuerza 
de producción actual o potencial", en "A influencia po-
lítica das CEB's", p.806. 

(61) P0FF,C.; "Comunidade Eclesial-Comunidade Política", p . 5 1 . 



(62) Ibid. 

(63) BOFF,L. ; "Misión y universalidad concreta de 1 a iglesia", 

p.106. 

(64) BOFF,C. ; "A influencia política das CEB's", p.805. 

(65) Ibid. 
(66) BOFF,L. v C. ; "Las Comunidades Eclesiales de Base: mane 

ra nueva de ser iglesia", p.35-

(67) Ibid. 

(68) Ibid. 
(69) BOFF,C.; "E urna pedrinha soltou-se", p-677-

(70) Id.; "Crónica teológica do V Encontro Intereclesial de 
CEB's", p.488. 

( 7 1 ) B0FF,L. ; "Iglesia: Carisma y Poder", p.249. 

(72) Cfr. C0DII1A,V. ; "Eclesiología Latinoamericana da Liberta-

cao", p.73. 

(73) BOFF,!.. ; op.cit., p.237-

(7^) Ibid.; p.252. 

(75) Ibid.; p.P53-254. 

(76) Ibid.; p.253-



(77) Id.; "Eclesiogénesis", p.100. 

(78) Ibid.; p.102. 

(79) Ibid. 

(80) Cfr. BOFF,C.; "Crónica teológica do V Encontro Interecle 
sial de CEB's", p.486-487, donde se ex 
presan algunas de las "peticiones" de 
las CEB's en busca de una mayor parti-
cipación : 
-administración del dinero de la igle-
sia. 

-lincamientos en la formación de los 
clérigos. 

-celebración de los sacramentos, del 
bautismo y casamiento, 
-escoger sus pastores (según la tradi-
ción de 1 a iglesia antigua), 

-participación en la reunión de obis-
pos, padres, etc. 

(81) Leonardo Boff llega a hablar inclusive del "sacerdocio 
universal de las mujeres" en cuanto al ministerio feme-
nino, y en la misma línea, la posibilidad del seglar de 
administrar la Santa Cena; en las "Questio dispútate" de 
su obre "Eclesiogénesis", caps. 8 y 9-

(82) op.cit., p.128. 

(83) BOFF,C.; "A ilusao de urna Rova Cristiandade", p.12. 

(84) B0FF,L.; op.cit., p.49. 



Td.; "Iglesia: Carisma y Poder", p.79. 

Id.; "Igreja: Carisma e Poder. Uma justificacao contra 
falsas leituras", p.235> 

B0FF,C.; "E uma pedrinha soltou-se", p.677. 

ROFF,L.; "Eclesiogénesis", P.49. 

B0FF,C.; "A influencia política das Comunidades Eclesia-
les de Base", p.803. 

Id.; "0 que mudou na teoría do Cristianismo de 20 anos 

para acá", p.11. 

B0FF,L.; op.cit., p.41. 

BOFF,C. ; "Comunidade Eclesial-Comunidade Política", p.̂ '4. 
Esto estaría en una visión institucional-sacramentalista 
de la iglesia. 

B0FF,L.; "Eclesiogénesis", p.132. 

Ibid.; p.133-

Id.; "CEB's: a Igreja inteira na base", p.461. 

IBID.; p.464. 

B0FF,C.; "Crónica teológica do V Encontro Intereclesial 
de CEB's", p.473. 

Id.; "Uma Igreja popular", p.729-



(100) Id.; "Crónica teológica do V Encontro Intercolonial de 
CEB's", p.478. 

(101) Id.; "0 que mudou na teoría do Cristianismo de 20 anos 
para acá", p.11. 

(102) ALWlANN,Walter; "Lutero, afdnal, o que quis?", p.9. 

(103) Tal vez estemos tentados a decir que en ciertos escri-
tos confesionales, como ser la Confesión de Augsburgo 
en su artículo VII, presenta una cierta "sistematicidad" 
en el pensamiento eclesiológico. Pero no obstante, pen-
samos 'más.bien que por ejenü en el artículo VII -para 
tomar un caso- se dan ciertas "bases" o "lincamientos" 
fundamentales a partir de las cuales se puede elaborar-
una eclesiología más si temática y completa recurriendo 
a otros escritos del Reformador. 

(104) AL TFT AU S, P au 1 ; "The theology of Martin Luther", p. 287. 

(105) ALTMANN, W. ; op . ci t. 

(106) A pesar de que podemos notar un cierto modelo de igle-
sia en Lutero antes del período comprendido entre sus 
famosas 95 Tesis y su rompimiento con Roma en 1521, son 
precisamente estos acontecimientos que lo hacen "radica_ 
lizar" su posición, sobre todo, ante la amenaza de 
excomunión; Cfr. REIIFELT)T,Mario; "0 conceito da Igreja 
de Lutero até 1521", p.106, donde el autor presenta la 
tesis de Hartman Grisar. Estamos de acuerdo con Rehfeldt 
de qxie Lutero ya tenía un concepto de iglesia antes de 
1517, pero es indudable que ciertos acontecimientos co 
mo ser su desafío y puesta en duda del valor de las in 
dulgencias (que llevaría a la amenaza de excomunión) 



delineó un nuevo modelo en Lutero, sin olvidar los avan 
ees hechos por sus estudios bíblicos; Cfr. Ibid.p.118. 

(107) STUMME,Juan ; "El sentido de la fe y el amor", p-115. 

(108) Comparemos por ejemplo, el concepto del papado que te-
nía Lutero en 1517 en las 95 Tesis donde hay una relat 
va aceptación de 1 a misma, con el rechazo que presenta 
en "El Papado en Roma" de 1520 o en "A la nobleza Cris 
tiana de la Nación alemana" del mismo aro. 

(109) Las fuentes principales que utilizaremos de lutero son 
"Derechos de una Comunidad Cristiana", "Los Concilios 
y la Iglesia", "El Papado en Roma", "La Cautividad ba-
bilónica de la Iglesia", "La libertad Cristiana", "A 1 
nobleza Cristiana de la Nación alemana", "Sermón acer-
ca del dignísimo sacramento del santo y verdadero cuer-
x>o de Cris.to y las Cofradías", "Catecismo Mayor", "Ar-
tículos de Smalkalda", "Confesión de Augsburgo". Si bi-
en la Confesión de Augsburgo (C.A.) fué presentada y 
llevada adelante por Melanchtbon, debemos recordar que 
el documento se halla en íntima conexión con loe pen-
samientos de Tutero dada su activa participación en la 
elaboración de la misma que continuaba en la línea de 
los artículos de Schwabach y Torgau que son su antece-
dente inmediato (de la C.A.); Cfr. "lia Confesión de Augs 
burgo", p.8-10. 

(110) LUTERO,Martín ; "Obras" t.VLI, p.2'l7. 

(111) Ibid. t.I, p.181-182. 

(112) Ibid. t.VII, p.2'l8. 



(113) Ib id . 

(11yl) En principio, Lutero no tiene probl enas de que se uti-
lice la imagen "pueblo" en el concepto de iglesia ro-
mano, porque después de todo, es cierto que son un pue 
blo...J como lo son también los turcos!. Pero no tole-
ra que la imagen "Pueblo de Dios" sea identificado con 
la iglesia romana, ya que esta hace referencia a una 
realidad mucho más amplia, ala universalidad y cato-
licidad de la iglesia de Cristo. Cfr.Ibid. 

(115) Aunque sin duda alguna esta imagen es utilizada de for-
ma muy amenuda por Lutero, preferimos concentrarnos en 
la imagen de Pueblo de Dios, en vistas a la correlación 
que podemos efectuar con la eclesiología de los herma-
nos boff. 

(116) REIIEELDT,Mario ; op.cit., p.107. 

(11?) En la misma obra, identifica también "Pueblo de Dios" 
con la "santa Cristiandad". Es evidente que Lutero no 
puede escapar a esta concepción corri ente en su época, 
pero debemos destacar el hecho de que los seglares, el 
pueblo de esta Cristiandad son iglesia. 
Con respecto a la identificación iglesia-pueblo de Dios, 
Cfr. LUTERO,M. ; "Obras" t.VII, p.255-

(118) Para tener en cuenta la importancia que tuvo -y tiene-
esta imagen en la eclesiología, recordamos que la Co -
misión Mixta Luterana-Católica en su sesión de Mayo de 
1983, menciona en el punto 24 del documento que una de 
las concordancias entre el pensamiento de Lutero y el 
Concilio Vaticano TI es "la definición de la iglesia 
como "Pueblo de Dios'". Estudos Teológicos,1983,p.292-3. 



(119) No olvidemos aquí que una imagen bíblica -o varias- si 
ve de "base" para articular un modelo eclesiológico . 
Aunque "comunidad" puede ser interpretado en principio 
como una imagen bíblica, es indudable que para Lutero 
representa un verdadero "modelo" como veremos a conti-
nuación, dado que precisa las imágenes en las cuales 
se sustenta. 

(120) LUTERO,M.; "The Papacy at Rome", Works of Martin Luthe 

Vol. I, p.3'+9. 

(121) Id.; "Catecismo Mayor", p.75-

(122) Id.; "Obras" t.VII, p.247. 

(123) Id-; "Catecismo Mayor", p.75-
(124) "Confesión de Augsburgo", p.15-

Cfr.SCHLINK,Edmund; "Theology of the Lutheran Confe -
ssions", p.203-

(125) LUTERO,M.; "Catecismo Mayor", p.73~79-

(126) Id.; "Obras" t.VII, p.246. 

(127) ALTIIAUS,Pau 1* ; op.cit., p.294. 

(128) LUTERO,M.; "Catecismo Mayor", p.76. 

(129) ALTHAUS,P.; op.cit., p.295-296. 

(130) LUTERO,M.; "Obras" t.I, p.81. Nos explayaremos más so-
bre las relaciones de los creyentes 
entre si en los próximos puntos. 



(131) ALTiTAUS,P.; op.cit., p.296. Esto lo sostenemos a pesar 
de que en el artículo tercero de su 
Catecismo Mayor (op.cit.p.76ss) Lutero 
se inclina más por una interpretación. 

(132) LUTERO,M.; "Obras",t.V, p.203-219: "Sermón acerca del 
dignísimo sacramento del Santo y ver-
dadero cuerpo de Cristo y las Cofra -
días". Em "La cautividad babilónico 
de la Iglesia"(Obras t.I, p.178), si 
bien expresa que cuando escribió este 
sermón ce adhería al "uso común" de la 
época anterior a la ruptura con Roma, 
no dice nada que su interpretación teo 
lógico haya variado. 

(133) Id.;op.cit t.V, p.204. 

(134) Ibid, p.206. Sin querer desviarnos del tema que nos o-
cupa, nos parece muy interesante re -
marcar esta identificación que hace 
Lutero entre los "indigentes" y Cris-
to. Más adelante dirá que con todas 
las injusticias que sufren los inocen-
tes, sufre agravio Cristo mismo. 

(135) Ibid., p.209. 

(136) Ibid., p.205. Leseamos citar aquí las palabras de Lute-
ro que a nuestro entender, encierra u-
na de las imágenes más bellas y concre 
tas de su modelo ecl esiológi co: "Cuan-
do a alguno le duele el pie, aunque se 
trate del dedo más pequeño, el ojo mi-



ra por el, loe dedos lo tocan, la fren 
te se arruga, y todo el cuerpo se in -
clina hacia él; todos se ocupan del pe 
queño miembroIbid., p.205. 

(137) Ibid. 

(138) ALTHAUS,P.; op.cit., p.306.Este autor insistirá mucho 
en que el modelo comunidad en Lutero 
implica permanentemente una referencia 
a la relación de solidaridad, corrpromi 
so y amor entre sus miembros, y a su 
vez, de estos con el mundo. Ver espe-
cialmente el cap."La iglesia como la 
comunidad de los santos", p.294-322. 
A esto se refiere Lutero cuando expre-
sa que recibimos ayuda y consejo "por 
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I. LA ECLESIALIDAD DE LAS CEB's. 

En el capítulo anterior, donde comenzamos propiamente a 
analizar y profundizar las imágenes y el modelo, de las CEB'S 
según los hermanos Boff, observamos que en todo momento tra-
tamos a las Comunidades de Base como "eclesiales". 

Pero, ¿cuáles son los criterios para definir la "eclesia 
lidad" de una comunidad?, ¿que pautas o que normas utilizamos 
para esto?. De gran utilidad es para nosotros haber clarifi -
cado la imagen y su correspondiente modelo que so da en las 
CEB's, ya que este paso es la condición jrevia a partir de 
la cual podemos establecer pautas de "eclesialidad"; ya que 
"las opiniones varían conforme a la posición que la persona 
ocupa en las estructuras de la Iglesia y de acuerdo con los 
modelos de iglesia adoptados como clave interpretativa de la 
totalidad de la realidad eclesial"(1). Es así que para decir 
que las CEB's son iglesia o sólo presentan "elementos eclesia 
les"(?), debemos precisar a partir de que'modelo estamos ha-
blando, que'imágenes utilizamos, etc., y no sólo esto, sino 
el "lugar social" del que define o emite un discurso sobre 
la iglesia(3). 

Cuando hablamos de "imágenes y modelos", implícito están 
los criterios que enmarcan la iglesia,ypor ello, el paso me-
todológico que hemos seguido hasta ahora y que desarrollamos 
a continuación. En efecto, tenemos como trasfondo el eje-es-
tructurante del modelo y su composición social, ahora, nues-
tra intención es ahondar en los elementos que hagan a la "e-
clesial idad"de dicho modelo. 

Este terna es sin duda uno de los puntos centrales donde 
se arraigan los conflictos con el modelo hegemónico, ya que 
afirmar la eclesialidad de las comunidades do base trae conse 
cuencias hasta ahora inprevisibles y novedosas en la eclesio-
logía de tradición católica(4). Es en parte pjor esto, que los 



hermanos- Boff insistirán mucho en este punto, recalcando que 
las CEB's no son simplemente "ghettos" o "sectas"(?), ni son 
un "movimiento laico dentro de la iglesia"(6), ni un partido 
político(7), sino que son "la iglesia entera en movimiento"(8). 
Tampoco"se trata de un movimiento dentro de la iglesia cono 
pueden ser los cursillos, el catecumenado cristiano o el mo-
vimiento familiar cristiano. Con las comunidades se trata de 
algo más fundamental: de 1 a propia iglesia en la base del puc 
blo "(9). 

Así es que los fundamentos de la eclesialidad apuntan en 
dos direcciones: uno que podríamos llamar "interna", os docii-, 
lo que hace que las CEB's sean reconocidas como iglesia por 
la propia iglesia; y la otra que llamaremos "extex^na" que tien 
de a distinguir las CEB's como iglesia de otras comunidades 
o asociaciones. Leonardo Boff sostiene en esta línea que "lo 
eclesial aparece aquí como adjetivo cali fi.cati vo del sustan-
tivo 'comunidad'. Y sin embargo, en una perspectiva eclesio-
lógica fundamental, el adjetivo (eclesial) es más importante 
que el sustantivo (comunidad), ya que es el principio consti-
tuyente y estructurante de la comunidad"(10). Observemos cui-
dadosamente esta afix-mación, ya que con ella la discusión en-
tra de lleno en el campo teológico-eclesiológico desbordando 
el campo meramente sociológico. 

Bien, lo anterior sirve para clarificar nuestro objeti-
vo en esta parte: en primer lugar, detectar y desarrollar las 
pautas teológicas que loo hei'manos Boff emplean en el modelo 
de las CEB's para calificarlas de eclesiales; en este caso 
la pregunta sex*ía : ¿por qjc son iglesia?. 

En segundo lugar, veremos como se re-interpreta o redes-
cubre las notas "características" de la iglesia, a saber, su 
unidad, santidad, catolicidad y apostolicidad. 



1.1. Lo mínimo constitutivo de la eclesialidad. 

Leonardo Boff plantea esta problemática encarándola des-
de el punto de vista de la "iglesia particular", es decir,de 
"la iglesia Universal que se concretiza y, al concretizarse, 
se encarna, y al encarnarse, asume los límites del lugar, del 
tiempo, de la cultura, de los hombres"(11). Por lo tanto, las 
CEB's son parte de esta iglesia universal que se concretiza 
en lo particular. Pero no obstante esta disquisición de len-
guaje y categorías, sigue presente la cuestión de los "crite-
rios". 

Partiremos entonces de una afirmación de Leonardo Bopf 
en "eclesiogénesis", que nos dará una pista clave para nues-
tro estudio; dice así: "La fe, por consiguiente, constituye 
la realidad mínima constitutiva de la iglesia particul ar"(12), 
y por lo tanto, agregaríamos, de cualquier manifestación e -
clesial; es la base de la "eclesialidad". 

Ahora bien, esta fe del cual habla Boff es interpreta-
da en primer lugar como el acto-por el cual el ser humano "se 
abre a Dios y acoge en su vida la salvación, el perdón, y la 
inhabitación del Dios trino"(13); pero la fe no es solamente 
un "acto" del ser humano, sino que es "don de Dios" junto con 
la revelaci ón en Jecucristo(14). 

Este último dato permite afirmar que la fe es anterior 
a la iglesia(15), es más, es 1 a condición sine qua non para 
su existencia; y en este sentido se puede afirmar- también 
que la iglesia es una "criatura", es la comunidad (communitas 
fidelium) "de los que han dado una res-puesta a la pro-puesta 
de Dios"(16). 

Resumiendo, tenemos primero el don de la fe, a lo que 
sigue la respuesta humana expresada por la comunidad de los 
creyentes. 

Las CEB's son inconcebibles sin este requisito previo, 
ya que justamente es lo "único y exclusivo" que las diferen-



cia de otras expresiones comunitarias y populares: como afir-
ma Clodovis Boff, lo exclusivo de las CEB's (como realidad e-
clesia.l) "es la fe en nuestro Señor Jesucristo"(17), esto es 
lo fundamental. Así, podemos entender a las CEB's como una .. 
respuesta de la fe cristiana (que es anterior y no se agota 
en la comunidad) en una época y una realidad concreta. 

Esto último está en el orden de lo "incuestionable", ya 
que es la raíz misma de la eclesialidad; así lo manifiesta 
claramente Clodovis Boff diciendo que "la iglesia nace allí 
donde existe la fe cristiana"(18), o como dice su hermano Leo 
nardo, donde hay"profesión de fe explícita en Jesucristo mu-
erto y resucitado"(19)• Cuando hablamos de las CEB's, pode -
mos decir que nacen verdaderamente a partir de la fe, de la 
fe de los creyentes oprimidos. 

Ahora bien, mencionar a la "fe" como lo mínimo constitu-
tivo no queda del todo claro si no elucidamos en que se "apo-
ya" esta fe, es decir, cuál es su "ob.jeto", su norma y crite-
rio. Podemos expresar fe en muchas cosas, fe basada en dis-
tintas experiencias, inclusive, podemos introducir las cate-
gorías de Juan Luis Segundo que diferencia la fe "antropoló-
gica" y la fe "religiosa"(20). Pero esto no nos aclararía lo 
que aquí queremos resolver. 

En primer lugar tenemos en claro que la fe es un "acto", 
una "res—puesta" a l a gracia, salvación y perdón de Dios por 
la cua"1 se constituye la iglesia. Podríamos decir que es un 
"movimiento" del ser humano que responde a un primer movimien 
to o iniciativa; de ahí que 1 a f e del hombre re a. uno respues-
ta frente a la realidad de la gracia "transmitida" por el Es-
píritu Santo y que es la fuente que hace "nacer y crecer" a 
la iglesia(21). 

Así, en segundo lugar, podemos clarificar más aún cuál 
es el "objeto" de esta fe, cuál es la"norma" o el marco de 
referencia de la misma. Y así es que encontramos que la mayo 
ría de las veces cuando se habla de los "criterios" de ecl e-



c i al i dad, c o i t o la fe, se hace ¡referencia casi instantánea al 
Evangelio, a la Palabra. Por ejemplo, Clodovis Boff expresará 
que la fe se enmarca junto a su "correlato necesario: La Pala 
bra"(22), y que la fe al igual que el Evangelio es incuestio-
nable cuando hablamos de 1 o constituyente de las CEB's (23). 

Esta estrecha relación entre fe-Evangelio (Escrituras, 
Palabra) la encontraremos también en Leonardo, que expresa 
la "irreductibilidad de la experiencia de la fe cristiana tes 
timoniada y conservada por los textos fundacionales que son 
las Escrituras cristianas leídas y releídas a lo largo de la 
historia (Tradición) "(24 ) . En las Escrituras se encuentra el 
"sentido" definitivo del hombre, del mundo y de la salvación, 
porque precisamente los "pilares" de la fe cristiana es el he 
cho, el acontecimiento de Jesús, muerto y resucitado. Este es 
el "criterio" por exelencia que "juzgan permanentemente ala 
iglesia"(25). Interesante que la idea de Evangelio-Palabra-
Escritura encuentra una clave cristocéntrica ya que es. el"cen 
tro" de la misma. 

Con lo dicho hasta aquí, las CEB's, la iglesia de base, 
es aquella comunidad de creyentes que movidos por la fe en 
Jesucristo se "reúnen a causa de la Palabra de Dios"(26), son 
"convocados" por la Palabra(27), y su "objeto" de fe es la re 
velación en Jesucristo muerto y resucitado; de ahí que la "re 
ferencia" de esta comunidad de fe sea la Palabra de Dios(28). 

Con respecto a la centralidad y a la clave cristocéntri-
ca de esta fe, Clodovis manifiesta que "lo especial de las 
CEB's es Jesucristo: Su memoria (pasada), su presencia (hoy), 
y su promesa (futuro)"(29); Jesucristo ocupa el centro de la 
fe, una fe consciente, confesada y vivida a través de la lec-
tura y la proclamación que convierte a los cristianos en ver-
dadero . "fermento"de la sociedad(30). Tal es la importancia 
que las CEB's dan a esta fe en Jesucristo testimoniado en el 
Evangelio, que ésta es tomada como el "carnet de identidad" 
de las mismas(31). Recordemos siempre que una de las caracte-



rísticas que se halla presente en el en el nacimiento y de-
sarrollo de las CEB's es su relación con las Escrituras, co-
mo ser, en la meditación y reflexión de lo palabra en círcu-
los bíblicos, cursillos, etc.(32). Oportuno es citar las pa-
labras de un miembro de las CEB's, quien dice que "las comu-
nidades nacieron porque nosotros teníamos hambre de la Pala-
bra de P í o s . Mas luego vimos que atrás de ella venía la libe-
ración ..."(33)• 

La proclamación, lectura y meditación en torno al Evan-
gelio ocupa un lugar central en las CEB's(34), por ello, se 
puede afirmar que ahora el Evangelio es "algo que pasa de ma-
no en mano en la iglesi a, ella circula libre y libertadora"(35) > 
ayudando a crear "la visión de una fe no sólo diferente de la 
de los opresores, sino inclusive contraria"(36). Es que en rea 
lidad, la Palabra deja de ser un monopolio exclusivo de la "e-
lite" para pasar a ser "propiedad colectiva" del pueblo de P í -
os. Y en este proceso, "la Palabra de Dios se revela cono fac-
tor de transformación y de liberación de los oprimidos, cau-
sando espanto y temor en el sistema imperante y en sus ideó-
logos"(37) -

De esta manera, las CEB's redescubren el Evangelio; el 
Evangelio"se tornó evento"(3P) con su mensaje liberador y de 
esperanza, dando lugar a la dialéctica Evangelio-vida o fe-
vida. Con respecto a esto, así se expresaba un seglar en el V 
Encuentro Pnterecl esial de CEB'ü: "Colocamos el Evangeli o en 
nuestra vida y nuestra vida en el Evangel io"(39)• En efecto, 
la meditación , proclamación y reflexión bíblicas van llevan-
do a un proceso paulatino en 1 a comprensión de la realidad que 
vive la comunidad, comenzando principalmente con los problemas 
concretos del grupo reunido, como ser una enfermedad o un des-
pido(40), pasando luego a la problemática social del medio. 
Se da así el "salto" a la conciencia política frente al siste-
ma y la participación "en los instrumentos de lucha del pue-
blo "(41). 



Esta dialéctica "Evangelio-vida" es 1 o que fomenta la "v 
talidad de la fe" en las CEB' s.('i2), lo que hace que la fe crí 
tiana no sea solamente entendida en su dimensión "trascenden-
tal" (de por sí muy importante) sino que también sea compren-
dida como una vivencia global donde por ejemplo la jjolítica e 
"parte integrante de la fe"(43). 

Una cosa debe quedar en claro: no es que la fe cristiana 
ni el Evangelio contengan en si mismas categorías suficientes 
como para analizar y comprender en su totalidad una realidad 
social y establecer estrategias políticas, pero si que a par-
tir de la vivencia de fe (centralizada en Jesucristo) re lo -
gra una apertura hacia la comprensión (y acción) en y de la 
realidad socio-políti.ca(/i'1!) mediante el instrumental adecuado 
('15) • Como expresa acertadamente Clodovis Boff, "la fe (explí 
cita) se define "in recto" en referencia al sentido absoluto 
del Mundo-Dios, y la fe cristiana en referencia a Jesús resu-
citado, manifestación histórica y escatol ógica de este senti-
do...dado que la fe se refiere al sentido último del hombre, 
todas sxis prácticas, inclusive las prácticas sociales como la 
política. La fe es pues, el horizonte más vasto donde la poli 
tica se integra y no lo contrario. Por eso, "in obliquo" la. 
fe dice también respecto a la politica'^'lG). 

Podemos decir entonces que la fe es la "gran puerta de 
entrada"(/i7) a la problemática tanto existencial como políti-
co-social, pero siempre, la fe es lo "anterior" siendo el com 
promi.so social una resultante de esa fe. Esto es importante 
clarificar, dado que el "criterio de eclesialidad" por exelen 
cia no está determinado por tal o cual práctica política, o 
que la iglesia (CEB) se manifiesta allí donde se da uno. prác-
tica "agápica" determinada, esto es importante, i sin dudas!, 
pero siempre es un segundo momento, un paso posterior: es la 
resultante de la fe(48), una fe que hace referencia a Je su -
cristo y por ello, a una militancia activa. 

Esta fe que define el "sentido de todo el. existir"('IQ) 



y que implica una militancia, no tiene nada que ver con el 
"pietismo", una fe alienada, "adulzorada" o consoladora so-
lamente, sino que orienta concretamente la vida de los cre-
yentes en todas sus prácticas, donde por supuesto, abarca lo 
político. No se trata solamente de una relación personal o 
individual con Dios, sino que la "fe..-, es principio de contes 
tación y de compromiso de liberación del hombre todo y de to-
dos los hombres a comenzar con los objetivamente oprimidos de 
nuestra sociedad capitalista"(50). 

La fe,conlleva así en el campo político a la lucha por la 
liberación, que es la lucha por la vida testimoniada en el L-
vangelio de Jesucristo (base de la fe); se lucha por la soli-
daridad humana porque es una respuesta al don gratuito del a-
mor de Dios (ágape); "se lucha por la justicia social" -co-II 
mo expresa Clodovis Boff- impulsados por la justifi.c.ac:i ón por 
la fe"(51). 

T .2. Unidad, catolicidad, apostolici dad y santidad. Las "ro-
tas" en las CLB's. 

Veremos ahora lo que comunmente en eclesiología re deno-
mina "notas", es decir, aquellas cualidades de la iglesia que 
la hacen notable y perceptible a partir de la definición dada 
por el I Concilio de Constantinopla(52):la iglesia, a partir 
de su fundamento de "eclesialidad" presenta cuatro caracte -
rísticas principales que hacen al discernimiento de "la ver-
dadera iglesia de Cristo"(53) es decir, según Hefner, como la 
iglesia se autointerpretó desde los orígenes(5*1). 

Lógicamente, los hermanos Boff entenderán al modelo de 
las CKB's como partacipantes de estas características que re-
señaremos a continuación. 

Abordaremos primeramente el tema de la unidad do la i -



glesia, que si bien es una problemática que desborda las pági-
nas de este trabajo, daremos unos breves lineamientos de como 
se entiende en 1 a eclesiología de las CEB's. Bebemos tener en 
cuenta que tanto las CEB's como los hermanos Boff se hallan 
enmarcados en una tradición teológica (y eclesiológica) par-
ticular, y por lo tanto, es en el seno de esta tradición don-
de deberán "luchar" con otros "criterios" e interpretaciones 
resultantes de un modelo de iglesia diferente. Mencionamos es 
to por lo siguiente: es frecuente que encontremos que tanto 
Leonardo como Clodovis comenten que la "unidad" de la iglesia 
y por lo tanto de las CEB's con la "Gran • lesia" esté dada rV i ) 
por la unidad con los pastores (obispos), es decir, la presen 
cía del obispo sería "garantía" entre otras cosas de la uni -
dad. Esto obedece a una razón principal: "si las CEB's no per 
manecen firmemente unidas a la Iglesia y los obispos, acaban 
virándose en MR-8 de la peor especie", a lo que Clodovis Boff 
agrega que si las CEB's quedan desligadas de la Iglesia Insti 
tucional acabarán bajo el control de las "izquierdas", si es 
que el Sistema no las haya absorbido antes^6). Por un lado, 
el argumento obedece a una razón de coyuntura política -y no 
teológica-, por lo que deberá ser juzgado en ese campo; pero 
por- el otro, Clodovis agrega que esta "unidad" con los obis-
pos no debe caer tampoco en una integración al Sistema Ecle-
si ásti co( 57}-Lo que queremos destacar es que no se i>resenta 
la unión con la jerarquía, con los obispos o con Roma como u-
na cuestión "fundamental" que hace a la unidad y eclesi alidad 
de las comunidades. Este tipo de argumentación corresponde 
más bien a la línea del modelo hegemónico donde "la unidad de 
la irl esia es definida como comuni ón del pueblo con la jerar-
quía1^ 58},y donde esta unidad significa una uniformidad de 
doctrina^ discurso, liturgia, moral, etc. Para Leonardo Boff, 
esto significaría la cohesión de las clases sociales en el u-
niverso simbólico del poder dominante(59), ocultando el con-
flicto de clases presente en la iglesia por ser parte de una 



sociedad -dividida y en conflicto. 
El nod el o eclesiológico de las OEB1 G jarte de otro pre -

supuesto para definir la unidad de la iglesia: ceta no está 
dada principaimente por el mismo gobierno jerárquico o por 
1.on ^ -mos sacramentos, ciño que la unidad está dada n partir 
de la misión. Pe hecho, no se niega la cot: union en la misma 
fe y la participación de Iog mismos sacramentos con la i pie-
ria ¿i e rár qu i c ámente estructurada, esto convert i. ría en "h ereti -
cc" tanto al teólogo como a las comunidades de acuerdo a loe 
criterios del Vaticano TI (Palabra-Sacramento-presencia del 
nbi spe-comunión con las d ornas iglesias). Fero esto depende si. 
se vive la fe en forma liberadora y comprometida con los bu-
-illados^O). 

Con respecto a este tema "candente", Leonardo nos expre-
sa que "las divisiones" -en las CEB's- "no se producen normal 
mente al ni.vel de la fe, de 1 os sacramentos o de la di recni ón 
sino al ni.vel del compromiso con la realidad"(61). 

Teniendo en cuenta lo que decíamos al principio de este 
¡unto (la tradición al cual pertenecen los hermanos Boff y la 
CEP-'s) lo interesante es que no dicen ni. un si ni un no con 
respecto a la figura del obispo como factor de unidad, sino 
que esto pasa a un plano secundario dependiendo del compromi-
so tomado a la luz de la fe, de la opción tomada. Plantear el 
toma de la unidad de la igl es i. a a este nivel es una "osad'a" 
a1 no conferir! e demasiada importancia a los cri tedios ma.ne.ja 
dos tradicionalmentc. Le ahí la "peligrosi dad" que psesenta 
este teólogo y el movimi ento de las CEB1s como veíamos en el 
p m e r c ap í tul. o. 

"̂ ste punto nos lleva a un segundo tema con el cual, está 
estrechamente relacionado: la cato!i ci dad de la i rlesia. 

Por do pronto, Leonardo Boff entiende que la catolicidad 
uri versal i dad de la iglesi a puede interpretarce en cinco sen-
t̂  '*og. Un primer sentido sería lo que el llama "descriptivo" 

cue abarca un aspecto histórico y sociológico, y que a-



punta al cuerpo o conjunto de iglesia locales y la comunión 
entre ellas. Un segundo senti do es el cualitati vo(63) , don-
de se define a la iglesia como una comunidad abierta a todos 
los hombres, dado que la salvación es ofrecida universalmente 
Por lo tanto, la iglesia se interpreta corno misionera y envi.a 
da a todos los pueblos para anunciar esta salvación, be esta 
visión deviene un tercer sentido llamado "geográfico"(64)que 
sosti.one que la iglesia debe estar "difundida por todo el or 
be". En cuarto lugar, la catolicidad desde el punto de vista 
"polémico "(65)5 donde "católico" es sinónimo de verdadero y 
ortodoxo oponiéndose a lo "sectario". Por último, Boff encuen 
tra ur quinto sentido a la catolicidad de la iglesia que se 
refiere al plano "antropológico-cósmico"(66). En esta línea, 
"la fe cristiana una vez dados los sucesos escatológicos de 
la resurrección de Cristo y el envío del Espíritu Santo, se 
presenta como una respuesta a la totalidad de las aspiracio-
nes hijmanas... " (67) • Así, la iglesia que tiene de por si un 
carácter y una misión universal (es decir, se incluyen los 
tres primeros aspectos y parcialmente el cuarto), no debe 
pensar y entender su catolicidad a partir de esto, sino que 
llega a ser realmente universal en 1 a medida "que asume las 
causas universales de los hombres y de la sociedad y en 1 a 
medida en que hace suya la universalidad definida por otros" 
(68). Es decir, se parte de las aspiraciones y necesidades 
de los hombres donde la iglesia colabora (y a la vez 'concre-
tiza) en la realización de estas aspiraciones; particular-
mente la iglesia debe asumir la causa de los "no-hombres" y 
de los "condenados de la tierra". Estas causas y aspiraciones 
universales las define Boff como un mínimo de justicia, li -
bertad esencial en el ser humano, dignidad y derechos para 
todos(69). 

Ta catolicidad así entendida, es decir, la asumisión 
por piarte de la iglesia de causas universales e indispensa -
bles (especialmente para los desposeídos), es como la asumen 



el modelo de las CEB's: "las comunidades de base tienen una 
nítida inscripción social de clase (pobres, explotados), pero 
al mismo tiempo explicitan una vocación universal: justicia 
para todos, derechos para todos y participación para todos" 
(70). 

lias CEB's "encarnan" precisamente esas causas universa-
les porque justamente son las que más carecen de ellas, y son 
también católicas porque no se cierran solamente a sus "inte-
reses sino que "todos, de cualquier clase, los que opten por 
la justicia y se integren en sus luchas encontrarán un lugar 
en su seno"(71)- Es más, no puede haber una verdadera catoli-
cidad en la iglesia si la sociedad no ofrece condiciones ob-
jetivas para su expresión (por ejemplo, una re. vi edad democrá-
tica y socialista); de ahí , que la lucha por la liberación 
económica, social y política sea una lucha en favor de una 
causa universal que promueva y facilite a la vez la verdade-
ra catolicidad y comunión en el seno de la iglesia(72). rp 
la medida que las iglesias (particulares) asuman las causas 
de los pobres y desprotegidos, "asumen una universalidad que 
es inherente a estas reivindicaciones"(73)-

Como observamos, la línea argumentativa con respecto a 
la catolicidad de la iglesia, es muy semejante al expresado 
con la"Unidad", dependiendo el entendimiento de ambas "no -
tas" de las condiciones sociales y del compromiso tomado por 
la iglesia en un contexto de luchas de clases. Es prccisainen 
te en esta "parcialidad" de la aceptación de una causa donde 
se concretiza lo "universal" de la iglesia, ya que "lo univer 
sal, que no asume de manera consecuente lo limitado y no ma-
nifiesta coraje respecto a lo transitorio, se pierde en ton-
to universal"(74). 

Con respecto a este punto, lo central es la lucha entre 
dos concepciones de lo que es "católico", encarnadas en dis-
tintos modelos, donde por un lado se crea una falsa concien-
cia de "catolicidad" al tratar de mantener un purismo en fór 



muías y doctrinas teológicas que en realidad, no hacen más que 
favorecer a las clases dominantes y el status-quo. En este sen 
tido la iglesia se proclama "católica", pero no asume ninguna 
causa particular... .Por el otro lado, tenemos la concepción 
de Boff donde justamente lo "relativo" es la condición para 
lo universal que es la meta es "la condición de su realiza 
ción ".(75). 

En la tercera nota pasamos a la "apostolicidad" de la i-
glesia. Tradicionalmente, en la iglesia católica-romana, ce 
entendió la apostolicidad vinculado estrechamente a las figu-
ras de los obispos, quienes se asumían como sucesores de loo 
apóstoles de Jesús. Tie esto manera, la apostolicidad era 
"transmitida" a la iglesia como comunidad mediante la presen-
cia del obispo; sin ellos, la iglesia no podía atribuirse his 
tóricamente una continuidad con las primeras comunidades crijs 
tianas. 

La tesis de los' hermanos Boff difiere totalmente de esta 
concepción, ya que no son los obispos los determinantes de la 
apostolicidad, sino todos los cristianos como comunidad que a 
dhieren a la fe, vida y misión de los apóstoles(76). Es más, 
según en Nuevo Testamento "apóstol" es todo enviado para con-
tinuar la misión "reveladora y anunciadora". Pe ahí que la c£ 
munidad es apostólica ya que "todo enviado (y cada bautizado 
recibe la tarea de anunciar y testimoniar la novedad de Dios 
en Jesucristo) es un apóstol y prolonga el envío de los pri-
meros doce apóstoles"(77) 

Este es un dato interesante que confirma nuevamente la 
importancia de la base (laicos) en la concepción eclesioló -
gica y donde el seglar es corresponsable de "la unidad de la 
fe y la comunidad"(78). Por un lado, es co-responcable por su 
condición de bautizado y miembro de la comunidad, por el otro, 
porque es un "enviado" y portador de "la recta doctrine de loe 
apóstoles"(79) y participante de los "tres servicios básicos 
de Jesucristo": testimoniar, santificar y responsabilidad en 



la unidad y.funcionamiento de la comunidad(80). 
Con este entendimiento, ya no son los pocos portadores 

de un "poder sagrado" (Papa, obispos) los que determinan la 
apostolicidad, sino que es la doctrina y fe apostólicas asu-
midas por la comunidad lo que hace apostólica a la iglesia(PI). 
Pe esta manera, de la concepción individual y personalista (o 
bispos sucesores de los apóstoles) se pasa a una interpreta-
ción comunitaria y comprom.etida(82) rescatando su sentido o— 
riginario. Esta posición, que obedece coherentemente a la con 
cepción eclesiológica a partir de la base, se contrapone a la 
apostolicidad adjudicada a una "clase" en una iglesia "disi -
métricamente estructurada"(83). La apostolicidad es para to -
dos, tanto para el seglar como para el obispo. 

Por último, pasaremos a la cuarta nota: la "santidad" dé-
la iglesia que también presenta "novedades" en relación al en 
tendimiento en el modelo hegemónico. 

BoTf parte del hecho de que la "santidad" de la iglesia 
fue comunmente entendida en base al "ethos del bloque histó-
rico- religioso bajo la hegemonía de la jerarquía"(84), donde 
el seglar para lograr esa santidad y participar de ella de -
hía cumplir con las grandes "virtudes" como ser la obedien -
cia, sumisión eclesiástica, humildad y el servicio constante 
a la "iglesia". Es decir, la santidad era un estado y un mé-
rito en base a los criterios establecidos por la clase domi-
nante en la iglesia (jerarquía). Y para Leonardo Boff, esto 
es constatable históricamente: no en vano, la mayoría de los 
santos católicos son "santos del sistema"(<°5)» es decir, sa-
cerdotes, obispos y religiosos en general que tenían posibi-
lidades objetivas y subjetivas de lograr una vida ética y mo 
raímente aceptable de acuerdo a los criterios del poder he -
gemónico de la iglesia. 

T-o que se plantea entonces es que de la "santidad" de la 
iglesia sólo participan un grupo en contraposición a las gran, 
des mayorías , dándose así una "estratificación" ontnl órH 



excluyente. Por ello, para las CEB's, la "cantidad" no está 
dada por el cumplimiento de ciertas disposiciones eclesiales, 
sino más bien, está determinada por el compromiso en favor de 
la justicia y la solidaridad(86). Escuchemos a Leonardo Boff: 
"más que luchar contra las propias pasiones (lo que es una lu 
cha permanente) se lucha políticamente contra la expoliación 
y la generación de mecanismos de acumulación excluyente y a 
favor del esfuerzo de construir relaciones más comunitarias 
y equilibradas"(87)• Fs decir, la santidad está dada por la 
militancia que se traduce en categorías políticas y en nuevas 
"virtudes" como ser la solidaridad de clase, ayuda mutua, crí_ 
tica a los abusos de poder, soportar persecuciones, cárceles, 
privaci.ones, etc.(PP). 

A grandes rasgos, diríamos que la santidad se caracteri-
za por xina "lucha", pero donde el "objeto" de la lucha difie-
re según el modelo hegemónico o el de las CEB's: en el pri-
mero, se luchará contra las pasiones y tentaciones; en el sc_ 
gundo, contra las estructuras de opresión y generadoras de in 
justicia . No obstante, también podemos deducir que el tras-
fondo de ambas interpretaciones presentan las mismas caracte-
rísticas, ya que se trata del esfuerzo del cristiano y su lu-
cha lo qiie hace a la santidad, en base a los "méritos" logra-
dos para utilizar un lenguaje no desprovisto de polemicidad 
con respecto a la teología de Lutero. La iglesia, en esta lí-
nea, es santa porque sus miembros logran esa santidad, ya sea 
en el terreno político—social como en el campo de las "pasio-
nes". Una cuestión en las que nos quedan muchas dudas... 

Resumiendo lo que vimos en las cuatro "notas" de la igle 
sia, debemos destacar el constante esfuerzo de los hermanos 
Boff (y más específicamente Leonardo) de reinterpretar y non-
cretizar la unidad, catolicidad, apostolici.dad y santidad de 
la iglesia a partir de las Comunidades de Base, formadas por 
seglares y pobres. En los dos primeros casos (unidad y cato-



licidad) admiramos el coraje y ]a valentía teológica de cues-
tionar conceptos que caen comúnmente en la abstracción y .jus-
tificación de un modelo, con la consiguiente complicidad en 
el terreno político-social. En los dos últimos (apostolicidad., 
cantidad) rescatamos la fidelidad evangélica de asumir con to 
das cus consecuencias la responsabilidad y el compromiso que 
le compete al laico por ser la base de la iglesia, tanto "ad-
intra" como "ad—extra". Por ello, todo crítica que bogamos a 
sus posiciones, se enmarcan en este contexto amplio de respe-
to y reconocimiento por las tomas de posición críticas tanto 
con respecto al modelo hegemónico como de la sociedad donde 
se halla inmersa. 



I T . TA PCLPCIAI,IT\AT) W Í L U ^ P R O . 

Sabiendo que para Lutero la iglesia ce define a partir 
de una comunidad de personas creyentes -su eje estructurarte-, 
non i nte^esa ahora remarcar en lo que hoce qu e esto cor'un i -
d.arl rea iglesia. 

^ornando el. pasaje de Hechos 19,3 nss, Lutero hará una p^i 
r cr'a disquisición tratando de defini r 1 as caracte.rí sti cas do 
una comunidad cristiana. La palabra "ecclesia" (asamblea o 
pueblo congregado), no indica para el una realidad que hace 
referencia directa a lo "exclusivo" de la comunidad cristia-
na , porque de hecho, exi sten tantas "ecclesi as" en el mundo 
cci'o pueblos. Pero lo que si es particular de esta común i dad 
cristiana es su creencia en Jesucristo: "...mas los cristia-
nos forman un pueblo especi al, elegido, que no se 11 ama sim-
pl cuente eccl esia, iglesia o pueblo, si.no Sr rmí; a Ca th o 1 i c a 
Chri s ti. an a, es decir, un pueblo cristiano y santo que cree 
en Cri sto"(P°). 

Nuestra primera api^oximación: un pueblo -o una comuni -
dad- es cristiana por su referencia a l a creencia en Chisto; 
y decimos que es una primera aproximación porque para Lutoso 
habí ai1 de "creencia" a secas no es un camino para clarificar 
su entendimiento de la eel esi alidad. "Debemos recurrí r o otra 
categoría teológica, un concepto que no sólo marcará su eel e 
siología sino que será la determinante en su teolomra. 

Lutero tomará posi ci ón a este r e s p e t o en una con trove 
si a r or el mod el o b egemónico e su ti. ct p ° > d onde o1 roro d o 
di scusión ei'a si sol arríente en Roma se encontraba "i a i r"l esi a 
do n"1 i s t o , y cuáles eran los cri ter i. o s p a a af i r*- ar esto; no s 
di ̂  e el Reformados: "...es claro para todos que el p e ^ o de 
™ nr (as' 11 amaba a su Tglesi a) no está en PoTr,.a, ni 1 i ^ado 
a "o?"a o sua1 qui cr otro luga", i ero está 1 a i gl esir , "a1 1 r 
do^de bay fe en el corazón , estando un "Hombre en Dcro, anu' 
o on otra payi te" ( n 0 ) . lio entraremos aquí. en. la identificas i ón 
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reino-iglesia, sino que lo que nos interesa es su criterio pa 
ra definir donde se encuentra la iglesia: allí donde hay fe, 
en Poma o donde sea, sin los límites impuestos por la iglesia 
institución caracterizada î or su "visibilidad". 

Teniendo en cuenta que el modelo de Tai tero se baca en 1 a 
comunidad y en la"base" (laicos), x>oc!emor afirmar que "la i-
glesia es una comunidad, incluso habría que decir: una comu-
nión de personas quo se encuentran ellas mismas en comunión 
cor el Señor por la fe. La iglesia se siente en cualquier Li 
gar donde se sienta la fe"(?1). En efecto, la temática de Ta 
fe -y en su expresión más amplia de la justificación- es el 
requisito "sine qua non" por la cual la iglesia permanece o 
cae(?2). Y este, para nosotros, os el p^rimer criterio de e -
clesi.ali.dad en Lutero que nos lleva a precisar el fundamento 
teológico de su modelo, recordando, en la línea teológica del 
Reformador, que "no pueden pertenecer a la iglesia sino los 
que tienen feM(93)« 

Siguiendo con los pasos metodológicos que llevamos adelan-
te con la sección de los hermanos Boff, queremos preguntar a-
hora que significa esta fe en primer lugar, y a que hace re-
ferencia esta fe (los criterios de la misma). Curiosamente , 
ambas preguntas debemos tomarlas como una unidad ya que se re 
miten mutuamente. 

En efecto, comprobamos anteriormente que cuando habla-
mos de la comunidad, su eje estructurante y los ministerios, 
había una realidad que las abarcaba aunque no lo hayamos di-
cho explícitamente. Era como una sensación de que el modelo 
de frutero se basaba en un fundamento a partir de la cual ce 
entendía en su plenitud el modelo; indudablemente, hay una 
seri.e de "relaciones" como expresábamos con las dos preguntas 
de arriba. Para nosotros, existe un hecho fundamental que <-.-.• 
que "la relación entre Palabra, predicación, fe e iglesir s 
evidente. Por la predicación de la Palabra de Dios opera la 
fe, y la iglesia es el conjunto, la comunión de las personas 



que poseen esta fe"(94). 
Con esta última afirmación remarcamos algunos aspectos: 

de hecho, lo "constituyente" de la eclesialidad os la fe, pe-
ro esta fe se relaciona estrechamente con un "objeto" (Pala-
bra-Evangelio) por medio de la predicación. Para Lutero, ha-
blar de la iglesia sin hacer referencia a la fe es absurdo, 
de la misma manera que desligar la fe del Evangelio. De igual 
forma, según Paul Althaus, no sería correcto discutir el en-
tendimiento que tiene Lutero de la fe sin referirnos a l a Pa-
labra de Dios y viceversa(95)• Como observamos, para entender 
de una manera clara uno de estos elementos, debemos hacer re-
ferencia a una estrecha relación, que a su vez, nos ilumina 
enormemente sobre aspectos tratados en el capítulo anterior 
(96). 

Por una cuestión metodológica que nos lleve a una mayor 
clarificación, partiremos de un esquema que es un intento de 
resumen a grandes rasgos de i a eclesiología de Lutero donde 
podemos precisar los distintos elementos de esta relación: 
Dios a través de Jesucristo se encarna en 1a historia y el 
mismo es historia que proclama la salvación para todos loe 
hombres que en El crean. Esta "historia de salvación" es "co 
nocida" por las distintas generaciones a través de la proel a 
maci.ón y predicación del Evangelio (historia). Esta predica-
ción os llevada adelante por Ta iglesia (comunidad) desde los 
tiempos apostólicos y busca generar y hacer crecer la fe en 
las personas con el auxilio del Espíritu Canto. Las personas 
que aceptan el Evangelio de Jesucristo constituyen así la i-
glesia-comunidad, donde la salvación está determinada por la 
fe (justificación) y no por la pertenencia o no a determina-
da institución eclesiástica. Ilógicamente, no damos por resuel 
to aún la cuestión eclesiológica, sino que esta formulación 
nos encaminará a comprender más profundamente los fundamen-
tos de la eclesialidad. 

En primer lugar, nos interesa el "objeto" de la fe. es 



decir, a qiié hacenes refrenda cuando hablamos de "fe", ^ener 
fe en la Palabra, "creer" en el Evangelio, en creer en bloc 
y en Jesucristo, ya que "creer" en la Palabra, es creer en 
Dios mismo a través de ella. El se bave presente en ella(97) 
y por medio de ella se nos revela. El "sentido" de este Evan-
gelio lo expresa Lutero de la siguiente manera: "Evangelio 
no es ni puede sor otra cosa que un discurso o un relato (bis 
tori a) acerca de Cristo.. .describiendo quien es, qué hizo, di 
jo y su frió" (98). El Evangelio es para el Reformador "una bue-
na noticia que difunde alegría y consuelo"; y es un bocho con 
creto que ante todo no es "letra muerta", sino que os una bis 
tori a, un acontecimiento, un suceso que debe propagarse por 
medio de la boca, por vía oral, ya que según Lutero, Cristo 
mismo no escribió nada sino que hahló(°9)- ^c esta manera, lo. 
fe es posible a través de la "escucha" de la-palabra y el E-
vangelio, y la Escritura puede llegar al pueblo y ser con -
prendida por el a partir de la prédica oral, ("viva vox")(100). 

Es claro que cuando hablamos ele Evangelio según Lutero, 
estamos hablando del hecho de Jesucristo que es lo "central" 
en las Escrituras(lOI), a quien todos los libros de las Es-
crituras apuntan, tanto del Antiguo como del Huevo Testamen-
to (102). Es más, se afirma que la "novedad" en T.útero no es 
tanto su método hermenóutico, sino la "concentración de toda 
la Escritura en la persona de Jesucristo"(103). 

Ahora bien, retomando nuevamente el "sentido" que tiene 
el Evangelio para Lutero, debemos destacar la importune5a que 
tiene para él el hecho de la promesa más que los preceptos o 
leyes:"...el evangelio no es propiamente un código de leyes 
y preceptos que nos exijan actuar, sino un lib.ro dé promesa: 
divinas, en el cual nos promete, ofrece y da todos sus bienes 
y beneficios en Cristo"(10"). El Evangelio no nos indica cqt^q 
debemos actuar, no es un número de preceptos que hay que se-
guir al pie de la letra, sino que es la historia y la prome-
sa de lo que ha hecho otro nor nosotror. mar nnnpr-'fi nnmnnfn 



por nuestra salvación(105). Es la gratuidad total, es el acto 
por el cual Dios tiene la iniciativa de acercarse al hombre.. 

Por lo tanto, para Lutero no podemos "conocer" a Dios si_ 
no únicamente a través de la Palabra, y más todavía, "nadie 
encontrará a Cristo en ningún lugar salvo en la Palabra de 
Dios"(106). La consecuencia de esta afirmación es que no hay 
"nuevas" revelaciones... (107) • 

"Bien, deseamos puntualizar lo siguiente: para el Refor-
mador, el único "acceso" que tenemos los seres humanos a la 
salvación - que es la acción de Dios en Jesucristo- es por 
medio del Evangelio, y más precisamente, por el Evangelio pro 
dieado en forma oral. Nadie ni nada puede reemplazar esto, ni 
seros humanos ni preceptos, sino la predicación do la palabra 
que nos "lleva" a Jesucristo por medio de la fe. Por lo tanto 
la correlación fe-Evangelio puede extenderse también a fe-Dio 
fe-palabra, fc-pa^omesa, fe-Jesucristo guardando un mismo sig-
nificado (108). Sencillamente, no existe la fe cristiana sin 
este correlato necesario, más aún, no puede haber fe cristia-
na sin haber oído y aceptado a Jesucristo testimoniado en el 
Evan reí io. Es por mediación de la palabra "! o que hace quo la 
fe 11 egue a existi r. (109) • 

Con estos nuevos elementos, podemos con prender ahora de 
una forma más plena el artículo VTIde la C.A. y su fundaren— 
tac ion en cuanto a la eclesialidad. Tu analizamos on el capí-
tulo anterior lo que sería la primera porto de este artículo, 
es decir, la "asamblea de todos los creyentes" que hace ^ere-
gencia a su eje—estructurante. Pero hornos visto también on os 
te capítulo que la "eclesialidad" de esta comunidad está dada 
por la realidad de la fe a través de la predicación del Evan-
gelio y la administración de los sacramentos. El artículo en 
si mismo no nos dice nada sobro la "fe", pero sí sobre la pre 
di cación y la administración de los sacramentos f or los cua -
les el Espíritu Santo obra la fe coro nos indica el artículo 
V do esa misma Confesión. De la misma manera, los sacramentos 



son medios "para despertar y fortalecer nuestra fe" como ex-
presa el artículo XIII. El punto es, en este caso, que líos 
re vale de distintos medios para enfocar a una realidad: pro-
mover la fe entre los creyentes, la fe c-n Jesucristo, siendo 
Cristo "la única fuente y o] único fundamento de la irlesia" 
(110). Deducimos de aquí el fuerte carácter cristocéntrico , 
tanto de la fe, corno de la iglesia y e] Evangelio predicado 
que es su fundamento y sustento. 

Hasta aquí entonces, tenemos nuestra primera aproxima -
ción en cuanto la estrecha relación existente entre fe y E -
vangelio, verdadero fundamento de la eclesialidad. en el mode-
lo de Lutero. Lógicamente, no podemos hablar del Evangelio a 
secas ni de la fe solamente (aunque esto a" primera vista pa-
rezca nna contradicción con el postulado luterano do la "so-
lo. fide"), sino de ]a relación que engloba a ambos cuando ba 
blamos de la iglesia. 

Siguiendo con nuestras preguntas formuladas al principio 
tenemos mucho aún por decir acerca del. significado de la Ce 
en I.utero después de lo dicho. Sabemos cuál, es el objeto do 
la fe, pero, ¿en que consiste precisamente esta fe?; de "la mi 
r.ia manera, ¿cómo se origina esta Pe?. Nuevamente, al intentar 
responder a estas preguntas notaremos que no lo podemos real.i 
zar por separado, sino que relacionándolas. 

Como primer dato, nos interesa que la fe sea una respues 
ta del hombre a la Palabra de Dios (111), al Evangelio, a la 
promesa. Diríamos que es el "movimiento" por el cual el hom-
bro acepta y cree en la promesa divina, es "su" acto. Lutero 
nos dice en La Cautividad Babilónica de la Iglesia que "don-
de está la Palabra de Dios que promete, allí es necesaria la 
fe del hombre que acepta, para que quede evidente que la fo 
es el principio de nuestra salvación que depende de la Pala-
bra de Dios prominente, el cual sin esfuerzo alguno de nuestr 
parte, por su bondadosa e inmerecida misericordia se antici-
pó a nosotros y ofrece la palabra de la promesa"(11?). A mies 



tro parecer, doc aspectos principales quiere destacar Lutero: 
en primer lugar, la "iniciativa" o primer movimiento de Dios 
hacia el hombre (Jesucristo) que es la "clave" en su teolo -
rp_a y que da lugar a la temática de la gracia. rn es^e sent4 
do, dependemos totalmente de Dios en lo que respecta a nues-
tra salvación (ver el art.TV de la C.A.)(113). Pero por otro 
lado se establece una "relación" con Dios a través de la fe, 
que es el acto y la respuesta del sci' humano a la posibilidad 
de la salvación en Jesucristo. Podríamos decir que el. ser bu 
mano por su acto de fe tiene una chance: apostar su vida en 
la palabra-Evangelio-Jesucristo(l1/t) .Aceptar la promesa... 

De esta manera, entendemos ahora un poco más porque Lu-
tero no habla de la fe en sí ni de Dios en sí, sino más es -
pecíficanente de la "relación entre la criatura y el crea 
dor"(115), de la dinámica e interacción que se establece en-
tre el hombre limitado y pecador y el Dios misericordioso. 
Colamente partiendo de esta relación podemos encontrar senti_ 
do al hecho de Jesucristo... 

Ahora bien, es claro para nosotros que esta respuesta 
del hombre, el acto de fe, no es una actitud que el creyente 
puede crear por si mismo, sino que este depende básicamente 
de la predicación del Evangelio, del "participar" de la his-
toria de Jesús. Recordando que la predicación, como dice el 
Reformador en "La Libertad Cristiana", tiene por objeto hacer 
brotar y. crecer la fe(116), también dependemos del Espíritu 
Canto que actúa precisamente a través de la predicación y la 
palabra(117). Y aquí podemos establecer una estrecha conexión 
entre la pneumatología y la eclesiología en Lutero, ya que 
siendo el Espíritu indesligable de la palabra(118), esta tie 
nc por función instruirnos y congregarnos llevándonos a Cris 
to y constituyéndonos en comunidad(119)• Para nosotros, esta 
relación y su correlato con la fe exprese precisamente en ra 
rácter comunitario de la .fe, por ejemplo, en la escucha del 
Evangelio, yq que ni. Dios ni el Espíritu actúan "...deseen-



diendo"a nuestra casa(120) o visitándonos en nuestras habita-
ciones. Tío primero es el Evangelio, y es a través de esto que 
actría el Espíritu Santo haciendo brotar la fe(121), evitando 
todo subjetivismo e individualismo por la cual la fe existi-
ría sin la palabra(122). Be ahí que podamos expresa?1 que la 
iglesia (comunidad de fe) es fruto de la acción del Espíritu 
y la Palabra. 

liemos observado qxie teniendo como base las distintas re-
laciones de la fe, es o ¡jarti r de las mismas que podemos pre-
cisar su concepción. Básicamente, lo podemos entender en re-
lación con Dios y Jesucristo, que como dice el Reformador,"la 
fe y Dios son inseparables "(123) - Tenemos que hablar de Dios 
cuando hablamos de la fe en la relación criatura-creador, por 
que dadas nuestras limitaciones, nuestra finitud y nuestras 
necesidades, 1a fe es la confianza absoluta de que Dios (Je-
sucristo) siempre esta presente en nuestras tribulaciones. 

Esta idea de la fe corno confianza absoluta la expresa Lu 
tero en su explicación del primer mandamiento en el Catecismo 
Mayor, donde piarte de la realidad del ser humano limitado y 
con necesidades. Haciendo "hablar" a Dios mismo, expresa que 
"los bienes que te falten espéralos de mi y búscalos en mi. 
Y si sufrieses desdichas y angustias, ven a mí, atente a mi; 
yo mismo quiero darte tod.o lo suficiente que necesites y qui e 
re ayudarte en toda desdicha. Pero no bagas depender tu cora-
zón de nada, ni confíes en nada que no sea yo"(l24). la fe pa 
ra Lutero, encuentra su clave en relación a donde o con quién/ 
quienes o con que mantenemos una confianza absoluta, es decir, 
de lo que básicamente depende nuestras vidas. Es interesante 
que Putero utiliza la imágen del corazón, símbolo de los sen-
timientos humanos más profundos, para establecer la relación 
de confianza o de fe. Tener fe, o "tener un dios" significa 
"tener algo en lo que el corazón se confíe por entero"(125)-

Lejos de entrar en una especulación de la fe o de Dios, 
Lutei^o ejemplifica de una manera clara y sencilla lo que ex-



presa y significa la confianza. Por lo que vemos en l a e x p l i -
cación de este primer artículo, el ser humano puede tener con 
fianza en muchas cosas, poner su "corazón" en las riquezas, 
dinero, honor, poder, bienes, etc., haciendo depender su v ida 
y su salvación de éstos. Pero estos elementos (o "atributos" 
en algunos cacos) llegan a constituirse en fines en si mismos 
erigiéndose en "dioses" a los cuales se le rinde tributo. Fr 
Fias, el ser humano puede "manipular" estos dioses buscando 
siempre el provecho propio. Lógicamente, Lutero reacciona con 
tra esta concepción porque no expresa la verdadera fe sino 
que es un endiosamiento de las cosas que llevamos en nuestro 
corazón(126). "La falta de confianza en Dios y la fe falsa en 
ot̂ 'a realidad que no sea Dios es di origen de la violación de 
la segunda tabla de los diez mandamientos, del outo-centrisno 
del ser hmmano y de lo que contradice el amor entre Tos hom-
brees "(127). Este es e l criterio de la f e verdadera: la con -
f i anza en Pios nos despoja de nuestro egoísmo y nos abro ha-
cia el prójimo a travos del amor. 

Peto último, es la "clave" .de la justi ficaci ón por la fe 
y a partir del cual se establece la relación dinámica de fc-
amor(12P) , cqmo rodemos ver en su tratado acerca de la liber-
tad cristiana: ya que por la fe y por la gracia el creyente 
está libro de procurar cu propia salvación, solamente deberá 
buscar "complacer a TVi os "(12?) sirviendo y tratando de ser u-
ti 1 a los demás, pensando "en las necesidades de aquellos o 
cuyo servicio desea ponerse"(13^). Nuestra vida no esta ras 
focalizada en el tormentoso recorrido de las obras que "agra-
den" a Pios, sino que la vida cristiana se caracteriza ahora 
por ser "una vida en la cual todas las obras atienden al tn en 
del. prójimo, ya que cada cual posee con cu fe todo,cuanto pa-
ra sí mismo precisa y aún le sobran obras y vida suficientes 
para servi r al prójimo con amo"*" desinteresado "(131) -

Lo que motiva esta actitud del cristiano es que por su 
fe y su confianza en Pios, toda la realidad adquiere un rme -



vo significado. La gratui.dad de la salvación es el "impulso" 
que "empuja" hacia un camhio tanto en una perspectiva indi vi 
dual corno socio-política. En efecto, ¿que significa "compla-
cer a Dios" ahora, en nuestra realidad?, ¿que característica 
adquiere el amor al prójimo?, ¿quiénes son los que sufren rná 
necesidadcs?(132). Preguntas interesantes para la iglesia qu 
retomaremos en la conclusión. 

Esta "genialidad" teológica de Lutero, que a pesar de 
sus muchos yerros históricos mantiene su efervesencia y sus 
desafíos, es lo que da un carácter mili.tanto y activo al ere 
yente y a la comunidad cristiana que responde a l a gratuidad 
"el cristiano es libre, si, pero debe hacersc con gusto sier-
vo, a fin de ayudar a su prójimo, tratándolo y obrando con e 
como Dios ha hecho con ol cristiano por medio de Jesucristo" 
(133). Como afirmábamos anteriormente, la clave de 1.a fe en 
Jesucristo es el amor (que puede adquirir una multiplicidad 
de dimensiones) y la ruptura con el hombre "encorvado en si. 
mismo", a pesar de nuestras limitaciones y nuestra condición 
de j^ecadores. 

La fe en Jesucristo, base de la eclesialidad, permanece 
en una constante dialéctica con la experiencia corbeta, en-
trando a veces en una verdadera contradicción entre lo que 
confiamos y creemos con lo quo experimentamos. Es más, ex-
perimentamos en 1 a vida concreta lo "opuesto" a la promesa 
dada en Jesucristo (13^0. No obstante, el cristiano por su fe 
debe creer a pesar de que la realidad concreta sea sufrimien 
to, ya que la fe y la confianza deben permanecer firmes por 
el pode1" ético de lo gracia(13!;) • La realidad y la experien-
cia aunque sean adversas, encuentran en la fe y la confianza 
su esj^eranza para el cambio, diciendo un n_o a la realidad pí-
sente y un si a la apertura hacia el futuro(136)-

Finalizando con este punto nos gustaría concluir con li-
na cita de Lutero manifestando cuál es el primer criterio de 
eclesialidad por exelencia. Notaremos así las "relaciones" 



de las cuales hemos hablado y también de la relación existen-
te entre la Te-vida recogiendo lo expresado con respecto a la 
ética y el amor al prójimo: "A cualquiera que me confiese de-
lante de los hombres, yo también lo confesaré delante do mi 
Padre y sus ángeles. Porque hay muchos que lo saben en secre-
to pero no lo quieren confesar- Muchos la tienen, pero no ere 
en ni viven de acuerdo. Pocos son los que creen y viven en 
conformidad con ella, como dice la parábola de la semilla en 
Plateo 13: que si bien las otras tres partes del campo también 
reciben la semilla y la tienen, solamente la cuarta parte , 
o sea, la tierra buena, lleva fruto con paciencia. Allí don-
de oyeres o viei^es predicar, creer y confesar esta palabra y 
vivir de acuerde con ella, no te quepa la menor duda de que 
ahí ha de estar una verdadera 1 cccl.esi a sane ta catholi ce ' y 
pueblo cristiano santo, aunque su número sea muy exiguo, pues 
"la palabra no quedará sin fruto". .. (137) • 

Creer, saber, confesar, tener fe en la palabra y vivir 
de acuerdo a ella es una ecuación en Lutero que no puede ser 
dividida, ya que el testimonio público de la iglesia en el 
mundo(13") es nuestra expresión en la confianza absoluta en 
Jesucristo y su palabra, justamente porque la realidad y la 
experiencia concreta no traslucen esta orientación hacia ^ios 
y el prójimo y no son la expresión de la vicia nueva en Jesu-
cri:;to.. .todavía. La palabra, a la que signe To fe y el a-
mor, es lo que lleva en Lutero a la acción solidaria y com-
prometida entre los hombres. (139) • (#) 

JT.1. TTridad, catolicidad, apcrtolicl dad y sartldal. ^qr "-o-
-t-as" en Lutero. 

Siguiendo el orden metodológico esbozado en la sección 
anterior, debemos recalcar que esta temática tan amjlia no 
pretendemos agotarla sino apuntar a los argumentos principa-



lee. 
Ta primera cuesti ón es cómo so plantea la unidad de la 

iglesia, para lo cual partiremos de las referencias dadas en 
el artículo VIJ de la Confesión do Augsburgo. Allí so dice 
que "para la verdadera unidad de la igl ocia Cristiana es cu-
fie i ente que se predique unánimemente el evangelio conforme 
a una concepción genuina de ól y que los sacramentos se admi-
nistren de acuerdo a la palabra divina. Y no os necesario po-
ra la verdadera unidad de la iglccia Cristiana que en todas 
partes se celebren de modo uniforme ceremonias de institución 
humana. Como Pablo dice a los efesios en '1—5: "Un cuerpo y 
un "Espíritu, como fuisteis llamados en una misma esperanza de 
vuestra vocación; un Señor, una fe, un bautismo"(1'!Q) . Como 
Icenos, la unidad de 1 a iglesia no os planteada a nivel ins-
titucional, es decir, determinada por la pertenencia o no a 
cierta estructura monolítica, tenga la constitución que tenga. 
Tampoco está dada, como menciona la confesión, por una prácti 
ca "litúrgica" unificada, ni por la sujeción a ciertos esta-
mentos .jurídicos. TiO que se plantea en el fondo es que la u-
nidacl no significa necesariamente "uniformidad" en los aspec-
tos "externos" de la iglesia (organización, autoridades, li-
turgia, etc.), sino que Lutero apunta a otra realidad como 
expresa en "El Papado en "Roma": "Esto significa en realidad 
una unidad espiritual, por la cual los hombres son llamados 
una comunión de santos". Y sigue expresando el Reformador que 
esto unidad hace a la iglesia, y no la unidad sujeta a un lu 
gar, tiempo, espacio, persona u obra(14d). 

Ahora bien, esta "unidad espiritual",¿a quó hace referen 
cía?, ¿es una realidad etérea c indiscernible?. Pensamos que 
por un lado no, ya que la "unidad espiritual" tiene su basa-
mento er la misma fe y en los mismos sacramentos sujeto al 
Evangelio de Jesucristo; cono manifiesta Schlinb, "la urnded 
de la iglesia es la unidad de la fe"(1''2), y agregar'amos, 
basada en la Palabra externa y oral nue co predicada(1'!3). 



En erecto, la iglesia es una por la fe de los creyentes 
en un Evangelio, en Jesucristo(1VI); esto es la condición há 
sica cono lo afirma la C.A. y de la cual dependen los sacro-
rentos. No niega para nada Lutero otros factores "externos" 
que puedan expresar y colaborar en la unidad, de hecbo, el 
Reformador tuvo siempre mucho celo en cuanto o la unidad de 
la iglesia y nunca se concibió "separado" de la única i^leri 
de Cri sto(1/Ln) • Pero el punto en cuestión es a p>artir de den 
de so comprende la unidad: si cu referencia a la pertenencia 
a una estructura visible, o a partir do una misma fe en .Tesu 
cristo, up mismo bautismo y un mismo Evangelio. Esto último, 
volvemos a repetir, no descalifica ciertas prácticas, orrani 
zacioncs, estructuras, etc., que expresen la unidad de la i-
glcria; pero esto es para Lutero un asunto posterior, de se-
gunda importancia, es más, se podría calificarlo de "no teol 
gico"(1'l6). 

Ver"Os nuevamente aquí corno el centro de la teología de 
Lutero, la fe en Jesucristo, es lo que determina la unidad 
de la iglesia a través de todo tiempo y lugar. Otra vez, un 
contraste crucial con la concepción del modelo hegemónico de 
cu tiempo... 

As? pasarnos a la otra nota, la "catolicidad" de Ta i-
gl esi a, que en el lenguaje de Lutero y de las confesiones 
es muy frecuente encontrar expresado "católico" por simple-
mente el término de "cristi ano "(1^7) • 

oiguiendo a Joachim Fischer, podemos constatar que pa-
ra Tiutc'o la catolicidad y universalidad de 1a iglesia es ir 
terpretado tanto espacial como temporaleen te. En primer lu -
gar, "la iglesia es temporalmente universal poique la pal a -
bra de Mos ro enmudece"(1^8), es decir, la universalidad te 
poral de la iglesia depende de la Palabra de Dios predicada 
constantemente y confesada(14-9)? estableciéndose una estre-
cha '""elación entre iglesia-Palabra como ya henos visto, y no 
iglesia-institución que debe perpetuar sus autoridades y es-



tructuras en todo tiempo y lugar. En segundo lugar, la igles 
es universal y católica espacialmente porque se encuentra al 
donde hay cristianos, sea donde sea, donde la x>o1abra sea ce 
Tesada, creída y predicada"(150). La iglesia no es limitada 
a un espacio y a una autoridad(151), es más, no ce puede li-
mitar ciertos derechos y atributos que son comunes a todos; 
así, el Reformador polemiza con el modelo hegemónico dicien-
do que "no les corresponde el nombre de iglesia cristiana ni 
de pueblo cristiano, también por la razón de que la iglesia 
cristiana y la santidad cristiana son designaciones genérale 
una coca común a todas las iglesias y cristianos del mundo, 
lo que se designa con el término cathol i cd^ " (152). Es decir, 
deducimos que para Lutero iglesia -o cristiandad- y catoli-
cidad son realidades inscparabl.es(153) que se manifiesta 
tomando el artículo VII de la O.A.- en todas 1 as comunidades 
y asambleas donde se predica el Evangelio y se administran 
los sacramentos. Esta catolicidad espacio-temporal tiene su 
fundamento en la catolicidad del 0error "quién está presente 
y activo allí donde el Evangelio es predicado acorde a su 
mandato y los sacramentos son administrados"(15'0. 

Yendo a la tere ora nota eclesial , la iglesia coro comu-
nidad es apostólica por i m hecho fundamental: recordando que 
la iglesia es donde se predica y ce confiesa el Evangelio, y 
teniendo en cuenta que para Lutero el evangelio os en primer 
lugar un "acontecimiento oral", todo lo que la iglesia proel 
na, transmite y explica es la palabra aportó!ica, es decir, 
"la predicación de los apóstoles es la fuente y la norma con 
tanto de la palabra, que la iglesia proclama" (155) • La palahr 
ax^ostólica, que fué también palabra oral, es lo que hace "a-
postólica" a la iglesia a través de la predicación; podemos 
afirmar entonces que la palabra apostólica es la norma o el 
canon tanto de la predicación como doctrina de la iglesia. 

Así, el Reformador expresa con respecto a esto que "si 
responde a la palabra de los apóstoles, es viviente y verde.-



(loramente apostólico. Si ce desvía de la palabra apostólica 
está muerta"(156)• 

Además, y siguiendo con lo anteriormente expresado, Lu -
tero no concibe a la"apostolicidad" ligado a una sucesión que 
recae en ciertas personas, por ejemplo, los obispos. Pás bien, 
la apostolicidad o lo apostólico es entendido coro envío que 
corresponde a tod.os los cristianos y a la comunidad, noción 
que se ve plasmada por la idea, del sacerdocio universal de to 
dos los creyentes. En efecto, todo el que t^ao la Palabra de 
Dios y predica es un enviado, es un apóstol(157)• Expresa Pú-
bero: "tenemos autoridad y poder en este asunto desdo que so-
mos apóstoles de Dios y tenemos el Espíritu Santo "(Iff). Es de 
cir, la concepción del. Reformador gira en que todo cristiano 
-y la comunidad misma- son enviados por TH.os a anunei.aT> su 
buena nueva, tanto entre si como al mundo (15?) 

Concluimos entonces, que la apostolicidad de la comuni-
dad cristiana está dada por su predicación de la palabra a-
postólica que es su norma por excelencia, y por la facultad, 
derecho y responsabilidad de los cristianos de ser enviados 
y transmisores de la Buena Nueva de Jesús. 

POR último, la santidad de la iglesia puede ser deducida 
en gran • adida por lo yo expresado en el segundo capítulo, es 
decir, en 1 o referente a la "santidad" de los creyente'.-. Re-
cord an os brevenente entonces, que esta santidad no está esta-
blecida y sujeta a la conducta y al esfuerzo individua"1 cue 
llega a una máxima moralmento aceptable, riño que la san H dad 
está determinada por la Palabra de Di.os, n través de 1c cue"1 
L\O |-.úo el Espíritu Santo para acercarnos a fb-i sto(160). En o-
tras j^alabras, la igl ocio, es entendida como canta a partir 
de la comunidad de creyentes que son santi Picados por c1 Es-
píritu a través de la Palabra. 

Aquí, "los cristianos con santos o veredera' ren to creyentes, 
porque, individual o colectivamente, han sido llamados po- la 
voz del Buen Pastor, y siguen escuchando esa voz"(161). 



TTo es que ciertos individuos hagan a la iglesia santa, 
sino que cs la j) al abra que santifica y a partir de la cual, 
por la fe, los creyentes son constituidos santos y aceptan 
vivir acorde al Evangelio(16?). 

Creemos que lo esbozado hasta aquí, si bien de una ma-
nera breve y resumida, servirá al menos para establecer cier 
tas similitudes y diferencias con lo egresado por la eolesi 
logia de las CEB's. Nuevamente, queremos dejar bien en claro 
que estas cuatro características de la iglesia, encarnan un 
tema muy amplio y discutido en la teología y eclesiología a 
través de los siglos. Confesamos que desconocemos en gran me 
di da todos los pormenores de las distintas argumentaciones 
que llevaron adelante teólogos y confesiones en la vasta bis 
torna del cristianismo, no obstante, creímos oportuno tocar 
el tema -aunque sea someramente- en los dos modelos que he-
mos analizado. El tema de las "notas" indica a nuestro pare-
cer uh ^uteres en dos aspectos fundamentales: en primer luga 
la autoconcepción de las dos cclosiologías dentro de una tra 
dición (no necesariamente al estilo "conservador")y una his-
toria; y en segundo lugar, como indicábamos más arriba, les 
similitudes y diferencias entre ambos modelos que son un re-
flejo de las similitudes y diferencias de dos rodos de enton 
der a l a iglesia, que a su vez, no son tan di reren tes... 



T I T . C O r H i t 1 G T C I T F S 

Pe hecho, eri este tercer capítulo cc podría oh .i c tar Toe 
"criterios" utilizados por nosotros para oponer precisamente 
lo que nosotros consideramos los criterios (val ra Ta rodurdnr» 
cia) de eclesialidad por excelencia cr ambos '"odcloc. Ceamos 
más claros: alguien podría objetax* que pa^a los he: ranos Fc.f.f 
y ol modelo quo ellos desarrollan existen tambi én otros eri To-
rios de eclesialidad muy importantes que nosotros no heros 
considerado, lo mismo que para Lutero. f,i bien hemos señalado 
es bo en notas, queremos deja" en manifiesto que conocemos 
que otros criterios podrían haber sido desarrollados, por e -
jcmplo, en lo que toca a los sacramentos, la ótica, la proxy's, 
ministerios, etc. lio obstante, hemos apuntado cr este capítu-
lo a lo que nosotros consideramos más importante en estos mo-
delos: la Te, stic alcances, su objeto, su relación cor e1 c— 
vangelio, y por último, Tas cuatro características tradicio-
nales de la iglesia. La pregunta sería entonces porqué con si -
deramos esto importante, que trasunta desde luego un juicio 
de valor. Responderíamos que por dos no ti vos principales: en 
primer lugar, la relación Pe-evangelio y Tos postulados cris-
tocéntri cos a la hora de definir teológicamente un mod.eTo o -
cupa un lugar central en las teologías de Tos hermanos Porf 
y por supuesto de Lutero. Fs decir, estamos tomando en cuenta 
ambas teologías (y dentro d.e ella Ta eclesiología) como una 
totalidad. Fn segundo lugar, basta consul tar y estudiar las 
distintas obras de los tres teólogos tratados para observar 
la insistencia y repetición de estos temas, ya sea en a^tíru-
los, libros, ensayos, tratados, cartas o escritos "confesioria 
les". 

Volvemos a repetir; sabemos que otros criterios de ecle-
sialidad podrían haber sido desarrollados, pero nos conforma-
mos con profundizar lo que a nuestro juicio es lo principal• 



Vayamos pues a nuestras conclusiones: 

a) Ambos modelos partirán de Ta noción de que la comunidad 
(grupo humano que se reúne) es la realidad primera de la 
cclcsi a, es más, _es ecclesia. Y esto es básicamente a lo qu 
están abocados a fundamentar tanto los hermanos Boff coro Li 
tero. 

b) Lo que hace a esta comunidad -entendida primeramente co -
mo comunidad "local, pasando 1 uego por opresiones más arpli 
as como ser un sínodo, una iglesia nacional hasta universal, 
etc.- "iglesia" y cristiana es la fe de los creyentes, real i 
dad mínima constitutiva de la eclesialidad. Gin fe condesad 
para ambos modelos, sencillamente no hay iglesia. 

c) T.a norma, en ambos casos, de la fe de los creyentes es 
cristocóntrica, basada en el Jesucristo muerto y resucitado 
testimoniado en el Evangelio. Esto es lo que hace ale fe 
"ci'isti ana". 

d) Caracteriza a los tres teólogos tratados la estrecha reít 
ción entre el Evangelio y la palabra(con su clave cri stoccn-
trica), la fe 7 la iglesia. 

c) Esta fe es un acto o uno. respuesta humana, que se e::p.rcr'.' 
colectivamente en la comunidad. Pero esta fe se mueve tamhi.c 
en uno, di alee tica, ya que el hecho de Jesucri sto os un don 
de Di os que hace posible esta fe (lo que desecharía en el ca 
so de los hermanos Boff una interpretación según la. teol og'o 
"natural"). 

r) lío obstante, encontrarnos en ambos modelos distintos acen-
tos o énfasis en la caracterización de la fe. Para el rodólo 
de los hermanos Boff notamos que esta fe implica una militan 



cía comunitaria y activa en solidaridad y compromiso con el 
prójimo necesitado, que so traduce entro otras cosas en el 
compromiso político. Lutero, en cambio, enfatizará más en o"1 
"impacto" individual (ligado a la salvación) que se traduce 
en la confianza absoluta en "Dios. 

g) Pero como decíamos, ninguno de los dos "acentos" se exclu 
ye o contradice, ya que se aportan mutuamente aspectos do la 
significancia de la fe en Jesucristo: vemos que en Lutero , 
por ejemplo, es esencial la relación fe-amor o fe-sol idari -
dad con el prójimo. El punto es que significa concretarían te 
hoy y en América Latina la solidaridad y el amor con el pró 
jimo, a lo que loo hermanos Boff dan una acertada respuesta: 
en primer lugar, se trata de partir del amor y la so! i dar i -
dad con los más necesitados; en segundo lugar, esto a m o r y 

solidaridad ñeco sari amen te debe adquirir categorías políti-
cas si la fe y el. amor desean ser efectivas y no esta.nca.rso 
en puros "intencional i smos". 

Lutero aportaría el sign i Picado y la vivencia personal 
Cío que no significa individualista) de esta fe que movería 
al amor, la "dignificación" de la vida cotidiana, y a la so 
iidaridad a partir de nuestra relación con Pios. 

En este sentido, ambos modelos presentan la relación 
fe-vida en una complcmentaridad que es digna de destacarse. 
Tomando posición en base a nuestra realidad, creemos que lo 
expresado por los hermanos Boff es más contundente y explí-
cito, y de esta forma, engloba, presupone o incorpora perfoc 
tamente lo expresado por Lutero en esta relación fe-amor.En 
otras palabras, "concre tizan" lo que en Lutero (av.or al p-ó 
ji'"o)pcrr anecc on categorías amplias y casi absolutas. 

h) "Fp ambos modelos, la fe se desarrolla y se vive en un ron 
texto comunitario en primera instancia: la comunidad eclesial, 
la "communitas fidelium % l a asamblea de los creyentes. 



i) En esta comunidad, el evangelio "vuelvo" al pueblo ya sea 
por medio de la predicación eral en el caso de T.útero, o pol-
la meditación, reflexión y proclamación comunitaria en el ca 
so de los hermanos "Hoff. Hay un "socializar" y un "compartir" 
el evangelio y la palabra. Tío obstante, creemos que lo:- her-a 
nos P.off dan un papel más activo al seglar en la meditación, 
proclamación y reflexión de la palabra. En cambio en T.útero, 
a pesar de la responsabilidad que le compete al laico en la 
proclamación de la palabra, creemos que insiste demasiado en 
el rol pasivo de la "escucha" de la predicación en la comúni 
dad. En esta línea, los hermanos Poff concretizan un rol ac-
tivo típico del sacerdocio universal de los creyentes. 

"̂n ambos modelos, Jesucristo testimoniado en los Evan go -
lio es la"i.nstancia"crítica de la iglesia. Lutero lo en fati-
gará con respecto a 1.a predicación, mientra: que los hermanos 
Boff con respecto a l a práctica de la iglesia. 

1") Con respecto a la unidad de la iglesia, hay una coinciden 
ci a en expresar que la unidad no significa "uniformidad" y 
que esta no depende de las estructuras eclesiales. Tin emba_r 
pro, encontramos que la crítica de los hermanos 'Poff (Leonar-
do especialmente) también van dirigidas a la posición do Lu-
tero, ya que esta "unidad en lo fe" -que teológicamente ec co 
rrecta- en la práctica puede resultar en una ambigüedad te"1 
que ¿justifique y avale una divisi ón social en una sociedad 
"disimétricamente estructurada". La posición do los hermanos 
Poff plantea una unidad al nivel del compromiso y la praxis, 
presuponiendo una unidad en Ta fe. 

1) Aquí, el punto en cuestión es qué significa la "unidad en 
la fe", y si. se puede desligar la fe de la unidad en la pra-
xis. Este es un tema "candente", ya que obliga a una afirma -
ci ón "vaga" (unidad, en la fe) a asumir sus consecuencias bis 



bóricas cí queremos mantener 1.a relación irdecligable de re-
am or o fe-vida.De hecho, nos parece que para Lucero sería di 
fíc.i 1 aceptar la unidad en la praxis por peligro de caer mri 
ven en te en la "ley", entendiendo esta un i dad como una 
"uniformidad" en las prácticas. Ahora, si interpretamos el 
p>en sam i en to de Lutero(163) sumado al hecho de que la estruc-
turación de la sociedad en clases sociales es "rutó del peer 
do huraño, 1.a búsqueda de una unidad a partir de la abolición 
de las estructuras sociales que nos dividen sería una tarea 
del amor a partir de la .justificación por la fe, lo que scía 
distinto a una "uniformidad" de las prácticas. 

m) Nuevamente, reconocernos los avances hechos por los herma-
nos Boff con respecto o l a catolicidad de la iglesia, cosa 
que en principio no estaría en contradicción con i o expresa-
do por Lutero. PcT,o es un avance con "respecto a este en el 
sentido de definir concreta.': ente el sentido de la catolici-
dad en un contexto de injusticia y opresión. Por ello, la 
postura de Lutero so vería ampliada por esta posición si rea 
1 izamos una lectura desde nuestro contexto. 

Ahora bien, la pregunta a Tos hermanos Poff sería que 
criterios se utilizan para definir lo que es una "causa 
vereal". No negamos lo que Leonardo expresa, sino que pedimos 
una mayor claridad con respecto a esto. Para Lutero, los cri 
tercos serían establecidos por el evangelio, y también par-
los hermanos Poff, poro de sobra sabemos que el "evangelio" 
es interpretado de muchas maneras y matices, a veces, casi 
antagónicas. Entonces, tal vez la pregunta sería ¿quién es-
tablece los criterios?... 

n) P1 tema do la apostolicidad. de la iglesia es donde encon-
trados más coincidencias en lo que respecta a las cuatro no-
tas o co.ractcrí sti cas de la iglesia. Ambos rédelos ni o gen cue 
la apostolicidad sea un atributo exclusivo que beneficie a. 



un número .reducido ele personan (obispos, por ejemplo), cíno 
que la apostolicidad está lirada a la doctrina y palabras a— 
poetó!i cas, y a la responsabilidad de los creyentes y rio la 
c oír un i dad corno "enviados". 

Por último, la santidad do la iglesia y do cus miembros 
es interpretado radicalmente diferente en ambos modelos. O e c 
mes que loo hermanos Poff siguen planteando el or quema tradi 
0 i on al católico, donde la santidad es definida a partir del 
esfuerzo individual de algunos creyentes. Lo que vaina con 
respecto al esquema tradicional son los "cm tori os" que be -
sen o la santidad, fas bi.cn, nos parece correcta la posición 
de I-útero, donde la santidad no depende de nosotros sino del 
"Ecpv'.'i tu a travos de la Palabra. Nos hallamos bajo el viejo 
dilema do la "justifi.co.ci6n" por la fe o por las obras, aun-
que no so ofrece claramente en estos terrenos. Pe todos r,o-
''os, la posición de Putero no se cierra, sino que proci samen 
te abre, a que la santidad cristiana (que os don y gracia) 
coa practicada y asumida también en el campo político y so— 
C 7 1 % 

Estos sen los puntos que a nuestro juicio r-olesen corre 
1 asi on a" se para un aporte y enri quecimí ente mutuo. Hachos ta 
ras más podrí an ser mencionados romo lo pa -ti cnl an y exelusi 
vo do cada modelo, pero creemos que no viene altera . 1 caso 
sacarlas a "relucir", no está en nuestros propósitos. 

Una vez más, deseamos reconocer la agudeza y o"! coraje 
^eclógico de las posiciones do los hermanos Pe , que In-^rr 
ruchas voces con concepciones abstractas y ambigiíac Pronto 
a una realidad que exige un compromiso evangélico, Feto, a 
nuestro parecer, es una gran enseñanza que la cclesiología 
y teología nacida con el deformador y presente on América 
Tetina debo asumir, no por entrar en una corriente Ic "moda", 
sino por clarificar y con ere ti zar lo que para Lulero fu' u-



na tarea- constante: el conpro^ico y fidol 7dad al c^onreli r on 
la historia. 
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( rO) Id.; "CEB's: a Tgrcja inteira na base" .466. 

(51) BOFF,C.; "CFB's e práticas de libertacao",p.62^, subra-
yado nuestro. Deseamos des tacar aquí el 
uso que hace C.Boff de un lenguaje "clá 
sico" de la teología luterana; p.'Cro,la-
mentablemente -como comenta un joven te 
ólogo brasilero, "no desarrolla su lu -
teranismo incipiente". Cfr .T'AULY, Fval do 
Luis; "Lei tura popul ar da Biblia, cr Tu 
tero e ñas CFB1 s",p.4-0. 

(f 2) BO^FjL.; "Fclesicgénesi s" , p.?1. 

(53) Ibid. 

C'\) TTFFTTFT?, Pb i 1 i p ; "Christian Dogmatics", t. IT, p.203. 

' (55) BOFF,Ti.; "CFB's: a Igreja inteira na base", p. 467. 
B0FF,C.; "Crónica teológica do V Fncontro Interecl esial 

do CFB's", p.483• 



(56) Id; "E una pedrinba soltou-se", p.67?. MR-8 fue ur> n«ori-
niento armado de izquierda en el Brasil , 

(57) Ibid.; p.678. 

(5-p.) BOFF,Tj. ; "Eclesiogénesisp-59-

(59) Tbid. Eg lo que en cierta medida apuntaba Clodovis Boff 
anteriormente. 

(60) Ibid., p.70. 

(61) Ibid. Ec más, Jon Sobrino 0T)i na que jus tramen te el tema de 
la misión y la relación de la iglesia 
con lo "histórico" es lo que determina 
los conflictos y la división en Ir iglo 
si a: ".. .aquí so da la raíz más profunda 
de la división y los conflictos actúale: 
dentro do la Iglesia: en la concepción 
teórica y práctica de 1 o que es i a ni -
sión "; on "Resurrección de la verdade-
ra Iglesia", p.221. 

(62) BOFF,Ti.; "Misión y universalidad concreta de la Iglesia", 
r. oc i- • - ̂  * 

(63) Ibid. 

(G'\) Ibid. 

(65) Tbid. 

(66) Tbid., p.96. 



(67) Ibid. 

(6°) Ibid. 

(6?) Ibid., p.100. 

(70) Id.; "Eclesiogénesis",p.70. 

(71) Ibid. 

(72) Ibid. 

(73) Id.; "Misión y universalidad concreta de la Iglesia",p.101. 

(7;0 Ibid., p.100. 

(75) Ibid. 

(76) BOFF, C.; "Crónica teológica do V Encontré Interecl erp al 
de CEB's", p.483-

(77) BOFF,L.; "Eclesiogénesis", p-71. 

(78) Id.; "Iglesia: Carisna y Poder", p.202. 

(7°) Id.; "Eclesiogénesis",p.72. 

(P.O) Ibid. 

(81) Id.; "Iglesia: Cari orna y Poder", p.202. 

(<°> 2) Leonardo Boff da una f u n dam on t a c i ón bastante interesente 
en T a disyuntiva "individuo"-"comunidad" en 1 a terática 
de la apostolicidad: "El problema surgió cuando los T1o-



ce .Apóstoles fueron considerados por la reflexión canóni-
ca-teológica cono individuos. Fio perdió e"> sentido si rbó-
1 ico de los "Hoce que designaba la comunidad resiániea 
't Tu evo Israel) y su colcgi al i dad. lio es que individualmen-
te cada uno de los "Doce sea enviado; es el grupo, el co-
1 egi n, la comunidad de los "Hoce, es decir, la primera y 
minúscula 'ccclcsia' on tomo a -Te sus. Por con si gui en te , 
es la comunidad la que es apostólica y no únicamente al-
gunos portadores del poder sagrado". En "Eclesiogcnesis", 
1--.71. 

(<°3) POPE,!.; "Eclesiogcnesis", t .60. 

(84) Ibid. 

(85) Ibid. 

(86) POPEjC.; "Crónica teológica do V En con tro Tnterecl esi "1 
de CEB's", p.483. 

(87) BOB?,!-.; op.cit, p.72. 

(PP) IBid. También, la crítica "poli ti ca" se di rige al in'-cri 
de la iglesia, en cuanto a las rol c r C" 
de poder-existentes. Ibid, p.6p. 

(pg) LTJTTTO,M.; "Obrar" t.VII, p.2'17. Por el moreto nos ^tc-
reca su última afirmación, ya quo "Ca-
tolicidad" y "santidad" do la i glee'a 
lo veremos en los puntos siguientes. 

,r iQ T'i (90) Id.; "'.'orbs of Martin T.utbcr",t.I, p.35°. El mi 
rio utilizará para definir la ,,v>e 
ser parte de la iglesia (en este 

. / — ~ o -
• o 



Poma) no significa mantener uno comí -
nión o sumisión, ciño estar en la "vor-
dadera11 fe. p.351-352. 

(°1) GPETNER,Albert; "La iglesia en la C.A.",p.127. 

(9?) AL TO ANN, W. ; "Lutero, afinal o que quis?",p.22. 
STUMME,J.; "El sentido de la fe y el amor", p. 126-127. 

(93) PEHEELPT,M.; "0 conceito da Igrcja do Lutero ató 1521", 
citado en p.109. 

(9'0 Ibid. 

(95) ALTTTAUS,P. ; "The Theology of Martin Luther", p -'' 3 -

(96) Nos referimos muy especialmente a la cuesti ón del mini.s-
terio. 

(-7) AT.THAUS,P. ; op. ci t., p. >\>\. 

(9B) LUTEP0,M.; "Obras" t.VT, p."0. 

(99) Tbid., p.'l'f. 

(100) Of r.P> RAPEMETE!?, G. ; "Intcrpretacao Evangel i oa da P'blia 
a partir do Lutero", p.39> Nno de loe 
esfuerzos de Lutero para que las Escri_ 
turan aoan ucnociblcc al puobl o co de-
muestra por su traducción de la BiMia, 
donde no importa tanto la "literalidad", 
sino el lenguaje empleado. Como base, ja 
ra la traducción, toma en referencia el 
modo de hablar y el lenguaje de "la ma-



drc en cu caca", de "loe niños en Ta 
calle" y el "hombre común en la pías 
Cfr. LUTERO,H.; "Obras" t.VI, p.;v.. 
Con respecto a la "escucha" del Evan 
gel i o , Cfr, ALTIIAUfi, op.cit, p.'!'!. 

(101) BRAKEHETER, 0. ; op.cit., p.'lO. 

(1n2) LUTERO.; "Obras" t.VI,p.'l3. 

M03) RRAKEMETER, 0.; op.cit., p-/|n-

(10/') LTTTEROjH.; op.cit., p.'l2. 

(105) OmTTTlHE, J- ; op.cit., p-125-

(106) Citado en AT^HAUG,!.; op.ci t. ,p .35 • 

(107) Tbid., p.37. 

(1OP) STUT1HE, J. ; op. ci t. ,p. 123 -

( 1 0 9 ) T b i d . 

(110) GREIÍTER, A. ; op.cit., p . 127. 

(111) AL THAIIR,P.; op.cit., p.A'3. 

(11?) LTTTERO,^.; "Obras" t.T, p.1f;2. 

(113) Una visión esquemática de Ta teología do Tintero v tc, 
vés de la Confesión de Augsburgo, podemos on con tro "lo 
en los sei.s primeros artículos, es decir, los artícu-
los que anteceden a la definición eclesi ológi ca. El r 



todo teológico expuesto aquí parte de la afirmación de 
la Trinidad y Ta Revelación (I) para pasa-" inrcdiatamen 
te a la naturaleza pecadora de los hombreo (TI). Pad a o; 
ta distancia y separación entre los dos extremos -Pies-
hombre- Dios se encarna en la humanidad a través de Jo si 
cristo(IIT) dando lugar a la iniciativa de Di os hacia o"1 

hombre. Por último, el ser humano ante este "movimiento' 
y acercamiento de Dios responde por medio de Ta .Ce(TV) 
gracias a l a mediación de los sacramentos y la predica-
ción (V). Queda claro, que la iniciativa del acercamien-
to del hombre hacia Dios para lograr cu salvación es im-
posible (VI) y que nuestra salvación depende de la fe. 

(11'!) ALTIIAUS,P. ; op.ci t. , p.60. 

(115) STUHME, J.; op . c i t. , p . 11 ? -

(116) LUTEPO,M.; "Obras" t.T, p.1S8. 

(117) V\LTTIAUS,P. ; op . cit. , p . 36-37 -

(118) Ibid., p.3<°<-

(11°) Este tema lo expusimos en -̂ el ación a Ta "santidad" en 
el segundo capítulo. Ofr. LUTLPO,M.; "Catecismo Fayor", 
p.7'1-78. 

(120) Citado er ALTHMTS.P.; op.cit., cita f.2, p.35. 

(121) Con estos ejemplos, hemos querido resaltar un aspecto 
positivo, eT carácter comunitario..., pero sigue foca-
Tizándose nuestra crítica a Lutero en to que suponemos 
una "cautividad" del -Espíritu y una limitación deT mis 
mo como afirmábamos en el cap. anterior. lio tenemos 



p^oblenas en afirmar que el Espíritu puedo actuar a tra-
vés de la Palabra, pero no reducirlo solamente o. elle. 

(122) r.TUMMEjJ.; op.cit., p.123-

(123) I.UTERO,M.; "Catecismo Mayor", p.16. 

(124) Ib id. 

(125) Ibid. 

(126) Ibid., p.18. 

(127) STUMME,J.; op.cit., p.120. 

(128) Ibid.., p. 118. 

(12°) LUTERO,M.; "Obras" t.T, p.162. 

(130) Ibid, p. 164. 

(131) Ibid. En esta línea, estarnos también do acuerdó cor. 1/. 
Al tmann en cuanto que la justificaci ón 
por la fe no lleva a uno. "pasividad" 
con respecto a nuestro proji.no. Cfr. 
"Confrontación y Lib crac i ón.Uno pers-
pectiva Latinoamericana ele Lutero", j • 
b12-b13. 

("132) Homo podemos ver en el primer mandamiento expuesto m 
el Catecismo Mayor, las "necesidades" so pl antean con 
respecto a la global i dad de las dimensiones humanas, 
donde se destaca el aspecto "material"(hience, etc.). 



(133) LUTERO,M.; "Obrae" t.T, p.16'!. La problemática podría 
cor or o at a^ o deed o otro árenlo tarb'én: 
roe rcfcnroc a la rolar i ón entro lar; 
doe justicias (activa y. j-asiva), don•!o 
ol ser huraño col ahora con le jusld o1'r 
de Dios, y el cristiano, por en "ron -
formación "(temática tanb-vér desarrolla 
da por BonhoePCer) con Cristo actúa de 
acuerdo a1 El: "Evos esto ce lo que 
Cristo requiere, que así como o"1 lo 
zo todo por nosotros y no buscó nada 
para sí mismo si no todo para rodot-'os 
...así también quiere que mostremos a1 
prójimo el ir? smo ejemplo"; "La dcv1 e 
justi cia", en "Lutero:Ayer y TToy",p . 2 . 

(13^!) AT.THAUS,P.; op.cit., p.61. 

(135) Ibid, p.62. 

(136) Estamos tratando aquí con la temática do 1 a toolog'a dé-
la Cruz y la presenci a de ni os "escondido" como esperan 
sa en los sufrimientos. Cfr LUTERO,'*.; "Otras" t.TT, r. 
2'. . Lo cuestionable en Tubero ce la accj tación dri su-
frimiento y la adversidad como enviado por T)?.os. 

(137) LU^E^OjM.; "Obras" t.VTT, p.252-253-

(13F) Tbid., p.252. 

(13°) Cfr.Td; "Obras" t.T, p.1?2. 

(jf) Antes de pasar a las "notas", deberos mencionar* que en 
Tintero podemos encontrar otros cri torios de "eclesial i-



dad" tal cono aparece en su obra "Loe Concilios y lo i -
ni esia". El primer criteri o por excelencia cc el que ya 
hemos tratado (Palabra—fe), a Ion quo le siguen loe sa-
cramentos, la absolución, los ministerios, o rae i ón y a-
labansa públicas y por último, la "ctica"dc "los creyón tes. 
lio obstante, pendamos que lo enumerado son más bien notar 
o señales que indican a l a comunidad cristiana, las '"•na-
les están supeditadas al cri torio que desarrollamos on 
este capítulo. Nos llama 1a. atención la última noto o se 
ral, donde la iglesia está presente all' donde bay pon -
secuciones y sufrimiento en fidelidad a Cristo. CCr "0 -
bras" t.VJI, p.261-266. 

(140) C.A., art.VII, p.1% 

(141) LUCERO, NI.; "V/orl:s of Martin Luther", p. 349. 

(142) SCIIIIIIK,E.; "Theology of the Lutheran Confess^ ons",p .20% 

(143) Cfr. FISCHER,J.; "0 conccito 1 i groja' de Lutero segundo 
seus escritos '"Dos Concilios e da Tr,-v,c 
ja' e 'Contra Hans Uorst'", p.141. 

(14/!) AIiTIIAUS,P.; op.cit., p.2?0. 

(145) Ibid., p.313. 

(146) Cfr. 0REINER,A.; op.cit., p.13>. 

(147) Cfr. SCHLINK , E. ; op.cit., p. 208. Esto a su voz nos da ti-
na idea de que lo "catolicidad" no ora 
un problema para T,útero, ya que supo -
nía que toda comunidad de creyentes re 
presentaba la universalidad de Jcsu -



cristo y el Evangelio. Un decarrol1 o 
más vasto de 1c. "catolicidad" poderos 
encontrarlo en cambio en la "Apología 
de Melanch ton, art.VPT. 

(1'IP) FT3CHER, J. ; op.cit., p.1'10. 

(I-'!'?) Escribo Lutc.ro: ". . .Estoy con vosotros basta el fin rlo 
Mundo"-citando 1 as pal abras de Jesucristo-."Cristi anos 
vivientes (digo) ban de exi sti v si empre en la tierra , 
estén dondequiera que sea. De lo contrario, torminar'" 
el reino de Cristo y no babría nadie que rezara el Pe 
drcniiectro, confesase el Credo, fuera bautizado, fuera 
al sacramento, fuera ab suelto, ole.", en "Obras" t.VTT 
p.216. 

(150) FIOCIIER, J.; op.cit., p.1"1. 

(151) Cfr. por ejemplo los argumentos que ya henos visto de 
Lutero cont^e el Modelo hegemónico; Cfr. "'rork'r o r r"av-
tin Luther" t.T, p.35°. 

(1C2) LUTERO,P.; "Obrast.VTT, p.°/,p. 

(1.r3) Un ejem. de e1 lo que ha durado hasta o1 h'3. ele boy lo 
encontramos en la liturgia luterana tal cual es pracH 
cado por la T.E.L.U. (Culto Cristiano), donde en e1 Cr 
do, por ejem., ce empica indistintamente iglesia "crir 
tíana" o iglesia "católica". 

(1 ) ticHLINK,E. ;op. cit. , p . 20P. 

(15r) ALTFTAUSjP.; op. ci t., p .72. 



(1^6) Citado por SCHLIHK,E.; op.cit., p.20'f. Cfr. también 
ALTIIAU8 ,P. ; op. ci t. , p.7?-73 con -cspoo 
to a la normatividad de la palabra apo 
tólica que .ce traduce on la normativi-
dad de las Escrituran. 

(1f.7) LUTERO,M.; "Obras" t.VTII, p.Pn. Tío obstante que en est 
comentaxdo T.utero no ataca la corcer -X 
ción de la aposto! i ci dad correspordier 
te a la sucesión de los obispos, se co 
rn i en z an a establecer 1 o.s nuevas línea" 
de su interpretación. Cfr Tbid., rita 
TI. 2n, p.3°. 

(158) Citado por ALTIIAUS,P.; op.cit., ĉ 'ta IT.1, p.72. 

(15'?) Recordar lo desarrollado en el segundo capí tillo acerca 
de las responsabilidades y derechos del creyente po-" 
su condición de sacerdote. 

(160) Cfr. el tercer art. del Credo en el "Catecismo Hayor", 
op.cit, especialmente p.7'''-

(161) IT0EFERKAT1P, T?.; "El concepto de la iglesia s e g ú n i or ! i -
br'os simbóli cos luteranos or su do! ̂  _ 
mi tac i ón fronte a un malentendido 'iris 
ti tuei onal ista'de la iglesia", i .1/,r'. 

(162) Tener en cuenta la relación fe-vida que ya hemos e::p ve 
sado. 

(163) Tío nos conduciría a nada una lectura "literal" de Ente-
ro acerca de cu concepción social y política, ya que pe 
ra el, la estratificación de la sociedad sécula- orí. un 



be^bo "establ er i do r o ^ t̂ ' o c "• T̂ oy .'¿abemos, ncrcG'l a cm'.to 
i ' i o s di reren t e s de di. scorni r 'i en t o , quo la octrafci f i c a c ' ó n 
so c ia l es p a r t o de una concepción i d e o l ó g i c a dest inada a 
. favorecer unos pocos -



r a l a p. p a t f t n a t . t c - . 



Tiocpucc do este primor paco "tccri co" quo her oc realiza 
do, crccmoc que sería válido continuar (Iconcluyendo! ) este 
trabajo con varias preguntar QJ-UCÍ ales, dirigi das- principal-
mente a lac iglesia "luteranas" de nuect.ro continente. Tene-
ros dos datos que con el tras fond o y el soporte de estas i rc_ 
gun tas: por un lado, los aspectos -que a nuestro juicio- sor 
liberadores en el pensamiento eclesiológico y teológico ríe"1 
Reformador que están en la línea de la eclesiología de las 
nr^'s. Por el otro, el "lugar hcrmencuti co" a partir de la 
cual se pi ensa teológicamente. 

¿Qué ha sucedido con nuestras iglesias cr /mélica lati-
na?. Fo nos explayaremos sobre la "historia" de las rispas 
en nuestro contexto, sino preguntar un por de cuestiones que 
nos parecen de fundamental importancia, a saber: Pi la pre-
dicación del evangeli o es una cuestión crucial, ¿ a quiénes re 
predica?, si la predicación del evangelio tiene también por 
objeto llevar ayuda y consuelo,¿a quienes se ayuda y concue-
la?; si Putero tomó partido en su momento por una causa en 
favor de los "despotenciados" religiosamente, ¿quiénes cor los 
"despotenciados" hoy en todos los aspectos?; si. Putero pr-o -
dicó desde la posición contraria a 1 os centros de Poder (Po-
ma y su séquito), ¿desde dónde hablan los luteranos boy?; si 
coro dice Leonardo "Rof C, un modelo eclesiológico (y un di r: — 
curso teológico) se elabora a partir de una determinada pra-
xis y "lugar social", ¿es nuestra praxis liberadora y nuestro 
1 ufar social acorde a la Buena Noticia del "^ven^cl i o?. Cor-r 
vemos nuestra gran pregunta es si las iglesias luteranas nc-
interpretaron, avanzaron, criticaron y elaboraron un pensa-
miento teológico crítico, o si so si ruó otado a un cor feci o— 
nali smo estéril y anacrónico, que no piensa 1 o que expresa, 
sino que repite a-c rí ti carrón te. 

Fn esta línea, ¿de qué bay quo hablar?, ¿del "aporte" 
cue hace la teología luterana cacado del depósito de sus cen_ 
fe si oner, corro el modelo de iglesia "Mator et Magi.stra"?, o 



de un pen nan i en to teológico y eclesiológico que c" "aporco" 
desde uno praxis f ructí -Pera y 1 iboradora?. Particularmente 
0 otaros en cierta medida c anead o-: de o ecu char cob re "o1 aj or 
te luterano" a América Latina en ortos terminer, principal -
merte per dos motivos: en P ^ ^ C N lugar, ] orque ceta CXT RCRI' 
connota que loe "luteranos" no eon parte de cérica Latina .7 
que el aporte es de "afuera" hacia nuestro contexto; nos r r e 
«'untamos, quede haber al gún "aporto" vál ido cuando no se r a 
ticipa y se tomo partido on una reali dad, confl i cti va?, en *:o 
fio ceso, si hay algún aporte, ¿haci a quiénes va dirigido y 
par-a qué?. En segundo lugar, la c:-q-rasión "el aporte lutera-
no" o América Latina demuestra una realidad que para nosot.ro 
os al aniñante: si hablamos en esos términos sign .i Pica quo no 
estamos inmersos en la historia y en lar convulsiones de une 
tro continente, en todo caso, la expresión sería "i a rofle -
xión luterana de y en América latina"... 

Este, para nosotros, es el. centro del dilema, y con to-
do este trabajo y a lo 1 arre do estos capítulos qui sinos ex-
poner que a nivel "teóri eo"( ""espetando 1 as variabies h-5 dó-
ricas y contextúales), tanto la eclesio1 og'a do les h or*" an os 
Poff como la de Lutero. so complementan y coinciden en aspec-
tos centrales; pero la falencia (no do Lutero, sino do 1 os 
1 uteranos... )es con rcspccto a la praxis f^e ah' el o-
so aporte do les hermanos Poff y de las CEB's), es con "-•or-
pccto a las opciones tomadas, es ^on respecto a le. elabora-
ción teológica a partir de Ir realidad do la mi se^ia. P- qu' 
la teología luterana (y 1 amentablemonte Lutero) ennudece 
con razón... 

¿Qué significa todo esto?. ¿Bebemos "evangelizar" o. los 
pobres para poder tenor un justi ficativo de que "habí amos" a. 
partir de elloc?(si enipre y cuando ce asuma la postura en fa-
vor de los sufrientes). Tío descartamos el trabajo ñnnto a 0-
11 os, todo lo contrario, pero la pregunta así x1 anteada (por 
que muchas voces la hemos escuchado. . . ) nos 11 ova»"'.a a <• 



rrorer: por un lado, a no te ar on cuenta que pueden ce- i oc 
porree loe que nes "evangelicen" y nos hablen, no do una ma-
nera "romántica" ciño con toda, cu crudeza; en ccgurdo 1 ugar, 
a re entender q\ic nuestra inserción en la marginal i dad os "na 
tarea ecuménica que debe aceptar y respetar tarto el trabajo 
como la reflexión liberadora de amplios sectores de la "'"•To-
cia Católica-Rom ana. 

"Esperemos que algún día ye no se bable del "ap orto a", si 
no do la "reflexión desde"... 

Por último, si nos gusta hablar tan+o de la gracia, ¿sor 
nuestras prácticas cclesi.al.es y nuestra teología "gratuitas" 
o encarnan encubridor; intereses mezquinos de poder, s u s t e n -

tación y dominación de uros sobro otros?. Hoc vanos con es -
tas preguntas con la esperanza d.c que algún día, podamos con tí 
tari as sinceramente. 
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